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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE GUADAIRA 

Edicto 

La Juez dtl Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Alcalá de Guadaira (Se
villa), 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo bajo 
el número 11411994. se siguen procedimiento judi
cial sumario del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 
instados por Unicaja, representada por el Procu
rador señor Ladrón de Guevara Izquierdo. contra 
don Joaquín Cano Ramos y doña María Esmerald3 
Femández Aragón, en reclamación de la cantid:ld 
de 3.692.369 pesetas de principal, 904.305 pesetas 
de intereses vencidos así como 600.000 pesetas que 
se presupuestan para intereses y costas, en el que 
se saca a pública subasta por ténnino c:te veinte 
di3S. la finca sita en Alcalá de Guadaira en la calle 
Fernando Arias Saavedra, marcada con el número 
6 I de gobierno. 

Se sefiala para la primera subasta, el próximo 
día 1 de febrero de 1995, sirviendo de tipo el fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo de 7.800.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad, debiéndose consignar los licitadores 
previamente .en la Mesa del Juzgado el 20 por 100. 

Asimismo, para la segunda subasta. se señala el 
próximo dia I de marzo de 1995. sirviendu de tipo~ 
para la misma el 75 por 100 del precio pactado, 
debiéndose consignar los lidtadores el 20 por 100 
del indicado tipo. 

E igualmente, se señala para la tercera subasta 
el próximo dia 4 de abril de 1995, sin sujeción 
a tipo, debiéndose consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido para la segunda subasta, todas eUas 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a las doce horas de su mañana, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la fmca, pudiéndose hacer _ pos
turas en calidad de 'ceder a terceros el remate y 
que desde la fecha Je anuncio hasta la celebraéión 
pueden hacerse posturas por escrito en la fonna 
y cumpliendo los requisitos exigidos por la regla 
14.a

• párrafo tercero del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Alcalá de Guadait:a a 16 de noviembre 
de 1 994.-La Juez.-El Secretario.-71.318. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 'de Aleo
bendas (Madrid). en providencia de esta fecha dic· 
tada en aut-os de juicio ejecutivo seguidos ante el 
mismo y que se encuentran en vía de apremio. a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Pomares Ayala. contra t<Confecciones Agnes. 
Sociedad Limitada». don José Corral Fuentes y doña 
Pauta Martln Díaz, en redamación de 1.781.132 
pesetas de principal. más 900.000 pesetas para inte-

reses y costas, se acuerda sacar a la venta en primera 
y pública subasta la siJe,"Uiente finca: 

Vivienda en la planta tercera, sin contar la baja, 
letra B. -én la avenida de la Independencia. número 
45. urbanizadon Lomas del Rey en el ténnino muni
cipal de San' Sebastián dl: los Reyes (Madrid). y 
dentro de la manzana comprendida entre las ave
nidas de Lomas del Rey y de la Independencia. 
y la calle de Valdelasfuentes, número 2. Tiene una 
superficie total constmida de 85 metros cuadrados. 
Consta de varias dependencias. Linda: Frente. con 
vivienda letra D de los mismos portal y bloque que 
ésta que se describe, escalera y desc¡¡u1sillo; por- la 
derecha entrando. con vivienda letra A, también 
de los mismos portal y bloque; por la izquierda. 
con zona de acceso al bloque y, por el fondo, tam
bién con zona de acceso al bioque. Cuotas: En el 
inmueble total, 0,176 por 100 y en su portal y blo
Que, 6,49 por 100. 

Inscrita en el Registro de> la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes al tomo 477, libro 391, folio 
84, como fmca 13.054. 

La subasta se celebrará el próximo 25 de enero 
del año 1955, a las diez horas. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de 13.200,000 
pesetas en que la fmca ha "ido valorada, _ sin que 
se admitan posturas que no cubran ias dos t~T~eras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán quienes deseen licitar, consignar en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta con el número 2346.0000.17.0477.92 en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de- Alcobendas, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Los titulos d~ propiedad del inmueble 
están de manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por los Que, quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán confonnarse con ellos y Que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Asimismo 
se hace constar que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los apepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do presentando el mismo en este Juzgado, junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
el' depósito previo para tomar parte en la subasta, 
hasta media hora antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
convocada, se señala para que tenga lugar la segunda 
subasta de la fmca. con la rebaja del 25 por 100 
en el tipo del remate el próximo 28 de febrero 
de 1995. a las diez horas y, de resultar también 
desierta la segunda. se señala para que tenga lugar 
la tercera, sin sujeción a tipo y con depósito previo 

del 20 por 100 del tipo del remate de la segunda, 
el próximo 28 de marzo del año 1995. a las diez 
horas, rigiendo también para estas subastas el resto 
de las condiciones fijadas para la primera. 

Lo que se hace público por el presente edicto 
para general conocimiento. 

Dado en Alcobendas a 21 de noviembre .le 
1994.-La Secretaria.-71.461. 

ALICANTE 

Edicto 

En autos de procetiimiento jl\dicial sumario del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
'Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante 
bajo el número I1C)l1992, a instancia de don S¡\viano 
Garcia Miguel, contra don Jose Antonio Canales 
Lóp'!z y doña Encamación Ramona Martinez Mar* 
tinez, se ha acordado en resolución de esta fecha. 
la venta en pública subasta de la fmca que más 
abajo se describe, en los términos siguientes: 

Primero.-EI precio de la primera subasta, pactado 
en la escritura es 7.400.000 pesetas. 

Segundo.-Se señala para que tenga lugar las 
subasta!ll en la Sala de Audiencias de este Juzgado. -
La primera 'subasta el día 25 de enero de 1995, 
la segunda subasta el día 24 de febrero de 1995, 
con rebaja del 25 ,por 100 y, la tercera subasta 
el día 24 de marzo de 1995, sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las doce treinta horas. 

Tercero.-Para tomar parte en ellas deberá cons
tituirse un depósito del 20 por 100 del respectivo 
tipo en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Benalua. 

Cuarto.-En los autos obran. para su examen por 
los licitadores, la oportuna certificación de cargas'; 
en la que se incluye la titularidad registra! de la 
fmca. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto . ....:Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo previsto en la regla 7.a del artículo l31 
d ela.Ley Hipotecaria. si al intentarse la notificación 
personal, se comprobase que se encuentra en igno
rado paradero. 

Bien objeto de subalta 

Casa de habitación, sita en la villa de Almoradi, 
calle Larramendi, número 22, con superficie de 
57,46 metros cuadrados. Inscrita en el Registro ele 
la Propiedad de Dolores al tomo 1.360, libro 175 
de Almoradi, folio 199. fmca 15.298, inscripción 
primera. 

Dado en Alicante a 13 de mayo c;le 1994.-La 
Secretaria judicial.-71.453. 
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J'J..J.CAI ~T¿ 

Edü:lr; 

Don Pedro Luis Sánchez Gü, Secn:¡ano Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia nwnero 9 de 
los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el-número 117/1994-8, 
instado por la Banca Catalana, representada por 
el Procurador señor Navarrete Ruiz. contra «Inver
siones la Llave. Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
embargado que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 26 de enero, a las diez horas de su mañana,. 
por el tipo de tasadon. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante, se señala el día 23 
de febrero, a las dieL horas de su mañana, por 'el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por IOO. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cacion en legal forma. el día 23 de marzo. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y Que más abajo se dirá. no admitiéndose 
postura allnma inferior a! tipo de la primera o segun
da subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar. en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual o superior a! 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la'teréera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día iieñalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
aetora . continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, estan
do unida a los autos la certificación del Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta. a fIn de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en lega! forma a la demandada para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Casa señalada con el número 17~ en 

la calle de. Bailén, de esta ciudad, compuesta de 
planta baja y tres pisos altos. Ocupa una superficie 
de 215 metros cuadrados, y linda: 'Por la derecha 
saliendo, con casa de doña Ptlar Artiaga Martin; 
por la izquierda, con la de doña María Tallo Gallos
tra; y por espaldas, con la calle de Quevedo. Se 
hace constar que en la realidad esta casa tiene ade
más en su terraza una parte edificada y que mide 
unos 100 metros cúadrados. 
.Jnscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de los de Alicante, al tomo 1.612. libro 582 
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de la sección segunda .de Alicante, folio 201. fmca 
número 40.541. inscripción segunda. 

Tasación de la primera subasta: 98.700.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a ~ de octubre- de 1994.-EI 
Secretario, Pedro Luis Sánchez Gi1.-71.444. , 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 565/1992-B, instados por 
«Banco de Alicante. Sociedad Anónima», contra 
«Labotoneria SP, Sociedad Limitada». dOña Rosa 
García López. don Antonio Mateas G .• doña Ana 
1. Pastor Miraltes. don Miguel Aguilar A. y doña 
Canuen Mateas García. en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
el bien embargado que al fmal se dirá. El remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y, para la primera subasta, el dia 6 de febrero de 
1995. a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 6 de 
marzo de 1995. a las diez horas; por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el dia 6 de 
abril de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segund¡¡ que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIZcaya, 
clgencia 141, avenida Aquilera. 29, Allcante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tbmar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a '-,ons~gn.lf será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de -
pujas a la llana y- hasta el día: señalado para 
el remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado.' 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercer-o, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate: Facultad de 
la que solo podni hacer uso el ejecutante. 
Quinta.~Los autos estarán de manifiesto en Secre

taria. Las cargas anteriore'i y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados. domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará a! siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objo::to de subasta 

Urbana. Vivienda planta segunda de la torre par
cela 1-3 del polígono de San BIas, de Alícante. Mide 
152,19 metros cuadrados. Anejo inseparable de esta 
vivienda el uso y disfrute de la plaza de garaje núme-
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ro 24. Inscrita al tomo 567. libro '567. folio 221. 
finca número 31.375-N del Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado ·en Alicante a 23 de octubre de 1994.-E! 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria.-71.420. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel Angel de las Cuevas. Garcia. Oficial 
habilitado en funciones de Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
88811992, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines, contra «Sportmotor. 
Sociedad Anónima». en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por tercera vez. 
por ténnino de veinte días, el bien hipotecado a 
la demandada, que abajo se describe con indicación 
de su precio de tasación pericial. señalándose al 
efecto para dicha tercera subasta el próximo dia 
7 de febrero de 1995, a las die? horas. sin sujeción 
a tipo. 

Para el acto de remate que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la tercera 
subasta deberá constgnarse previamente en el esta
blecimiento designado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo detasación que 
sirvió en la segunda subasta. Que fue el 75 por 100 
del tipo de tasación. 

Segunda.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión "que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia de la aetora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fm de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.---Que los titulos de propiedad. suplidos 
en su caso por certificación registra!, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores. que no tendrán 
ders:cho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas,_sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
a! 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la de;udom del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
eS' el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 29.800.000 pesetas. 

Novena.-Para el caso de que cualquiera de los 
días' señalados para las subastas, fuese inhábil. se 
entenderá prorrogado al siguiente dla hábil. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial señalada con el número 2; situada 
en término de Alicante, partida del Llano del Espar~ 
tal; con frente a la calle Osa Mayor, por donde 
tiene su acceso. Finca número 44.643 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante. 

Dado en Alicante a 25 de octubre de 1994.-EI 
Oficial habilitado en funciones de Secretario. Miguel 
Angel de las Luevas García.-71.361. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número '9 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 63511994-D, instado por la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Manzanaro Salines contra la «Sociedad Española 
de Puertas Acorazadas, Sociedad Limitada», en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, y por término de veinte 
días. el bien embargado que al final se dirá. junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 2 de febrero de 1995. a las once horas de 
su mañana. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido en fonna la adju
dicación la parte demandante. se señala el día 28 
de febrero de 1995. a las once horas de su mañana. 
por el tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en caso de no haber pos
tores en la segunda ni pedido el actor la adjudicación 
en legal fonna, el día 28 de marzo de 1995. a las 
once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
será el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera, o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria. Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabHidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a los autos 
la certificación del Registro de la Propiedad enten
diéndose que todo licitador aaepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a la demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial del grupo de cinco naves indus
triales sito en la parcela señalada con el número 
47, del proyecto de urbanización Pla de la Vallonga, 
del ténnino de Alicante. Tiene su acceso desde la 
calle número 6 a través del patio de 182 metros 
cuadrados. que la separa de dicha calle cuyo uso 
y disfrute se le asigna a este componente. 
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Es la del centro mirando a la fachada principal 
del bloque. Ocupa una superticie de 587 metros 
86 decímetros cuadrados. La nave de fonna rec
tangular, es diáfana. con dos habitaciones al fondo. 
destinadas a vestuarios y aseos. Linda, mirando a 
su fachada: Frente. el referido patio que la separa 
de la citada calle número 6; derecha, la nave indus
trial señalada con el número 3 de este grupo; izquier
da, la nave industrial señalada con el número l 
de este grupo y, fondo, la nave número 5. también 
de este grupo. 

Está inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Alicante, al tomo 752, folio 
206. finca número 52.648, inscripción tercera. 

Tipo de tasación: 27.790.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de octubre de 1994.-El 
Secretario judicial, Pedro Luis Sánchez GiI.-71.082. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Ferrer Tárrega. Magistrada-Juez. sus
tituta, del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Alicante. 

Hace saber: Que en los autos número 168IJ. 990, 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra doña Juana Rosario Diaz de Kipriz
lian y don Eftimio Kiprizlian, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario. se ha señalado para la venta. 
en púbica subasta de la finca que se dirá, el próximo 
día 6 de febrero de 1995, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado,' bajo las 
siguientes condiciones:· 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de 'la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta,-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta. el próximo 
día 8 de marzo de 1995. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores én la 
segunda. se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
10 de abril de 1995, a las doce horas. ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que ·el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 91. Vivienda del piso tercero derecha, 
llegando de la escalera del frente. entrando, del 
zaguán número 39, recayente a la avenida de Benito 
Pérez Galdós. del edificio sito en Alicante y su ave-
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nida de Benito Pérez Galdós, esquina a la avenida 
de General Marva. y calle de Tucuman, en las que 
está señalado con los números 35. 37 y 39. res
pectivamente. Es de tipo E. tiene una superficie 
construida, incluida la parte proporcional de ele
mentos comunes de 134 metros 89 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de Alicante número 
3, tomo 602. folio 118. fmca número 37.335, ins
cripción quinta de hipoteca. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 8.412.000.pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez sustituta. Cannen Ferrer Tárre
g<j..-EI Secretario.-71.424. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Juez de 
Primera Instancia número 6 de Alicante. 

Por el preseme, hace saber: Que en los autos 
número 69/1994, de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Popu
lar Español, Sociedad Anónima». contra don Luis 
Vives Olaya y doña Maria del Cannen'Sabater Can
tó, sobre efectividad de préstamo hipotecario, se 
ha señalado para la venta, en pública subasta. de 
las fmcas que se dirán, el próximo día 13 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes .. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte'"en la subasta 
deberán consignar, prevlamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 10 de febrero de 1995, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 10 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demanda de la fechas de subasta, confonne 
a lo prevenido en la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada 
en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

l." Ocho.-Local bajo izquierda, destinado a 
local de negocio de la casa número 4 de la avenida 
del General Marvá, de Alicante, que se compone 
de local cubierto y patio a su espalda. ocupando 
una total superficie de 215,15 metros cuadrados, 
de los cuales 138.75 metros cuadrados los ocupa 
la parte cubierta del local y los 76,40 metros cua
drados restantes. el patio. Existe a la parte derecha 
posterior de este local un patio que sirve de toma 
de luces a todos los pisos construidos sobre el local 
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que se' describe. Este local turna luces por dos ven
tanas que recaen sobre uno de los patios centrales. 
o sea, el primero que existe a continuación de la 
escalera. Linda: Por su izquierda. entrando y fondo. 
los mismos lindes que la fmea general; derecha. 
entrando. con caja de escalera en parte y en parte 
con el local bajo derecha. y por su fondo. tiene 
los mismos linderos que la finca general y por el 
vuelo con la vivienda izquierda del piso primero. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad nume
ro 3 de Alicante, al tomo 785. folio 25. fmea número 
43.227, inscripción quinta. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta es 
de 12.690.000 pesetas. 

2.a Nueve.-Local bajo derecha. destinado a 
local de negocio de la casa número,4 de la avenida 
del General Marvá, de esta capital, teniendo a su 
espalda un patio del cual toman luces todos los 
pisos o viviendas que se encuentran edificados enci
ma de este local; también tiene en su parte posterior 
lateral derecha un pequeño patio de fonna triangular 
del cual toman luces igualmente todos los pisos 
edificados encima de dicho local. Ocupa todo este 
local una superficie, incluidos los dos patios refe
ridos, de 15 1,97 metros cuadrados. Tiene toma de 
luces del primer patio posterior a la escalera, por 
medio de ventanales y linda- este local, por la dere
cha, entrando y por su espalda, con los mismos 
lindes que la finca general de que forma parte; por 
la izquierda, entrando, en parte. con la escalera y 
zaguán de acceso a los pisos de dicho inmueble 
y en parte con el local bajo izquierda y por sus 
vuelos con el piso primero izquierda de dicho inmue
b~e. Tiene aseo en el patio de luces, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Alicante, al tomo 683, folio 28, finca número 
43.229, inscripción quinta. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta es 
de 8.460.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Fernando Fernández Espinar López.-EI 
Secretario.-71.830. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Cannen E. Sebastián Sanz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Alzira y su partido, 

Hace saber. Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado con el número 
I 5<Yl 993-1, a instancia de «Laminados Siderúrgicos 
Valencia. Sociedad Anónima», contra «Fomento 
Residencial Europeo, Sociedad Anónima». se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, ténnino de veinte días y tipo de tasa
ción, los bienes inmuebles que al final se describirán, 
para cuya celebración se ha señalado el día 16 de 
enero de 1995, a las once horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias Públicas de este Juzgado, 
con las condiciones establecidas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
excepto en la consignación para tomar parte en 
la subasta, que será del 40 por 100 efectivo del 
tipo señalado. y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de prdpiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que Quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores Que 
deberán confonnarse con ella y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el día 23 
de febrero de 1995, y hora de las oncé de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
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celebración de la segunda subasta. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y. para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha subasta, 
se ha señalado para la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. el dia 27 de marzo de 1995, 
a la misma hora y en el mismo lugar Que las ante
riores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor. se celebraria al siguiente día. a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Piso segundo chaflán, sito en Canals, 
en la avenida Blasco lbáñez, con una superficie de 
102 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Xátiva, al libro 108, folio 102, fmca 
número 10.288. inscripción primera. Valorada en 
2.150.000 pesetas. 

2, Urbana. Piso tercero, izquierda, sito en 
Canals, en la avenida Blasco Ibáñez, con una super
ficie de 113.63 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Xátiva, al libro 108, 
fmca número 10.291, inscripción primera. Valorada 
en 3.550.000 pesetas. 

3. Urbana. Piso tercero, centro, sito en Canals. 
en la avenida Blasco Ibáñez, con una superficie de 
107,98 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Xátiva, al libro 108. folio 110. 
fmca número 10.292. inscripción primera. Valorada 
en 3.050.000 pesetas, 

Dado en Alzira a 12 de n~viembre de 1994.-La 
Secretaria, Carmen E. Sebastián Sanz.-71.474. 

ARACENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por la .¡eñora Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Aracena, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos bajo el número 12811.993. 
a instancias de la «Caja Rural Provincial de Huelva. 
Sociedad Cooperativa de Crédito», representada por 
el Procurador don Antonio Núñez Romero. contra 
don Jacinto Tristancho Domínguez y doña Felicitas_ 
Sosa Ventura, mayores de edad, cónyuges, vecinos 
de Galaroza, en la avenida Ismael González, número 
52, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se sacari a pública subasta por primera 
vez, las siguientes fmcas: 

1. Urbana. Casa morada, sita en la avenida 
Ismael González. de la villa de Galaroza, marcada 
con el número 36 de gobierno, de caber unos 222 
m.etros cuadrados, Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aracena. al tomo 1.174, libro 51, 
folio 61, finca número 3.609. 

2. Rústica, Al sitio de El Robledo, ténnino de 
Galaroza, de caber unas 63 áreas 50 centiáreas. 
Figura insérita en el Registro de la Propiedad de 
Aracena, al tomo 1.174, libro 51, folio 43. fmca 
número 3.598. 

3, Rústica. Suerte de tierra de castaños. al sitio 
La Vejera. ténnino de Galaroza. de caber unas 2 
hectáreas 39 áreas 23 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Aracena, al tomo 965, libro 
41, folio 54, fmca número 2.503, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle Noria, sin número, de 
Aracena. el día 6 de febrero de 1995, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta para la fmca descrita 
bajo el número 1 es de 3.840.487 pesetas, para 
la número 2 es de 2.886.256 pesetas y para la núme
ro 3 es de 1.973.257 pesetas. Que es el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades, 

Segundo,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores en el Juzgado 
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el 20 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 6 de marzo de 1995, 
a las once horas, en 'la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del tipo fijado para la primera. Los licitadores debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
3 de abril de 1995, a las once horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitad¡.res consignar en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 del tipo fijado. 

Confonne a lo dispuesto en el artículo 131. regla 
7.8, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de 
lo ordenado _en dicha resolución se hace pública 
a los efectos oportunos. 

Dado en Aracena a 6 de octubre de 1994,-La 
Jueza.-El Secretario:-71.403. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Pruñera Instancia número 
1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 107/1993 promo
vido por el «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Martinez Garcia 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

Celebrada la primera subasta y no compareciendo 
postores y sirviendo de tipo el de 19.400.000 pese
tas. Se señala la segunda subasta, el día 21 de abril 
próximo, y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del típo de la primera. 
. y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 

de las anteriores, el dia 23 de mayo próximo, y 
doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depóSitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliégo cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Chalet en donde llaman Las Cabreras y las Can
teras, hoy Oasis de Nazaret, nilmero 147. deno
minado Casa del Arco. en el ténnino municipal 
de Teguise. con una superficie construida de 140 
metros cuadrados. Consta de un salón-comedor, 
estar, hall, tres dormitorios. pasillo, baño, aseo, tras
tero y solana. Está ubicado sohre- una parcela de 
terreno de 1.000 metros cuadrados. donde se ubica 
una piscina de 45 metros cuadrados de lámina de 
agua. destinándose el resto de la parcela a zonas 
verdes. Linda: Norte, don Angel Garees Berrie y 
señores Bolza y Dios; sur. camino público; este. 
resto de la fmca matriz de la que procede; oeste. 
camino público. Inscripción: Tomo 1.050, folio 155, 
libro 240. finca número 30.307. 

Dado en Arrecife a 4 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-71.345. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 27Q1l994 promo
vido por la Caja Insular de Ahorros de Canarias 
contra «Tonnarín, Sociedad Anónima)) en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de julio de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 6.4 10.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 11 de septiembre de 
1995, a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematar en ninguna 
de las anteriores, el día ID de octubre de 1995, 
a las once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 13i de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las ca:rgas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

5. Número l.-Apartamento señalado con la 
letra A en la planta baja del edificio sito entre las 
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calles Alisio§ y Princesa leo. en la playa Honda, 
término municipal de San Bartolomé. Tiene su acce
so por el sur y norte, ocupa una superficie de 78 
metros 83 decímetros cuadrados. Consta de tres 
donnitorios, salón, cocina, solana, baño y jardin. 
Linda: Norte, caDe Alisios; sur, terrenos de doña 
Clotilde y doña Pilar Perdomo Perrer, naciente o 
espalda, terrenos de t:Plalansa, Sociedad Anónima» 
y poniente. apartamento señalado con la letra B. 

Inscripción: Finca número 10.1 lO, tomo 1.020. 
libro 99 y folio 203. 

Dado en Arrecife a 21 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-71.422. 

ARRECIFE 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 30<Y1994 promo
vido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Fialosa, Sociedad Anónima» en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
Que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día l O de julio próximo, 
y once quince horas de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 8.718.500 pesetas la finca regis
tral número 30.828, y 25.333.000 pesetas la fmca 
registral número 30.833. 

En segunda subasta. caso de n9 quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de septiembre 
próximo, y once quince horas de su mañana, con 
la rebf\ia del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de octubre próximo, 
y once quince horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni&n segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los qUb deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes '-si los hubiere- al cre
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 15. Local comercial situado 
en la planta bf\ia de un centro comercial ubicado 
en donde dicen La Perota, Las Parrillas o Peña 
del Burro, hoy avenida de Las Playas, sin número, 
Puerto del Carmen, término municipal de Tias. Está 
señalado con el número 15 de nomenclatura par
ticular. Está orientado al norte, es decir hacia la 
avenida de Las Playas. Tiene su acceso por el lindero 
norte. Su superficie construida es 36 metros 22 deci
metros cuadrados, su repercusión en los elementos 
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comunes es, de 5 metros 51 decímetros cuadrados, 
que hacen un total de 41 metros 73 decímetros 
cuadrados. Le corresponde el uso exclusivo de una 
terraza, que tiene una superficie de 15 metros cua
drados y está situada al norte del local. separada 
de éste por un pasillo. Linda: Norte, pasillo que 
le separa de la terraza privativa; sur, local número 
3 de nomenclatura particular; este, local número 
16 de nomenclatura particular y, oeste, local número 
14 de nomenclatura particular. Inscripción: Tomo 
1.059, libro 253, follo 111, fmca número 30.828. 

2. Urbana número 20. Local comercial situado 
en la planta primera de un centro comercial ubicado 
en donde dicen La' Pefuta, Las Parrillas o Peña 
del Burro, hoy' avenida de Las Playas, sin número. 
Puerto del Cannen, ténnino municipal de Tias. Está 
señalado con el número 102 de nomenclatura par
ticular. Está orientado al sur. es decir hacia el mar. 
Tiene su acceso por el lindero sur. Su superficie 
construida es 43 metros 90 decímetros cuadrados, 
su repercusi6n en los elementos comunes es de 6 
metros 68 decímetros cuadrados, que hacen un total 
de 50 metros 58 decímetros cuadrados. Le corres
ponde el uso exclusivo de una terraza, que tiene 
una superficie de 13 metros cuadrados y está situada 
al sur del local, separada de éste por un pasillo. 
Linda: Norte, local número 116 de nomenclatura 
particular. sur, pasillo de acceso a los locales que 
le separa de la terraza privativa; 'este, local número 
101 de nomenclatura particular y, oeste, local núme
ro 103 de nomenclatura particular. Inscripción: 
Tomo 1.059, libro 253, folio 116, fmca núme
ro 30.833. 

Dado en Arrecife a 21 de noviembre de 1994.-La 
Juez.-EI SecretariO.-71.359. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Arrecife y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado 
bajo el número llM994 a instancia de la Caja 
Insular de Ahorros de Canarias, representada por 
el Procurador don Jaime Manchado Toledo, contra 
don Aquilino Martín Brito y doña Cannen Rosa 
Medina Viera, en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. término 
de veinte días y tipos que se indicarán, las fmcas 
que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 4.865.000 pesetas, para la señalada con 
el número 1; 3.660.000 pesetas, para la señalada 
con el número 2, y 7.110.000 pesetas, para la seña
lada con el número 3. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Vargas, número 5 (edificio 
Juzgados), se ha señalado el día 4 de abril de-1995, 
y hora de las diez treinta de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, ténnino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 2 de mayo de 1995, ya la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 6 de junio de 
1995, y a la misma hora de la primera, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son~los 
indícados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando' el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regi~ 
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número l.-Vivienda en la planta pri
mera de un edificio de tres plantas sito en Alta 
Vista. calle Coronel Capaz, de esta ciudad de Arre
cife. 

Esta situada a la derecha entrando. 
Se conoce como loA. 
Consta de dos dormitorios, cocina. cuarto de 

baño. salón y patio. ,.,. 
Tiene una superficie de 60 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.064, libro 187. folio 84. fmca 

numero 18.913. inscripción segunda. 
2. Urbana número 4.-Vivienda en la planta pri

mera de un edificio de tres plantas sito en Alta 
Vista. calle Coronel Capaz, de esta ciudad de Arre
cife. 

Se conoce como I-B. 
Consta de un dormitorio. salón-estar-cocina, patio 

y patio descubierto. 
Tiene una superficie de 50 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.064, libro 187. folio 85, fmca 

niunero 18.914, inscripción segunda. 
3. Urbana número 7.-Vivienda en la planta 

segunda de un edificio de tres plantas sito en Alta 
Vista, calle Coronel Capaz, de esta ciudad de Arre
cife. 

Se conoce como 2-A. 
Consta de dos dormitorios, cocina, cuarto de 

baño, salón y terraza descubierta. 
Tiene una superficie de 100 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.064, libro 187, folio 88, finca 

número 18.917. inscripción segunda. 

Dado en Arrecife a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Javier Morales Mirat.-EI Secretario.-71.423. 

AYILA 

E"dicto 

Doña Asunción Esther Martín Pérez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia númerQ 3 de Avila 
y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
127/1992 seguido en este Juzgado sobre reclamación 
de 341.955 pesetas de principal y costas, seguido 
a instancia de doña Angela Casillas Mancebo, ,reijJ"C
sentada por la Procuradora señora Sastre Legído, 
contra don Jesús Roberto Miguel Mancebo, se ha 
acordado anunciar por término de veinte días la 
celebración de primera, segunda y tercera subastas. 
las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior de los inmuebles que al fmal se des
criben. Subastas que tendrán lugar los días, 20 de 
enero la primera, 10 de febrero la segunda y 10 
de marzo la tercera, todos de 1995, a las once horas, 
en este Juzgado, sito en la calle Bajada de Don 
Alonso, numero I. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes han sido tasados en su tota
lidad en 17.770.444 pesetas, saliendo a subasta la 
mitad indivisa por 8.885.222 pesetas. y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y sin sujeción a tipo para la tercera. no pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero. 
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Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 
0294-0660-14-0127192, del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que 
está relevado la ejecutante si participa en la subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados y serán suplidos por las certificaciones 
registrales que se hallan 'de manifiesto en la Seq-e
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlas 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niéndose. que los licitadores deberán conformarse 
con eUas y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito ejecutado, quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará, la venta irrevocable. 

Sexta.-La ejecutante podrá participar en la lici
tación con relevación de la consignación del 20 
por 100. 

Séptima.-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación 
del remate. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la siguiente fmca rustica: Sita 
en el término municipal de Monterrubio de la Sierra, 
en la provincia de Salamanca y que es la fmca núme
ro 8 del polígono 2, del Plan General. al sitio del 
cementerio. 

Dicha finca ocupa una superficie de 44 áreas l 
centiárea, se encuentra cercada y dentro de ella for
mando un conjunto se encuentran las edificaciones 
que se describen y valoran. En dicho valor se incre
menta la parte proporcional de elementos comunes, 
como patios, accesos, cerramientos, etc.: 

l. Almacén de 128 metros cuadrados. Su valor 
es de 2.882.944 pesetas. 

2. Establo de 80 metros cuadrados. Su valor 
es de 1.660.000 pesetas. 

3. Cobertizo de 80 metros cuadrados. Su valor 
es de 1.500.000 pesetas. 

4. Cebadero de,,120 metros cuadrados. Su valor 
es de 3.879.000 pesetas. 

5. Una vivienda con una superficie útil de 110 
metros cuadrados, aproximadamente. Su valor es 
de 7.848.500 pesetas. 

Dado en Avila a 9 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Asunción Esther Martín 
Pérez.-71.351. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Isabel María AÍastruey Ruiz, Jueza titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Aya
monte y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 48711991 a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Sebastián Brizo García y doña Bella 
Alvarez Ambrosio, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, cumpliendo providencia de esta fecha, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. de los inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 9.363.690 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la avenida de la Playa, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de enero de 1995, 
a las once y quince horas, por el tipo de tasación. 

BOE núm. 300 

En segunda subasta, el día 23 de febrero de 1995, 
a las once y quince horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo. 

En tercera subasta el día 23 de marzo de 1995, 
a las once y quince horas, si no remataran en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. No podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero. a excepción 
del ejecutante. Que, a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, nave industrial en Pozo del Camino. 
Superfiéie: 369,2 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando y espaltla con salinas de don Manuel Mar
tinez Bias; izquierda, casa de don Manuel Muniz 
Ojeda. Inscripción: Tomo 506. libro 13 de Aya
monte, . folio 103, finca 5.704. Valorada en 
9.345.100 pesetas. 

2. Mueble soporte para lavabo color blanco. con 
tapa de mánnol, cuatro puertas y dos cajones. Valo
rado en 18.500 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 7 de noviembre de 
1994.-La Jueza titular, Isabel Maria Alastruey 
Ruiz.-71.401. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Fernando Poncela Garcia, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Azpeitia. (Guipúzcoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 376/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo '131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Ano
nima de Crédito», contra don José Ignacio Lecube 
Alberdi, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el· que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 17 de enero 
de 1995, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». Qúmero 183000018037694. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de el bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptandose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas,"desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo lJ 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes.· entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de febrero 'de 1995. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cadón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de marzo 
de 1995. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. Vivienda dúplex integrada por las plan
tas tercera y bajo cubierta del edificio señalado con 
el número 15 de la calle Aranao. de Guetaria. 

La planta tercera ocupa una superficie de 36 
metros 46 decímetros cuadrados y consta de cod
na-comedor. sala, aseo y escalera: y la planta bajo 
cubierta ocupa una supertide de 40 metros cua
drados. Consta de dos habitaciones baño. 

Linda: Norte. con la casa número 16; sur, con 
la 13: este, con portal y caja de escalera y con 
la calle del General Aranao: y oeste, con el patio 
para el servicio de la casa. Tiene ua participación 
del 40 por 100, valorada en 19.900.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 25 de noviembre 
de 1994.-EI Juez, Fernando Poncela Garcia.-El 
Secretario.-72.720. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en la quiebra voluntaria, número 
91911994, D. instada por «1. G. Carals. Sociedad 
Anónima», por medio del presente se pone en cono
cimiento de cualquier interesado que por resolución 
del día de la fecha se ha declarado en estado legal 
de quiebra voluntaria a la entidad «1. G. Garals. 
Sociedad Anónima» domiciliada en Barcelona, calle 
Nicaragua. número 122, quinto piso .. segunda. con 
taller en Hospitalet de Llobregat. calle Alhambra. 
número 14, habiendo sido designado Comisario don 
Antonio BatUe Moreno y Depositario don Francisco 
LOTente Monés. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 
I 994.-El Secretario.-71.389. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra voluntaria de «Carpintería Luchana, 
Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número II de Bilbao, al 'número 
611;1994. se ha acordado citar por edictos a los 
acreedores de la quebrada cuyo domicilio se des
conoce para que puedan asistir a la Junta General 
de Acreedores que se celebrará el día 1 de febrero 
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de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado a fin de pru¡;;eder al nombrarrtiento 
de Srndicos de la quiebra. apercibiéndoles si no asis
tieran les parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. 

Dado en Bilbao a 23 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado Juez.-71.396. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 448/1993-L. instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre
sentada por el Procurador don Ignacio de Bolos 
Pi. contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Antonio Quintanilla Usategui y doña Carmen 
Marin Ruiz, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez. 
para el próximo día 8 de septiembre de 1995. a 
las doce horas de su mañana, o en su caso por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada. para el día 
3 de noviembre de 1995, a las doce horas de su 
mañana. y para el caso de que -la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. término de vernte dias y sin sujeción a tipo. 
para el próximo día 29 de diciembre de 1995, a 
las doce hQras de su m<;ñana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la, Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 24.722.000 pesetas. 

y la finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Casa compuesta de planta sótano y planta piso. 
La planta sótano se halla destinada a garaje con 
una superficie de 46 metros 85 decimetros cua
drados construidos, que se corresponden a 38 
metros cuadrados útiles .. La planta piso constituye 
Ona vivienda y se accede a la misma a través de 
un porche de 5 metros cuadrados de superficie; 
la vivienda se desarrolla en cuatro niveles y mide 
en junto 95 metros 23 decímetros cuadrados y se 
distribuye en comedor. cocina, aseo-WC, baño com
pleto y cuatro habitaciones-dormitorios. La casa se 
halla asentada sobre una parcela de terreno señalada 
de J}úmero 67 en la urbanización «Mas Romeu», 
de forma trapezoidal y con una superficie de .430 
metros 54 decímetros cuadrados. El resto del solar 
no edificado se halla destinado a jardin y entradas 
de la casa; y todo en su conjunto linda: Al frente. 
sur. calle sin nombre de la urbanización; a la dere
cha, entrando, este. parcela número 69. al fondo, 
norte, parcelas números 60 y 68. e izquierda, oeste, 
parcela número 63. Inscripción: Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Lloret de Mar al tomo 1.816, 
libro 302 de Lloret. folio 146, finca número 16.866. 
inscripción quinta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 25 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-71,431. 
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BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 97/1994-E, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pehsions de Barcelona. repre
sentada por el Procurador don Ignacio de Bolos 
Pi. contra la finca especialmente hipotecada por 
don Joaquin Florido Dominguez y doña Adoración 
González Alba, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez. 
para el. próximo día 8 de septiembre de 1995, a 
las trece horas de su mañana, o en su caso por 
segunda vez. término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el dia 
3 de noviembre de 1995, a las trece horas do su 
mañana. y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el próximo dia 29 de diciembre de 1995. a 
las trece horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciarrtiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.000.000 de pesetas. 

y la finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Edíficación compuesta de planta senllsótanos. 
destinada a almacén, con una superficie cOQstruida 
de 108 metros 95 decímetros cuadrados; planta baja, 
destinada a garaje o almacén, también con una 
superficie construida de 108 metros 95 decímetros 
cuadrados. y plantas primera Y segunda en alto. 
destinadas a viviendas. ocupando una de ellas una 
superficie de 111 metros 90 decimetros cuadrados. 
distribuido) en recibidor, comedor-estar. cocina. 
cuatro donnitorios. baño. aseo y lavadero, teniendo 
el comedor y el dormitorio principal salida a una 
temtza. La cubierta es de terrado accesible. al estilo 
catalán. Construida sobre solar. sito en Blanes, en 
la calle Giralda, srn número, hoy 45. en el lugar 
llamado «Mas Borinob, que constituye la parcela 
número 38 de la urbanización; de extensión super
ficial 143 metros 41 decímetros cuadrados; lindante: 
Por su frente, en una linea de 9 metros 8 centímetros, 
con la' calle de su situación; por la derecha. entrando. 
en una linea de 15 metros 55 centímetros, con la 
parcela número 37, del resto de la finca matriz: 
por detrás. en una linea de 8 metros. con la parcela 
número 58 del resto de la finOll matriz, y por la 
izquierda, en una línea de 19 metros 85 centímetros, 
con resto de la finca matriz, que en este punto 
forma la parcela número 39. 

Inscripción: Pendiente de inscripción la obra nue
va, si bien el solar sobre el que se levanta consta 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés al tomo 1.602. libro 249 de BIa
nes, folio 50. fInca número 14.250, inscripción 
primera. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 25 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-71,434. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
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de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria nilmero 93/1994-L. instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre
sentada por el Procurador don Ignacio de Bolos 
Pi. contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Jose Durlan Isem, don Fernando Durlán Isem 
y don Jaime DurJán lsern. por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá. por primera 
vez, para el próximo día 8 de septiembre de 1995, 
a las once horas de su mañana, o en su caso por 
segunda vez, ténnino de veinte días y reb~ja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el día 
3 de noviembre de 1995, a las once horas de su 
mañana. y para el caso de que la misma quedase 
desierta se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 29 de diciembre de 1995, a 
las once horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 16.500.000 pesetas. 

y la fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra, en ténnino de la villa de Elanes, 
de cabida 2 hectáreas 96 áreas 70 centiáreas, poco 
mas o menos, en el lugar llamado en parte «Pins 
de na Met1la», en parte «Torrent de las Vemas» 
y en parte «Torrent del Mal Compás», sobre parte 
del cual existe edificada una casa vivienda unifa
miliar compuesta de planta baja y piso alto, con 
una superficie construida de 70 metros cuadrados 
por planta, o sea, en total 140 metros cuadrados. 
Linda en junto: Por oriente, parte con propiedad 
de Narciso Vi.Iar, antes Ramón Manco, parte con 
un camino que conduce al punto llamad,o «Mont
barbat», y a la villa de Vidreras, y en parte con 
terreno de la herencia de Francisco Puig; por medio
día, parte con terreno de la herencia de Francisco 
Puig, y en parte con la de Bonoso Rams; por ponien
te, parte con la de Jaime Maria Oms, hoy su heredero 
y parte con la de Jaime Pons Tossas, antes de Anto
nio Hostench, y por cierzo. parte con la del mismo 
Pons, antes Hostench, parte con la de Salvador 
Rams, parte con el citado camino de Montbarbat 
y Vidreras, y parte con la de Joaquín Rams, antes 
José Rams, atravesada por el camino que conduce 
a la capilla de San Pedro del Bosch. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de LIoret de Mar, en el 
tomo 261, libro 24 de Blanes. folio 128, fmca núme
ro 474. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 25 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-71.432. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 355/l993-L, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Ignacio de Bolos 
Pi, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Pedro Ausín Ruiz y don José Pérez Trujillo, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmea que se dirá, por primera vez, para el próximo 
día 15 de septiembre de 1995, a las trece horas 
de su mañana,.o en su caso por segunda vez, término 
de veinte dias y rebaja de) 25 por 100 de la tasación 
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escriturada, para el dia 10 de noviembre de 1995, 
a las trece horas de su mafiana, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
publica subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 9 
de diciembre de 1995, a las trece horas de su 
mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 11.500.000 pesetas. 

y la fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Entidad número l.-Planta sótano del inmueble 
sito en Lloret de Mar, recayente en la calle Roger 
de Flor, camino de las Cabras y chaflán formado 
por ambas. Dicha planta tiene su frente y entrada 
por el llamado camino de las Cabras, a través de 
un paso abovedado; ocupa una superficie de 183 
metros cuadrados y consta de local comercial y aseo, 
teniendo una escalera de comunicación interior con 
la planta de semisótanos. Es de forma sensiblemente 
circular. linda: Al frente, mediante el referido paso 
abovedado con el camino de las Cabras; y por el 
resto con el subsuelo; por arriba, con la planta semi
sótano, y por debajo. con el subsuelo. Inscripción: 
Tomo 1.159, libro 143 de Lloret de Mar, folio 145, 
(mca número 6.092, inscripción tercera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 25 de octubre de 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-:-71.433. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes, doña María Alicia Risue
ño Arcas, en 'los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 96t1994-A, seguidos a instancias de la Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona. representada por 
el Procurador don Ignacio de Bolos Pi contra la 
fmca especialmente hipotecada por «Urbiblanc, 
Sociedad Anónima», por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez para el próximo dia 26 de enero de 1995. a 
las once treinta horas. debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo que !i.c dirá, con 
anterioridad. Caso de no haber pastores en la pri
mera, se señala para la segunda el próximo dia 23 
de febrero de 1995. a las once treinta horas, y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
pública subasta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo para el próximo dia 23 de marzo de 1995, 
a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria Que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos; y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y Quedando subrogado en ellos el remate, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 38.499.258 pesetas. 

BOE núm. 300 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 2. Local número 1, situado en 
la planta sótano primero, destinado a almacén. con 
una superticie de 181,78 metros cuadrados. y en 
la planta baja con destino a local comercial y una 
superficie de 78 metros 8 decímetros cuadrados, 
y en total este elemento tiene una 'superficie útil 
de 259 metros 86 decímetros cuadrados; se comu
nican ambas plantas por escalera interior; en el edi
ficio sito en la villa de Tossa de Mar, urbanización 
Casa Blanca, con fachadas a las calles Carretera 
de Tossa a Sant Feliú de Guíxols, hoy avenida Ferrán 
Agulló, calle Escultor Casanovas y calle Pintor 
Rafael Benet, con acceso propio a la via pública 
a través de paso común. Lindante, tpmando por 
frente la citada avenida Ferrán Agu1l6: Por dicho 
frente. en cuanto al sótano, con subsuelo de la citada 
avenida, y en cuanto a la planta baja, con el paso 
común, Que da a dicha avenida; por la derecha 
entrando, parte con el local número 2 o elemento 
número 3 y parte con caja de escalera común (nú
mero 1), y la planta baja, con el citado local número 

. 2 o elemento número 3 y parte con el vestíbulo 
de la escalera número 1; por detrás en cuanto a 
la planta sótanos, con la parcela número 30 de 
la urbanización y en cuanto a la planta baja, con 
paso común de acceso a las viviendas; por la izquier
da. en cuanto al sótano, con subsuelo de la calle
Escultor Casanovas y, la planta baja, con paso 
común Que da a dicha calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 2.220, libro 152 de Tossa de Mar, 
folio 18, finca número 8.008, inscripción segunda. 

Dado en Blanes a ts de noviembre de I 994.-La 
Jueza, Alicia Risueño Arcas.-La Secreta
ria.-71.437. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgo~, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 50111990, a instancia de la Socie
dad de Garantía Recíproca Castellano-Leonesa (So
gacal), contra don Dionisia Femández García y 

_ doña Maria Isabel Salán Femández, yen ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes muebles e inmuebles embargados a la 
parte demandada, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el paseo de 
la Isla, sin número, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación: 

En primera subasta, el dia 7 de febrero de 1995, 
y hora de las diez. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación. el dia 7 de m3rzo de 
1995, y hora de las diez. 

y en tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda, el día 6 de abril de 1995, y hora 
de las diez, sm sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deheran consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sito 
en la calle Vitoria, número 7. haciendo constar el 
número de procedimiento y el concepto del ingreso 
-cuenta número 1.064-, el 20 por 100 del precio 
de cada subasta, respecto a la primera y segunda, 
y para la tercera el 20 por 100 del precio fijado 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, presentando en dicho caso el resguardo· 
de ingreso que expida dicho Banco. 

Tercera.--Que la ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-S61o la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo de! ingreso efectuado en el Banéo y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Sexta.--Que. a instancia de la acreedora, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y: hayan 
cubierto el ~tipo de subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Que se anuncia la subasta sin haber 
sido suplidos previamente el título de propiedad 
del bien inmueble. 

Octava.--Que. asimismo. están de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
examinarse en días y horas hábiles. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidí,Jd de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Novena.-Que en el caso de la tercera subasta. 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta 
y acepta las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes. 
con suspensión de la aprobación del remate, se hará 
saber el precio ofrecido a los deudores por el ténnino 
y a los éfectos prevenidos en el artículo 1.506 de 
la Ley Procesal Civil. 

Decima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora,. 

Undécima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios de los bienes objeto de subas
ta, respecto del lugar, día y hora del remate, que
darán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto, 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en Palencia, situada en la planta 
tercera, mano derecha, del edificio ubicado en la 
calle Alonso Paris. número 1. Tiene una superficie 
útil de 67,98 metros cuadrados. incluida la carbo
nera que le pertenece como anexo inseparable. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 1, al tomo 1.685, folio 122, fmca número 
20.386. Valorada en 4.418.000 pesetas. 

2. Cabeza tractora, marca Volvo. modelo F-IO-1, 
número de chasis YV2 H2 B3 A 7 DB420506, matri
cula P-1343-F, Valorada en 5.750.000 pesetas. 

3. Cabeza tractora, marca Pegaso, modelo 
2181-60, número de chasís 180502370, matricula 
P-7345-C. Valorada en 2.600.000 pesetas, 

4. Semi remolque (cisterna), marca Trabosa, 
número de bastidorTTl2589, matricula P-00582-R. 
Valorado en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 24 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-71.356. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 70/1992. a instancia de 
~Caja Rural de Almeria. Sociedad Cooperativa" 
representada por el Procurador señor Frias Costa, 
contra don Francisco Guzmán Sánchez. doña Maria 
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Zaplana Hemández. don Juan Guzmán Vidal y doña 
Josefa Sánchez Coronado. en reclamación de 
1.771.423 pesetas de principal más 600.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y cosJ:as. en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días. los bienes que 
al fmal se describen. por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso, señalándose para la celebración 
de la primera subasta el próximo día 17 de enero 
y hora de las once cuarenta y cinco de su mañana; 
para la segunda. el día 15 de febrero de 1995 y 
hora de las once cuarenta y cinco de su mañana. 
y para la tercera, el día 14 de marzo de 1995 Y 
hora de las trece de su maña,na, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Angel Bruna, 
piso segundo, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de avalúo de los bienes, ascendente a 
20.024.000 pesetas. El tipo de la segunda será el 
avalúo, rebajado en un 25 por 100. En tercera subas
ta será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 155 de esta ciudad, cuenta 
corriente 305400017070/1992, una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin-cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá 
que consignar el 40 por 100 del tipo de la segunda. 
El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar posturas sin necesidad de consignación 
alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo 
el rematante que los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados para la subasta fuera festivo, será trasladado 
al siguiente día hábil en idéntica forma. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 55.001. Inscrita al libro 749, folio 
148. sección tercera, a nombre de don Francisco 
Guzmán Sánchez y doña Maria Zaplana Hemández, 
del Registro de la Propiedad número 1 de Cartagena. 

Valorada en 10.012.000 pesetas. 
Finca número 64.999. Inscrita al folio 146. sec

ción tercera. libro 749, a nombre de don Juan Guz
mán Vidal y doña Josefa Sánchez Coronado. 

Valorada en 10.012.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-70.69 5. 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin García. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Collado Villalba (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los articulas 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, con el número 
705/1993, promovido por «Lacazette. Sociedad 
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Anónima». representada por el Procurador don 
Damián Bartolomé Garretas, contra quien se dirá, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se describirá y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose éfectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7.ade 
dicho articulo conforme a las siguientes fechas y 
tipos de licitación: 

Primera subasta: 26 de enero de 1995, a las once 
treinta horas. siendo el tipo de licitación 80.550.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 23 de febrero de 1995. a las 
once treinta- horas, siendo el tipo de licitación el 
75 por 100 de la anterior. 

Tercera subasta: 23 de marzo de 1995, a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción de la acreedora demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado VilIalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla 14.a de 
dicho articulo. • 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria d~l Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábíl. 

Octava.-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectÚadas por los participantes de la subas
ta. salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el nllsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a la demandadji, caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la fmca hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno número 2 al sitio de La Cer
quilla o Herrén de Nuria, hoy calle de Guadarrama, 
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sin numero, en ténnino de Galapagar. Tiene una 
superficie de 2.179 metros 26 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el. Registro de la Propiedad número 1 
de San Lorenzo de El Escorial en el tomo 2.183 
de Galapagar. folio 85, finca número 8.314. ins-. 
cripciones tercera y cuarta. 

Demandada «Sociedad Hispanoalemana de 
Comercio Exterior, Sociedad Anónima». 

Dado en Collado Villalba a 5 de noviembre de 
1994.-La Secretaria. Elena Rollío Garcia.-70.717. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Don José Ignacio Atienza López. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos' 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 63&11993. 
a instancia del «Deutsche Bank, Sociedad Anónima 
Española», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Francisco Pomares Ayala, contra 
;c:Maus y Cía" Sociedad Anónima*, sobre reclama
ción de cantidad para cuya garantía se constituyó 
hipoteca, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. las fmcas que 
luego se dirán, con his siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el día 23 de enero. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Muralla, número 1, primero. 
por el tipo que posteriormente se menciona. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 23 de febrero, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera $ubasta el día 24 de marzo, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de'suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya (calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa), presentando 
el resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se .devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 
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Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el 'mismo momento -de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 2. Local comercial de la casa 
sita en Colmenar Viejo, calle del Trueno, número 
10. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo al tomo 93, libro 93, folio 202. fmca 
numero 7.682, estando fijado el tipo de subasta 
en 15.500.000 pesetas. 

2. Urbana numero 16. Piso tercero izquierda 
de la casa de Colmenar Viejo, calle del Trueno, 
numero 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al tomo 93. libro 93. folio 244. 
fmea número 7.696, estando fijádo el tipo de subasta 
en 7.100.000 pesetas. 

3. Urbana número 25. Piso tercero izquierda 
de la casa de Colmenar Viejo, calle del Trueno, 
numero 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar VIejo al tomo 94, libro 94, folio 22, 
fmea número 7.705, estando fijado el tipo de subasta 
en 6.700.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación general, así como 
de notificación a la demandada para el supuesto 
de encontrarse en ignorado paradero, mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
en Colmenar Viejo a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario. José Ignacio Atienza López.-71.440. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
426/1986, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra don Amable Morán Martínez y doña 
Rosario Bovio Sánchez-Cruzat, vecinos de Córdoba, 
con domicilio en calle Hermanos González Murga, 
número 12, 2.°, D; en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
inmuebles que más abajo se reseñan, señalándose 
para su celebración el próximo día 23 de enero. 
a las diez horas. en la Secretaria de este Juzgado. 
sita en tercera planta del Palacio de Justicia de Cór
doba, en plaza de la Constitución. sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación. se 
señala para la segunda subasta el día 24 de febrero, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. Y. en su caso, el 
día 2.7 de marzo a la misma hora, para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacen>e posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cual1a.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes que se subastan 

Urbana.-Numero 20. Local o cochera núme
ro 20, destinada a aparcamiento o garaje, en planta 
sótano de la casa números 6 y 8 de la calle Hermanos 
González Murga y número 11 de la Puerta de Osa
rio, de esta capital. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba. tomo 1.485. libro 425, folio 237. fm
ca 35.143. 

Tipo para la primera subasta: 1.978.800 pesetas. 
Urbana.-Numero 19, Local o cocHera núme

ro 19, destinada a aparcamiento o garaje, en planta 
sótano de la CAsa números 6 y 8 de la calle Hermanos 
González Murga y número 11 de la Puerta de Osa
rio, de esta capital. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba, tomo 1.485, libro 425. folio 234. fm
ca 35.141. 

Tipo para la primera subasta: 1.977.100 pesetas. 
Urbana.-Numero 10. Local o cochera núme

ro 10. destinada a aparcamiento o garaje, en planta 
sótano de la casa números 6 y 8 de la calle Hennanos 
González Murga y número 11 de la Puerta de Osa
rio, de esta capital. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Córdoba, tomo 1.485, libro 425, folio 207, fin
ca 35.123. 

Tipo para la primera subasta: 3.080.400 pesetas. 
Novena parte indivisa de urbana.-Numero 6. 

Local o cochera número 6, destinada a aparcamien
to o garaje, en planta sótano de la casa números 
6 y 8 de la calle Hermanos González Murga y núme
ro 11 de la Puerta de Osario, de esta capital 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba, tomo 1.485, libro 425, folio 195, fm
ca 35.115. 

Tipo para la primera subasta: 136.000 pesetas. 
Novena parte indivisa de urbana.-Numero 2. 

Local o cochera número 2, destinada a aparcamien
to o garaje, en planta sótano de la casa números 
6 y 8 de la calle Hennanos González Murga y núme
ro 11 de la Puerta de Osario, de esta capital. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Córdoba, tomo 1.485, libro 425, folio 182, fin
ca 35.107. 

Tipo para la primera subasta: 274.800 pesetas. 
Novena parte indivisa de urbana.-Numero l. 

Local o cochera número 1, destinada a aparcamien
to o garaje, en planta sótano de la casa números 
6 y 8 de la calle Hermanos González Murga y núme-

- ro 11 de la Puerta de Osario. de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de CórdolJa. tomo 1.485, libro 425. folio 176, fin
ca 35.105. 

Tipo para la primera subasta: 348.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 16 de noviembre de 1994,-El 
Magistrado-Juez, Pedro :José Vela Torres.-EI Secre
tario.-70.214-3. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Comellá de Llobregat, en el 
procedimiento judicial sumario tramitado con el 
numero 751l994-M. conforme al articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Angel Montero Brusell, en representación de la 
Caixa dEstalvis de Terrassa, contra don José García 
Parra y doña Carmen Rodríguez Navarro. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez la finca 
que al final se describirá. 

Para la celebración de dicha subasta, se ha seña
lado el día 13 de febrero, a las once horas, en la", 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza 
Vico números 22-24. de esta ciudad, previniendo 
a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 12.597.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons-
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tituci6n de la hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación· a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca. 

Cuarto.-Que las ca~g:as y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si l(¡~ hubiere. al crédito de la 
aetora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta. pueden hacerse posturas 
por e~crito, en la foona y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14.&, párrafo tercero, del artículo 
I J I de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera sUbasta, se señala para la segunda 
en el mismo lugar y audiencia del próximo día 8 . 
de marzo, a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta, el 75 por 100 del tipo de 
la primera, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera la audiencia del día 31 de marzo, a las 
once horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el mismo rle?ósi(~', 
exigido en la regla anterior pera la segunda SUbdsta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de planta tercera, puerta primera, de 
la casa sita en Comeaé., f'T\ el ('P;:)¡!]i.1l formado por 
las calles Calvo SoteJú, -hay eaU" .Cinema Bel. y 
calle Mossen Jacinto Ver0agul!r, estando senalada 
en la primera con los números 2 y 4. Tiene una 
superficie de 138 metros cuadrados. Consta de recio 
bidor, sala de estal, cocina. cuatro habitaciones, dos 
baños y terraza. Linda: Frente, con doña Maria San· 
salvador. patio de 11lcf(s y escalera; derecha, con 
patio de luces y número 9; izquierda, con caBe Mos· 
sen Jacintó Verdaguer, y fondo, con calle Mossen 
Jacinto Verdaguer y calle Calvo Sotelo. hoy Cinema 
Bel, tiene su entrada Por la escalera derecha. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nún:;tero 2 de Hos· 
pitalet de L1obregat, al tomo y libro 337 de Cornellá, 
folio 235, finca número 31.016, inscripción primera. 

Dado en Comellá de Llobregat a 24 de noviembre 
de 1994.-EI Secretario.-71.405. 

CUENCA 

Edicto 

Dona Cannen Ortiz Garrido, Secretaria, accidental. 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Cuenca y su partido, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, b~o el número 
6411989 seguidos a instancia del Banco de Santander 
representado por el Procurador ,don Miguel Angel 
Garcia Garcia, contra don José Luis Salcedo Saera 
y don José Salcedo Lizcano, sobre reclamacion de 
cantidad, hoy en trámite de apremio; autos en los 
que cn propuesta de providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bicn embargado a los deudores. por primera vez 
y ténnino de veinte días, señalándose para que tenga 
lugar el próximo día 20 d!! enero de 1995, a sus 
doce horas de Sil manana, en la Sah! de Audiencia? 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI bien subastado sale a pública subasta 
en primera vez por el tipo de su tasación. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; sólo el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la 
oficina pnncipal del (Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», sito en la calle Carretería. de Cuen· 
ca. (cuenta de depósito y consignaciones 
1616·58459200-5). el 20 por 100 efectivo de la 
valoración del bien que sirva de tipo a la subasta. 
&in cuyo requisito no serán admitidos. citando la 
clave 17 en dicho ingreso-<:onsignación. Igualmente 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, que se depositaran en este Juzgado. junto 
con resguardo de haber efectuado la consignación 
ya referida. . 

C'uarta.-Que los antecedentes con referencia a 
la subasta, así como el título de propiedad del inmue· 
ble. suplido por las correspondientes certificaCiones 
del Registro de la Propiedad. en su caso. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar pane en la subasta en los días de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el prer;io deol remate. 

Ca<:o ¿." {;ue la }-'1, "";ra -subasta resulte desierta, 
se senala la scgu",da é'r'fi b rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y ~ubsistiendo las restantes 
condiciones para el dia 21 de febrero de 1995 próxi· 
mo, a las d9(:e horas de -su mañ§:na y mismo lugar 
que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 21 de marzo de 1995 próximo. a las 
dOCe horas de su mañana, y en el mismo lugar 
que las anteriores, con igual consignación que para 
la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. . 

Bien objeto ::le subasta 

Vivienda en la localidad de Valveroe del Júcar 
(Cuenca) situada en la calle antigua carretera de 
Madrid·Valencia número 54. con otra entrada por 
la calle posterior denominada Estila. Consta de plan· 
tas baja, primera y segunda de 125 metros cuadrados 
de superficie cada una; la planta primera dispone 
además de un patio de 100 metros cuadrados. La 
planta baja está destinada a garaje o cochera, Siendo 
el tipo de subasta de 12.325.000 pesetas, 

Dado en Cuenca a 16 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria. accidental, Carmen Ortiz Garri· 
do.-71.329-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Francesca Martinez Sánchez, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Elda y su partido, en el procedimiento seguido 
con el n,úmero 8311994·C a instancia de la «Caja 
Postal. Sociedad Anónima,) representada por la Pro
curadora señora Pérez Antón contra «Promociones 
Comunitarias Atpla, Sociedad Anónima» sobre efec
tividad de un crédito hipotecario. se anuncia la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada: 

Por primera vez. el día 2 de febrero de 1995. 
a las doce horas de su mañana. 
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Servirá de tipo para la misma la suma de: 
6.000,000 de pesetas., fijada al efecto en la escritura 
de ,préstamo. no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo, 

Por segunda vez de resultar desierta la anterior, 
el día 2. de'marzo de 1995. a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez y también de resultar desierta la 
anterior, el dia 6 de abril de 1995. a las doce horas, 
y sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores. el 20 por 100 
de los tipos séñalados. En la tercera. será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en la calle San Francisco, número 
1 de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las ca~s o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a UQ tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habré de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis· 
tencia del cesionario quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita al tomó' 1.331, folio 142, libro 210 
de Petrel, finca número 18.627 del Registro de la 
Propiedad de Elda. 

y para que sirva de notificación en forma al deu· 
dar mencionado y a cuantas personas pudiera inte· 
resar. expido y fiono el presente en Elda a 4 de 
noviembre de 1994.-La Juez, Francesca Martínez 
Sánchez.-La Secretaria Judicial.-71.326-58. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
.ciudad de El Ejido y su partido, 

Hace saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la senora Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 1 de El 
Ejido, que, cumpliendo lo acordado en propuesta 
de providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 472/1992. promo· 
vida por el Procurador señor Alcoba Enríquez, en 
nombre y representación de La Caíxa. se saca a 
pública subasta las veces que se dirán y término 
de veinte días cada' una de ellas. las fmcas espc· 
cialmente hipotecadas por «Cabato, Sociedad Anó
nima», que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1995, 
a las-diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de abril de 1995, a 
las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 24 de mayo de 1995. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 
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Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera. 
del tipo seiíalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado. depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o' simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallada en ellas, este edicto servirá igual
mente para notificación a la deudora del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fincas que se describen a continuación 
se encuentran inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Berja y ubicadas en la parcela PTP-IO 
de la urbanización «Almerimaf», término de El Ejido 
(Almena): 

Finca número: 51.620. Tasación: 9.000.000 de 
pesetas. Piso primero, número 3, bloque l. Tomo 
1.493, libro 646, folio 29. 

Finca número: 51.622. Tasación: 9.000.000 de 
pesetas. Piso 'primero, número 4, bloque l. Tomo 
1.493, libro 646, folio 31. 

Finca número: 51.624. Tasación: 9.000.000 de 
pesetas. Piso segundo, número 1, bloque l. Tomo 
1.493. libro 646, folio 33. 

Finca número: 51.626. Tasación: 9.000.000 de 
pesetas. Piso segundo. número 2, bloque 1. Tomo 
1.493, libro 646, folio 35. 

Finca número: 51.632. Tasación: 9.000.000 de 
pesetas. Piso tercero, número 1, bloque 1. Tomo 
1.493. libro 646,folio 41. 

Finca número: 51.634. Tasación: 9.000.000 de 
pesetas. Piso tercero, número 2, bloque 1. Tomo 
1.493. libro 646, folio 43. 

Fihca número: 51.650. Tasación: 9.200.000 pese
tas. Piso primero, número 1, bloque 2. Tomo 1.493, 
libro 646, folio 59. . 

Finca número: 51.652. Tasación: 7.800.000 pese
tas. Piso primero, número 2, bloque 2. Tomo 1.493. 
libro 646. folio 61. 

Finca número: 51.654. Tasación: 8.000.000 de 
pesetas. Piso primero, número 3, bloque 2. TomO 
1.493, libro 646, folio 63. 

Finca número: 51.656. Tasación: 7.700.000 pese
tas. Piso primero, número 4, bloque 2. Tomo 1.493, 
libro 646, folio 65. 

Finca número: 51.658. Tasación: 7.700.000 pese
tas. Piso primero. número 5, bloque 2. Tomo 1.493, 
libro 646, folio 67. 

Finca número: 51.660. Tasación: 9.600.000 pese
tas. Piso primero. número 6, bloque 2. TQmo 1.493, 
libro 646, folio 69. 

Finca número: 51.662. Tasación: 9.200.000 pese
tas. Piso segundo, número 1. bloque 2. Tomo 1.493, 
libro 646, folio 71. 

Finca número: 51.664. Tasación: 7.700.000 pese
tas. Piso segundo, nUmero 2, bloque 2. Tomo 1.493, 
libro 646. folio 73. 

Finca número: 51.666. Tasa~ión: 8.000.000 .de 
pesetas. Piso segundo. número 3, bloque 2. Tomo 
IA93,libro 646. folio 75. 
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Finca número: 51.668. Tasación: 7.700.000 pese
tas. Piso segundo, nUmero 4. bloque 2. Tomo 1.493. 
libro 646, folio 77. 

Fmca número: 51.670. Tasación: 7.700.000 pese
tas. Piso segundo, número 5, bloque 2. Tomo 1.493, 
libro 646, folio 79. " 

Fmca número: 51.672. Tasación: 9.200.000 pese
tas. Piso segundo, número 6, bloque 2. Tomo i,493. 
libro 646, folio 81. 

Finca número: 51.674. Tasación: 9.000.000 de 
pesetas. Piso tercero, numero 1, blqque 2. Tomo 
1.493, libro 646. folio 83. 

Fmca número: 51.676. Tasación: 7.800.000 pese
tas. Piso tercero, número 2, bloque 2. Tomo 1.49.), 
libro 646, folio 85. 

Finca nUmero: 51.682. Tasa.ción: 7.800.000 pese
tas. Piso tercero. número 5. bloque 2. Tomo 1.493, 
libro 646, folio 91. 

Finca número: 51:684. Tasación: 9.200.000 pese
tas. Piso tercero. número 6, bloque 2. Tomo 1.493. 
libro 646, folio 93. 

Cada una de las fmeas descritas se ha valorado. 
a efectos de subasta, en el importe que f¡gura como 
tasación junto a la descripción de las' fmcas. 

Dado en El Ejido a 9 de noviembre de 1994.-El 
Secretario judicial, Miguel Manuel Bonilla 
Pozo.-70.948. 

FERROL 

Edicto 

Dona María José. GOJ]r'\I~:z ~·k~d~iJ .Magistra
da-Juez del Juzgado de T"'<oJTlt':l~ Instancia número 
2 del Ferrnl, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
con el número .10.311992. se sigue juicio de eje
CUtivo-otros titulas, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Galicia. representada por el Procurador don José 
María Ontañón Castro, contra don Lorenzo Suárez 
Gutiérrez y doña Matilde Iglesias Menéndez. habién
dose acordado por resolución del día de la fecha 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el siguiente bien: 

Finca sita en Beltra Lago, de 3.000 metros cua
drados, con una nave industrial en la misma; tasada 
en 25.265.000 pesetas. 

Se señala para la primera subasta el próximo día 
3 de marzo, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado; paTa la segunda subasta, caso de no haber 
licitadores en la primera, el próximo día 28 de I1I:ar
zo; y, en su caso, para la tercera. el próximo día 
25 de abril. todas ellas a las diez horas y en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se fija en el avalúo a que se refiere la relación 
del bien de este edicto; para la segunda. el 75 por 
100 del fijado para la primera; y para la tercera, 
de celebrarse. será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo, 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación nece
saria para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. La .ej~~ 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis~ 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta debe~ 
ron los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto (oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Ferrol, sito en la plaza 
del Callao. de esta ciudad. cuenta número 
I 554{lOM 7;1)010311992, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
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que sirva de tipo para la subasta, sin. cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Que la ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Sexta.-Que las cargas 'y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese. al crédito de la 
actora continúan subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el p(ecio del remate. 

Dado en Ferrol a 23 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, María José González Movilla.-El 
Secretario.-71.429. . 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que ,en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de. la Ley Hipotecaria número 42 Vl993, a instancia 
de «Ascat Vida. Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros». contra don Francisco Giménez Bui
trago y doña Eva Qlivet Graciano, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez y, en su caso, 
Seb""1JoJa Y tercera, en el término de veinte días, 
del bien hipotecado como de la propiedad de los 
dema.l1dados que al final se indicará. 

Se previente a los licitadores de las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Para llevar a '~fectó la primera subasta 
se señala el dh 24 de mayo de 1995. a las diez 
horas, a celebrar en b Sala de Audiencias de este' 
Juzgado. De no concUITlf postores, se anuncia una 
segunda subasta para el dia 27 de junio de 1995. 
a las diez horas. Si ésta también se declara desierta, 
se anuncia la tercera subasta, a celebrar el día 24 
de julio de 1995, a las diez horas. en el lugar indi~ 
cado, todas eUas por los tipos que se dirán. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 10.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; pam la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior; y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción de la acreedora-de
mandante, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

:Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del 'artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que fas cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere. al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que desde la publica~ión del presente has
ta la celebración de 11:" subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego .cerrado. depo
sitando en el mismo, en el Juzgado. el 20 por 100 
del tipo de remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la ob1i~ 
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
tniento del lugar, <lia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana .. Entidad número 8. Vivienda letra B. 
del piso tercero, del edificio sito en Figueres. portales 
10. y 12 de la calle Paoi. con acceso esta fmea 
por el portal número 10. Consta de recibidor. cocina, 
comeáor-estar. cuatro donnitorios. aseo, baño y 
lavadero y terrazas delantera y posterior. con una 
superficie construida. incluida la parte proporcional 
de escaleras. de liS metros 20 decímetros cuadra
dos, y útil de 92 metros 72 decímetros cuadrados. 
Que linda: Norte, calle Paní: sur, zona verde: este, 
escalera con la que tiene acceso, patio de luces 
y vivienda A de esta misma planta y portal; oeste. 
paso peatones; por debajo. vivienda B del piso segun
do; y por encima. tejado o cubierta. 

Inscripción: Al tomo 2.239. libro 237. folio 129. 
fmca número 12.519. 

Cuota: 6.25 por 100. 

Dado en Figueres a 27 de abril de 1994.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-71.473. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
32111993. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de IIHipotecaixa, Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito Hipotecario»; contra don Robert James 
Boyd. con domicilio en Mijas, conjunto Las Mimo
sas. G 1, planta baja, bloque A3, y en el que se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez. del bien 
hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar- en este Juzgado. 
sito en la calle La Noria, sin número, de Fuengirola. 
el dia 25 de enero de 1995; de no haber postores. 
en segunda. para el próximo 22 de febrero de 1995 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el día 22 de marzo de 1995 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las diez treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones del bien, será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca. con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran los expresados tipos. sin quedar sujeta 
a esta limitación la tercera, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo. por el número excesivo de 
subastas o por cualquiera otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación al deudor en la fmca hipotecada de los seña
lamientos del lugar, dia ~ hora para el remate. para 
el caso de que no pudiera hacerse personalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Vivienda tipo G-l, situada en la 
planta baja del bloque A-3. en construcción. en el 
conjunto Las Mimosas, en el término de Mijas, par
tido de la Cala de Mijas, con una superficie cons
truida de 30 metros 96 decimetros cuadrados. y 
en terraza 7 metros 35 decimetros cuadrados. dis
tribuidos en vestibulo. estancia-donnitorio. cocina, 
armario. cuarto de baño y terraza. Linda: Al sur. 
una zona de solar privativo. que mide 10 metros 
50 decímetros cuadrados y linda. en su conjunto. 
al frente de su entrada al norte, con zona común 
de su planta por la que tiene el acceso; por la derecha 
entrando al oeste, con mas zona común de acceso; 
por la izquierda al este, la zona común y vivienda 
tipo FL, fmca número 12. de esta planta. y al fondo 
al sur. su zona de jardín da a terrenos del solar. 
Cuota: Se le asigna una cuota en el valor del edificio 
y en sus elementos comunes de 0.67 por 100. 

Inscripción: Tomo l.III. libro 333. folio 139. 
finca número 24.237. 

El tipo de la subasta es de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 -de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-71.323-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
5711994, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del IIBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Serra Benítez, frente a don Miguel Angel Gon
zález Bernal y doña Fuensanta Romero González. 
en cuyos autos se ha acordado sacar la venta en 
publica subasta por primera, segunda y tercera con-

o secutivas de los bienes hipotecados que se reseñarán 
al final, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 23 de enero de 1995, 
para la segunda el día 23 de febrero de 1995 y 
para la tercera el día 23 de marzo de 1995. todas 
ellas a las diez treinta horas. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 

·En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, siendo éste para la primera de 
46.500.000 pesetas para todas las fincas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene asignada en el IIBanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)!. haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheqúes en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna Que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto' 
en la Secr~taria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningunos otros; que las cargas anteriores y prefe-
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rentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo~ lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto d~ subasta 

l. Finca numero 42.990, tomo 1.365. libro 587. 
folio 200. 

2. Finca número 42.992. tomo 1.365, libro 587, 
folio 203. 

3. Finca número 42.994. tomo 1.365. libro 587, 
folio 205. 

4. Finca número 42.996. tomo 1.365', libro 587; 
folio· 207. 

5. Finca número 42.998, tomo 1.365, libro 587, 
folio 209. . 

Dado en Fuenglrola a 3 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-EI Secretario.-71.460. 

GAYA 

Edicto 

Don Pablo Izquierdo Blanco. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 5 de los de Gavá, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 411993. promovido por el ~Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima)t. contra la finca hipo
tecada por don Joaquín Milán Lázaro y doña Car
men Oliva Espigares en reclamación de cantidad. 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, en 

_ la SaJa de Audiencias de este Juzgado. sito en Gavá, 
calle Nuestra Señora de la Merced, números 3-5, 
cuarta planta, teniendo lugar la primera subasta el 
día 24 de enero de 1995, a las nueve treinta horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera) 
el día 24 de febrero, a las nueve treinta horas y. 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) 
el día 20 de marzo de 1995. a las nueve treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la ,fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y. la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento publico destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el'_ acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
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de la consignación, antes del momento señaJado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervtnientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titularidad existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores- hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 3. Local destinado a comercial, 
planta baja, local número 2 de la casa sita en la 
calle Juan de la Cierva, número 18 de Castelldefels, 
al que se accede desde la calle por dos puertas 
que comunican con el interior. Tiene una superficie 
útil de J 20 metros cuadrados, distribuidos en nave 
diáfana y aseo. Lmda: Frente, calle Juan de la Cierva; 
derecha entrando, rampa de entrada planta sótano 
y solar número 270; izquierda, vestíbulo entrada, 
cajas escalera y ascensor y locales números 267 
Y 276. Tiene un coeficiente del 0,142 por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
al tomo 325. libro 155 de Castelldefels, folio 131, 
finca número 16.051, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 22.270.300 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los deudores don Joaquín Milán Lázaro y doña 
Carmen Oliva Espigares para el caso de que resultare 
negativa la notificación personal. 

Dado en Gavá a 26 de septiembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario, Pablo Izquierdo Blan
co.-71.462-58. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgaqo de Primera Instan
cia número l de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y. en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al final se expresará, 
acordado en los autos de juicio PBH número 
1.14411991, seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario de España, contra don José Luis Cuevas 
Antón. Las subastas se celebrarán en la fonna 
siguiente: 

Primera subasta: El día 6 de febrero de 1995, 
a las Once horas. sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: El día 8 de marzo de 1995, 
a las onée horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: El dia 21 de abril de 1995, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

El titulo de propiedad. suplido con certificación 
del Registro, estará de manifiesto en Secretaria para 
que pueda ser examinada por los ínteresados en 
la subasta, debiendo los licitadores estar confonnes 
con ella. sín derecho a exigir ningunos otros, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
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sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincida en domingo o dia festivo, la misma 
se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 
Piso noveno, puerta A del tipo A-2, del bloque 

1, de la calle Salduba, número 18, de la localidad 
de Marbella (Málaga). finca número 10.863, valo
rado en 5.740.000 pesetas. 

Dado en Granada a 29 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.426. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona. 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 500/1990, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a ínstancia del Procurador 
don Angel Oliva Tristán Femández, en represen
tación de don Francisco Cabrera Concepción, con
tra don Pascual Monreal Duro, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténníno 
de veinte dias y precio de su avalúo, la fmca embar
gada al demandado: 

.·Local situado en la planta baja del edificio «Pa
raíso Royab. en playa de las Am~ricas Atona. desig
nado con las siglas 1-8. Con una superficie total 
de 62,87 metros cuadrados. Inscrito al 'folio 191 
del libro 378 de Arona, tomo 1.023 de archivo, 
fmca número 21.550. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco. 14, 
el próximo día 4 de marzo de 1995. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.544.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta del Juzgado número 374000017050090 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por' 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a ínstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' de que, 
si el primer aiJjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licita"ores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 4 de abril de 1995, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por toO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 4 de mayo de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas ·para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 27 de septiembre 
de 1994.-El Juez accidental.-EI Secreta
rio.-71.290-12. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
72/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja Canarias. representada por el Pro
curador don Leopoldo Pastor LIarena, contra Alec 
George Mclauchlan y Doreen MclauchIan. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Finca número 4.153, inscrita al tomo 856, libro 
39 de San Miguel, folio 77, vivienda en la planta 
primera, número 124-N, del edificio la «Corbeta», 
complejo Green Park, que mide 65,02 metros cua
drados, de los que 9,85 metros cuadra40s se destínan 
a terraza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco, sin 
numero, de esta ciudad, el próximo día 19 de abril 
de 1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.875.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran' dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en número de 
cuenta 3740000187294, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
dicha, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2 y acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá en caso de que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
taoo. como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
17 de mayo de 1995. bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera. pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la 'segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 15 de junio de 1995. sin sujeción 
a tipo. con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
9.875.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona.. a 10 de noviembre de 
l 994.-El Juez.-EI Secretario.-71.300-12. 



BOE núm. 300 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Maria Rodríguez Femández. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
nadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
528/1990 de registro, se sigue procedimiento judi
cial,sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Coorporación Hipotecaria Bancobao, 
representada por el Procurador don Angel Oliva 
Tristán Femández, contra don Florencia Mendoza 
Aguilar y doña Francisca Vera Gavilán. en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmea contra la que se procede: 

Número 36. Finca urbana sita en el complejo 
residencial «El Camisóm. en playa de las Américas, 
bungalow. en el blOque 11. distinguido con el numero 
36. Inscrita al folio 195. del libro 271 de Arona. 
tomo 371, fmca número 27.089. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 22 de marzo 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate· es de 16.834.935 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 374000018 52890, una cantidad igual; por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
dicha, el importe de la consignación a Que se refiere 
el apartado 2 y acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como'bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y qued¡l subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá en caso de que 
no se encuentre a los demandados en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día 
25 de abril de 1995, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo Que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad Que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 25 de mayo de 1995, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo Que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 17 de noviembre de 
1994.-La Juez. Nieves Maria Rodríguez Fernán
dez.-EI Secretario.-71.295-12. 

------~---~ 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gua
dalajara. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 32311993 seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Andrés Tabeme Jun
quito. en representación de la sociedad «Perpetuo 
y Eva, Sociedad Anónima», con N1F A-19036417 
Y domicilio social en Guadalaja¡a, calle Ferial, núme
ro 44. con fecha 4 de octubre pasado. se dictó 
auto acordando el sobreseimiento del expediente 
y la publicación del presente edicto de confonnidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Dado en Guadalajara a 7 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Julián Muelas Redondo.-EI Secre
tario.-71.465-58. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen García Marrero. Juez del 
juzgado de Primera Instancia de Güimar, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 151/1993, a ins
tancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra la entidad mercantil «Materiales 
y Servicios Canarios, Sociedad Limitada»), en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble Que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado por primera 
vez el próximo día 12 de enero. a las once horas, 
sirviendo de tipo el fijado a tal fin en la escritura 
de constitución de la hipoteca, Que asciende a la 
suma de 28.056.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el 16 de febrero próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el próximo día 23 de marzo. con 
todas las demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeciÓn a tipo. celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este JliZgado número 3.743 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del típo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en el tennino muni
cipal de Arafo. dentro de la manzana VI; del poli
gono industrial Valle de GÜÍnlar señalada con el 
número 1 en el plano parcelario del Plan Parcial 
de dicho pollgono, situada en la esquina o vértice 
noroeste de la referida manzana, Que tiene como 
extensión superficial de 7.052.50 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Santa Cruz de Tenerife, en el tomo 1.393 
del Archivo. libro 46. folio 86, fmca número 3.667, 
inscripción primera. 

Dado en Güimar a 2 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Maria del Carmen Garcia Marrero.-La Secre
taria.-71.303-12. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobegrat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 20511994. promo
vido por la Caixa DE stalvis del Penedes, contra 
doña Maria Josefa Llamas Molina y don Antonio 
Santos Llamas, en los Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de febrero próximo. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7.050.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de marzo próximo, 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 28 de abril próximo, a las 
doce hotas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

e undlcÍones de la subasta 

Primera.-No se admitirim posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la cuenta provisional de 
consignaciones del Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Hospitalet, 
cuenta 0744-000-18-205-94, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de Que resultare nega
tiva la notificación de subastas a los deudores, servirá 
de notificación la publicación del edicto. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 58. Planta baja, puerta B, de la escalera 
34 de la casa sita en Hospitalet. calle Prado. número 
34. Tiene una superficie de 61 metros 10 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente, norte, con caja de esca
lera y terreno de propiedad municipal; al fondo. 
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sur, con terreno de propiedad municipal: a la dere
cha entrando, este, con la puerta A de la misma 
planta y caja de escalera; y a la derecha. oeste, 
con la planta baja, letra A. de la escalera número 
36. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Hospitalet de Llohregat. al tomo 899. libro 
46. folio 75, fmea número 5.736. inscripción tercera. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 23 de noviem
bre de 1994.-La Secretaria-71.445. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martinez Arias, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Ibiza 
(Baleares), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento . 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
20211993, promovidos por la Caixa dEstalvis i Pen
sions de Barcelona (La Caixa), contra don Ezequiel 
Bellet Melgosa y don Emil Gremlich, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado. sito en la avenida Isidoro 
Macabich. número 4. piso quinto. celebrándose la 
primera subasta el día 17 de enero de 1995. a las 
doce horas. en caso de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 16 de febrero de 
1995. a las doce horas. y si tampoco los hubiera 
en ésta, la tercera subasta se celebrará el día 21 
de marzo de 1995. a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir. 
6.500.000 pesetas; para la segunda el el 75 por 
100 de la. anterior, y la tercera saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastaS deberán 
los licitadores previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza. cuenta 
número 042300018, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los aútos y la certifica~ión registral de 
cargas y ultima inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito· de la aetora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qctavo.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente día hábil 
de la semana de la cual se hubiere señalado la subas
ta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subasta para el mismo día. . 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garnnija del cumplimiento 
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de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Decimo.-Si se hubiere pedído por la acreedora 
hasta el último momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con sus obligaciones' y desearan aprovechar 
el remate de los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artícuJo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda primera de una casa construida 
sobre un solar procedente de la fmca Alla Baix, 
sita en la parroquia de San Fernando, término de 
Fonnentera. Tiene una superficie-de 88.92 metros 
cuadrados, en planta baja y 28,84 metros cuadrados 
en planta alta y un patio privativo de 326 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 949, libro 81 de Fonnentera, 
folio 157. finca número 7.013, inscripción segunda. 

Dado en Ibiza a 7 de octubre de I 994.-El Secre
tario Judicial. José Bonifacio Martínez 
Arias.-7 1.38 1. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Icod de los 
Vinos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
14Y1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora doña María Candelaria 
Martínez de la Peña. en representación del \\Banco 
de Santander. Sociedad Anónima», contra don José 
Garcia Pérez y doña Maria Coralia González Gon- -
zález. don Ricardo del Cannel0 Bethencourt Rodrí
guez y doña. Maria de los Angeles García González. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
precio de tasación el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito ~ la catle San Agustín, número 
85. el día 24 de febrero de 1995. a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-El bien sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorado en la escri
tura de constitución de la hipoteca y que asciende 
a 37.200.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones. al número 
374600018 14394 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal de Icod de los Vínos. 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las c8rgas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actara, si existieren, quedarán 
subsistentes. sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y' queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que d¡,: los mismos se deriven, 
encontrándose los autos de manifiesto en la Secre
taría, asi como la certificación registra!: que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 
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C'uarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señalará para la segunda, el día 
24 de marzo de 1995, a las once horas. con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación en igual forma 
que la anterior, señl;llándose para la tercera. en su 
caso, el día 28 de abril de 1995, a las once horas, 
constituyendo para esta tercera subasta el depósito 
del 20 por lOO. por lo menos. del tipo de la segunda, 
esta última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 
Rústica.-Trozo de terreno sito en el término de 

Santiago del Teide,\ conocido por Hoya de las Pie
dras y en el catrastro Natero de las Malvas. que 
mide 1 hectárea 50 áreas. y linda: Norte y este, 
carretera de Tamaimo a Puerto de Santiago; sur. 
don Jose García Darta y la Comunidad La Caldera; 
y oeste, con entrada de fmca don José García Dorta 
y con fmca de doña Maria Coralla González Gon
zález. 

Inscrita al tomo 667, libro ''99 de Santiago del 
Teide. folio 49, finca número 9.880, inscripción 
segunda. 

Dado en leod de los Vmos a 22 de octubre de 
1994.-El -Juez. Luis Francisco Galván 
Mesa.-71.305-12. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Hernández Vergara. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera InstanCia e Instrucción 
número 1 de IUescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del dia de la fecha dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 524/1993, seguidos ante este Juzgado 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Teresa Dorrego Rodriguez. contra don Santiago 
Alonso Nieto. doña Rosario Garcia González, don 
Santiago Alonso García y doña Concepción Diaz 
Fernández, sobre reclamación de cantidad. por el 
presente se anuncia la venta en primera subasta 
pública y por término de veinte días, de las fmcas 
hipotecadas siguientes: 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
número 1 de IUescas y cuya descripción y precio 
tipo de remate se adjunta. 

Fincas objeto de la certificación 

En el término de Palomeque: 

l. Tierra de secano al sitio llamado «La Claudia» 
y Fuenlabrada. de caber 65 áreas 75 centiáreas. 
Linda: Al norte, arroyo de Las Viñas; este. don 
Eulogio Díaz y don Valentin Hernández; sur. don 
Félix Díaz. y oeste. don Esteban Alonso. Inscrita 
al tomo 809, libro 20, folio 78. finca 1.418. ins
cripción segunda. Tipo de remate: 438.000 pesetas. 

2. Tierra de secano al sitio de «.Juncal», de caber 
1 hectárea 3 áreas 34 centiáreas. Linda: Al norte, 
camino de Lominchar a Casarrubios; este. don Aoí
ceto Gómez; sur, don Juan Higueras, y oeste, don 
Francisco Guzmán. Inscrita al tomo 809. libro 20. 
folio 76, finca 1.417, inscripción segunda. Tipo de 
remate: 438.000 pesetas. 

3. Tierra de secano en la «Solana» de Fuen
labrada. de caber 70 áreas 45 centiáreas. Linda: 
Al norte, doña Maria Mercedes y doña Maria Teresa 
Alonso; sur. el arroyo de enfrente a Pal9meque; 
este. doña Benita Alonso. y oeste, don Fabián Ledes
ma. Inscrita al tomo 1.181, libro 20. folio 145, fm-
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ca ¿.S 15. if¡:.".-r~pd6n primera. Ti¡..o de remate: 
9.000 pc~d-'l<'. 

4 ·'--i.:rra de sec~no al sitio «Las Hera~". G':: ca.ber 
5 áreas 60 c·!.ntiareas. Linda: Al norte, herederos 
de dona Tiburcia Garcia; sur, doña Carlota Otero; 
este, don Mauricio Ledesma, y oeste, don Zacarias 
Garcia. Ins<:rita al tomo 910. libro 23, folio 214. 
tinca 1.818, inscripción primera. Tipo de remate: 
2.1 'JO.OOO pesetas. 

5. Tierra de secano al sitio de «Encina de la 
Vega de la Fraila», de caber 70 áreas 22 centiáreas 
34 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, don 
Anastasio Díaz y don Eugenio Gaceía; sur, don 
Anastasio Diaz; este, don Juan Antonio Garcia. y 
oeste, Vera de la Fraila. Inscrita al tomo 910, li
bro 23, folio 210. finca 1.816, inscripción primera. 
Tipo de remate:' 219.000 pesetas. 

6. Tierra de secano al sitio de «Las Candelas». 
de caber 85 áreas 42 centiáreas. ·Linda: Al norte. 
don Mauricio Ledesma; sur, herederos de don Julián 
Nieto; este, don Esteban Alonso, y oeste, don Cons
tantino Ledesma. Inscrita al tomo 910. libro 23, 
folio 208, finca 1.815, inscripción primera. Tipo 
de remate: 438.000 pesetas. 

7. Tierra de secano al sitio .Carretera de Cedi
llo», de caber 23 áreas 49 centiáreas. Linda: Al 
norte. carretera; sur, don Andrés Ledesma; este, don 
Francisco González, y oeste, don 'Primitivo Alonso. 
Inscrita al tomo 1.350, libro 34, folio 2. finca 3.169, 
inscripción primera. Tipo de remate: ,6.570.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito -en la calle Hemán Cortés, 
número 7. el próximo día 30 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo de rem'ate será con los tipos 
de las distintas fincas, sin que se admitan posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pos-turas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que et rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para'el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 27 de jlillio de 1995, 
a las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera y. en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de julio 
de 1995, a las diez treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
ss:gunda. 

Dado en Illescas (Toledo) a 7 de noviembre 
de I 994.-El Secretario jud1cial, Antonio Hemández 
Vergara.-71.387. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
1 de Inca, 

Hace saber: Que en eite Juzgado de su cargo, 
bajo el número 20211994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull, en representación de la entidad 
«Bansander. Sociedad Anónima, Sociedad de Cré
dito Hipotecario», contra don Juan Bartolo~é Juliá 
Marimó, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en prl- -
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente finca hipotecada 
al demandado don Juan Bartolomé Juliá Ma·rimó: 

Urbana número 30 de orden. Vivienda señalada 
con el número 6 sita en el piso cuarto con acceso 
desde la calle sita al norte; se halla construido sobre 
una porción de terreno o solar, comprensiva de 
los solares señalados con los números 44. 45 y 
46 del -plano de parcelación de la finca La Encap
sada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Inca. al tomo 3.390 del archivo. libro 360 del Ayun
tamiento de Alcudia, folio 210, fmca número 
18.244. inscripción primera, está valorada en 
12.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este_ Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza del 
Ganado) de Inca el próximo día 23 de enero de 
1995, a las doce treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:· 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas qpe no 
cQbran el t9tal del avalúo. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando- en forma, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora. 
Quinta~-Se reservarán en depósito a instancia de 

la acfeedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 4ue, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarátl subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de febrero de 1995, 
a la misma hora que la primera, y, en las mismas 
condiciones. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 13 de marzo de 
1995. a la misma hora que la primera y la segunda. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 4 de noviembre de I 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-71.391. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n:Jme· 
ro 2 de los de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
juicio ejecutivo número 33211993, seguidos a ins
tancia de «Thyssen Boetticher, Sociedad An6nima~. 
representada por el Procurador don Juan Balaguer 
Bisellach, contra «Construcciones Ferra, Sociedad 
Anónima», en cuyas actuaciones se ha acordado 
subasta pública por ténnino de veinte días de los 
bienes embargados a la demandada. cuya relación 
y valoración se relaciona al [mal. 

Dicha -subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin 
número (playa Bestiar) en primera subasta el día 
25 de enero de 1995; en segunda subasta, en su 
caso, el día 24 de febrero de 1995 y, en tercera 
subasta, también en su caso, el día 24 de marzo 
de 1995, habiéndose señalado para todas ellas la 
hora de doce de la mañana. y que se celebraran 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán consig..,ar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta. en su caso, 
los bienes saldrian con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

CUarta.-Que si fuera neces\lrio en tercera subasta, 
los bienes saldrian sin sujeción a tipo. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta sin destinarse a 
su extinción el producto de la subasta. 

La demandada no ha aportado los titulos de pro
piedad de las fincas embargadas. constando en autos 
la certificación de cargas y debiendo de confonnarse 
los licitadores con la misma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, inscrita al tomo 3.343, libro 412 de 
Inca, folio 20, finca número 20.444. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. _ . 

2. Urbana, inscrita al tomo 3.343, libro 412 de 
Inca, folio 17. finca número 20.443. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 8 de noviembre de I 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-71.386. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 3 UVl994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull. en representación de la entidad 
«Banco Español de Crédit.o. Sociedad Anónirña», 
contra don Jaime Joe Martinez Juan, don Francisco 
Llabes Carbonell, doña Apolonia Carbonell Puig 
y don Juan Garau Juan, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo las siguientes fincas hipo
tecadas a los demandados: 

l. Urbana número 9 de orden. Vivienda única 
del piso segundo. que ocupa una superficie de (86 
metros 90 centimetros cuadrados. Linda: Frente. 
vuelo sobre la avenida Bartolome Riutort; derecha. 
vuelo sobre la calle Ovidio y rellano y caja de esca· 
'lera; izquierda. propiedad de doña Anita Gelabert 
y, por fondo. vuelo sobre los locales de planta baja 
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En relación al total del inmueble y su valor. se 
le asigna una cuota de propiedad del 21 por 100. 
Inscripción: Tomo 5.230 del archivo. libro 1.194 
de Palma IV, folio 30, fmea número 69.943. Valo
rada en 20.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda familiar aislada, en cons
trucción Que consta de tres plantas inferior, primera 
y segunda. La planta inferior de 98 metros 90 deci
metros cuadrados construidos, en la que se ubica 
el garaje. trastero, algibe y escalera 4e acceso a la 
planta primera. La planta primera de 93 metros 
40 decímetros cuadrados construidos. Se está cons
truyendo sobre una porción de terreno para la edi
ficación. que comprende los solares marcados con 
los números 67 y 68 del plano de parceh¡ción de 
la finca Serranova, en el tenruno de Santa Margarita. 
de cabida 714 metros cuadrados. Linda: Norte. con 
zona maritimo-terrestre; sur. con los solares 66 y 
70; este. con la calle divisoria y. oeste. con la calle 
Argentina. Inscripción: Tomo 3.048. libro 218 de 
Santa Margarita. folio 164. fmca número 11.741. 
Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza del 
Ganado) de Inca el próximo día 19 de enero de 
1995. a las doce treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran ellotal del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la 'subasta hasta 
su celebración., depositando en fonna. junto con 
aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
res.ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubielto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extm
cian el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se sefiala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 14 de febrero de 1995. a la misma 
hora que la primera, y. en las mismas condiciones, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de marzo de 1995. a la misma 
hora que la primera y la segunda. rigiendo pára 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Inca a 18 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-El Sccretario.-71.388. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nÚmero 2 de Irún-GipÚzcoa. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 261/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo- . 
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gípuzkoa y San SebastiAno contra don . 
Antonio Echevepia MUfÚa y don Francoise Van-

bersy Sanglier, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, seflalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 30 de enero de 1995. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1871/0000/18/0261/94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queJa subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de febrero de 1995, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 1 no del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de marzo 
de 1995. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin,sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Vivienda de la derecha. o letra B, del piso 
tercero. del bloque 14 o Mugaire. del edificio inte
grado por las casas o bloques números 12,. 13 Y 
14. denominados, respectivamente, 4'rarbarte». 
«Oiergi» y «Mugaire», de la urbanización «Herri-Ber
tám, sita en el paseo Bidasoa. sin número, de esta 
ciudad. Inscripción: En el tomo 785. libro 203, folio 
113, fmca número 11.371, inscripción segunda. del 
Registro de la Propiedad de San Sebastián 011-
mero 7. 

Valoración: 17.461.627 pesetas. 
B) Plaza de garaje número 67, en la planta de 

semisótano del edificio integrado por las casas o 
bloques números 15 al 20, de la urbanización 
«Herri-Bertán». sita en el paseo Bidasoa. sin número 
de esta ciudad. 

Valoración: 2.662.533 pesetas. 

Dado en Irún-Gipúzcoa a 22 de noviembre de 
1994.-EI Juez. José Manuel Balerdi Múgica.-El 
Secretario.-71.369. 

IRUN 

Edü:lo 

Don José Manuel Balerdi Múgica. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de lrun-Gipúzco'1, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nU"De
ro 113/1994, SI¡! tramita procedimiento judrcial 
sumario al amparo del articulo 131 de ia Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Gipuzkoa, 
contra doña Rosa María Meneses Mufloz y don 
Rainiero Bron Blanco. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 17 de enero. a las trece horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente. en la cuen
ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 1871/000/18/0113/94, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

I Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon'sabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de febrero. a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo' de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 14 de marzo. 
a las trece horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas' ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a sublHOta 

Local número 24. Piso-vivienda que se identifica 
por quinto alto derecha, integrado en la porción 
derecha según la escalera general de acceso, de la 
planta alta quinta. de la casa nÚmero 4, de un edificio 
constituido por dos casas, o;;eñaladas con los núme
ros 3 y 4. sito en trun· y su barrio de Behobia. 
en la calle aún sin numerar ni nominar, en la actua
lidad calle Alcaldía de Sacas. número 7, con fachada 
prmcipal orientada al este; ocupa una superficie útil 
de 7l metros 54 decimetros cuadrados: consta de 
varias habitaciones, dependencias y servicios; linda: 
Frente. caja de escalera y la vivienda izquierda; dere
cha, entrando, izquierda y fondo, los generales del 
edificio. 



BOE núm. 300 

Le corresponde una cuota de copropiedad en los 
elementos comunes, en cuanto a su portal, de 8,50 
por 100. y en el bloque. de 4,25 por 100. 

Se halla enclavada en un bloque constituido por 
dos portales 3 y 4, que consta cada uno de planta 
baja. con dos viviendas por planta en la casa número 
3 y de una vivienda y un local comercial en la 
número 4; y de cinco plantas altas destifladas a 
vivienda. con dos viviendas por planta. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián número 7, en 
el tomo 964. libro 726 de lrun, folio 12. fmea núme
ro 14.487, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 12.710.813 pesetas. 

Dado en Irún-Gipúzcoa a 1 de diciembre de 
1994.-EI Juez. Jose Manuel Balerdi Múgica.-EI 
Secretario.-71.375. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique García Presa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Lugo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 12211991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Julio López Garcia. en representación del «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima». contra doña 
María del Pilar Rodríguez López. don José Antonio 
González Sánchez, dona Oiga Digón Quiroga y don 
José González Rodríguez. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térntino 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

l. La finca huerta llamada Harto da Cruz, de 
2 áreas. 

2. La fmca a monte y labradío llamada Pedregal 
do Agro da Granxa, de 44 áreas 50 centiáreas. 

3. La finca a monte llamada Agro da Granxa, 
de l hectárea 56 áreas. 

4. La finca a monte y labradío llamada Bouzallo, 
de 1 hectárea 54 centiáreas. 

5. La finca a labradío llamada Leira da Dona, 
de 22 áreas. 

6. La finca o matorral llamado Rodejande, de 
11 áreas. 

7. La "fmca a prado llamada Da Negral, de 28 
áreas. 

8. La finca a labradío llamada Agro da Tallón, 
de 34 áreas. 

9. La finca a labradío llamada Cortiña do Carril, 
de 45 áreas. 

10. La fmca a labradío y monte llamada Agro 
das Cortellas, de 1 hectárea 22 áreas. 

11. La fmca a labradío llamada Leira da Dona, 
de 34 áreas. 

12. La finca a prado y labradío llamada Cortiña 
da Fontiña, de 34 áreas. 

13. La fmca a prado llamada Cortiña da Vica, 
de 23 áreas. 

14. La fmca a castaños y robles llamada Souto 
de Barreiro. de 34 áreas. 

15. La fmca a prado llamada Cortiña de Lamas, 
de 23 áreas. 

16. La fmca a labradío llamada Cabarcos, de 
5 áreas. 

17. La fmca a labradío llamada Maizairiños, de 
2 áreas. 

18. La fmca a prado llamada Teiporquín, de 
12 áreas. 

19. La finca a labradío llamada Cadeita. de 13 
áreas. 

20. La fmca llamada Casa de Ventura. de planta 
baja y piso con su era, ocupando el conjunto unas 
3 áreas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número. 
el próximo día 23 de enero, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Viernes 16 diciembre 1994 

Primera.-EI tipo del remate será de: Para la finca 
número 1, 50.000 pesetas; para la fmca número 
2, 440.000 pesetas; para la fmca número 3. 900.000 
pesetas; para la finca número 4, 1.000.000 de pese
tas; para la fmca número S, 330.000 pesetas; para 
la fmca número 6, 50.000 pesetas; para la fmca 
número 7, 550.000 pesetas; para la fmca número 
8, 300.000 pesetas; para la fmca número 9, 
1.350.000 pesetas; para la finca número 10.660.000 
pesetas; para la fmca número 11, 320.000 pesetas; 
para la fmca número 12. 320.000 pesetas; para la 
fmca número 13, 230.000 pesetas; para la finca 
número .14, ·100.000 pesetas; para la finca número 
15,350.000 pesetas; para la fmca número 16. 50.000 
pesetas; para la fmca número 17, 50.000 pesetas; 
para la fmca número 18, 220.000 pesetas; para la 
finca número 19, 180.000 pesetas, y para la finca 
número 20, 700.000 pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate'a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de manifesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellas, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 23 de febrero, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 23 de marzo de 1995, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Lugo a 26 de octubre de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Enrique García Presa.-EI Secre
tario.-71.467. 

LUGO 

Edicto 

Don Enrique de la Hoz García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Lugo y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 2J1l994. se sustancian autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Santander, paseo de Pereda, números 11-12, repre
sentado por el Procurador don Julio López Garda, 
contra don Alberto José Mazón Cendán y su esposa 
doña Maria Oiga Pérez López. mayores de edad, 
vecinos de Lugo. con domicilio en la avenida de 
Madrid. números 42-43, octavo e, sobre reclama
ción de la cantidad de 19.506.875 pesetas. en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con inter
valo de veinte días, el bien que se indica al fmal, 
cuyas subastas se celebrarán a las diez treinta horas. 
de los dias que se indican a continuación: 
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Primera subasta: El. día 25 de enero de 1995. 
por el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 21 de febrero de 1995. 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 21 de 'marzo de 1995. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para tomar parte en la 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que· se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subhrdgado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación a que se refiere el apartado anterior o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

En el caso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda, con las mis
mas condiciones que para la primera, pero servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se celebrará la tercera, con las mis
mas condiciones que para las anteriores, pero sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Número 42.-Piso octavo, posterior derecha. tipo 
o letra C, según proyecto, situado en la parte de 
la octava parte alta de viviendas. de la casa a la 
que corresponden los números 4 I. 43 y 45 de la 
avenida de Madrid de la ciudad de Lugo, teniendo 
como anexo el espacio aprovechable bajo cubierta 
de la parte superior del mismo. con comunicación 
interior. Ocupa la superucie útil aproximada de 94 
metros 15 decimetros cuadrados y el anexo una 
superficie construida de 72 metros 70 decimetros 
cuadrados y se encuentra. distribuida en diversas 
habitaciones y servicios. Visto el edificio desde la 
avenida de Madrid, por donde tiene su acceso a 
través del portal, escaleras y ascensores comunes, 
linda: Derecha. propiedad de don Manuel Burgo 
y don Bautista Guitián; izquierda, vivienda posterior 
centro, tipo o, letra A y su anexo de la misma 
planta. pasillo distribuidor y hueco de las escaleras; 
fondo, vuelo sobre la terraza perteneciente como 
anejo a la finca número 7; y el anexo, faldón del 
tejado. y frente, patio de luces y vivienda antérior 
derecha tiJXl o, letra E y su anexo de la misma 
planta. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el valor total del edificio de 3 enteros 
por 100. 

Inscripción: Figura inscrita al tomo t .042. libro 
603, folio 184, fmca número 55.841. inscripción 
cuarta. 

Igualmente figura inscrita en el .Registro de la 
Propiedad número 1 de Lugo. la escritura de hipo-
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teca mencionada, tal y como se desprende del tenor 
de la misma. 

y para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes, expido y firmo el presente, en Lugo 
a 28 de octubre de 1994.-El Magistrado-Juez. Enri
que de la Hoz García.-La Secretaria~-71.458. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de haberlo así acordado 
en resolución de esta fecha, recaída en autos segui
dos en este Juzgado bajo el número 32611993 de 
Registro, de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
t;Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Mar
tinez Huguet. contra don Angel Serrate Pampols 
y doga Maria del Mar Rubio Pérez. en reclamación 
de crédito hipotecario. se sacan a la venta en pública -
subasta. por término de veinte días. los bienes hipo
tecados que con su valor de tasación se expresarán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
la~ión. sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. Y. si hubie
ra lugar, al actual titular de las fmcas. 

Las celebraciones de las 'subastas tendrán lugar. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 
sito en el edificio -Canyeret, sin número, planta ter
cera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de enero de 1995. 
En ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titucíón de la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y queda desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El dia 23 de febrero de 1995. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 23 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar número 46. tipo A. del 
conjunto residencial de viviendas unifamiliares ado
sadas y local Aomercial en-construcción sobre la 
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parcela situada entre las calles Alcázar y Pérez, 
números 22, 24 Y 26. San Francisco y Palos de 
Moguer. sin número de gobierno en estas dos últi
mas, en el término municipal de la Palma del Con
dado (Huelva). Consta de dos plantas distribuidas, 
la planta baja en: Porche cubierto, vestíbulo. 
salón-comedor, distribuidor, cocina, aseo, un dor
mitorio y escalera de acceso a la planta primera; 
y la planta primera en: Tres dormitorios, cuarto 
de baño, terraza y balcón en donnitorio principal. 

La vivienda tiene una superficie útil total de 93 
metros cuadrados, y construida de 108 metros 86 
decímetros cuadrados. Linda: Frente: con la calle 
número 1 de la urbimización, en linea de 8 metros 
40 centímetros; por la derecha, con la vivienda 
número 45; por la izquierda, coI} la vivienda número' 
47; y por el fondo, con las viviendas números 48 
y 58; todas del mismo conjunto. 

Cuota de participación: 1,118 por 100. 
Registro: Tomo 1.265, libro 182, folio 129, fmca 

número 11.605. 
Esta fmca responde por 24.300.000 pesetas. ... 
Finca propiedad de don Angel Serrate Pampols. 
2. Urbana. Porción de terreno sito en el término 

de Corbins, partida Eral, de 250 metros cuadrados, 
según el título, aunque en realidad y segUn reciente 
medición tiene 500 metros cuadrados. Linda: Orien
te, avenida Cataluña; norte, don Antonio Solsona, 
hoy señor Feixanet; mediodía, con don Juan Gili; 
y poniente, con don Ramón Pujol, hoy don Javier 
Coma Casanovas. 

Registro: Libro 26, folio 70, fmca número 2.071. 
Esta fmca responde por un total de 6.075.000 

pesetas. 

Dado en Lleida a 20 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-EI Secreta
rio.-71.435. 

LLEIDA 

Edicto 

En vittud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo el número 6W1 994 de Registro, de pro
cedimientQ judicial sumario- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Martínez Huguet. contra don 
Miguel Angel Fuertes Laborda y doña Josefa Cortés ~ 
Bonet, en reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: • 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. . 

Segunda.-Servirá de típo para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca al que se hará referencia, no adn11tién
dose ·.otras posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado, con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nusmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

. por medio del presente se notifica a los deudores-ru
potecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
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el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar. al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Lleida, calle Canyeret, sin número, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 25 de enero de 1995. 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación, y de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 
l •. 

Segunda subasta: El día 24 de febrero de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, y de darse las mislllas 
circunstancias se celebrará. 

Tercera subasta: El día 24 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo, debiéndose depositar previamen
te el 20 por 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 
Pieza de tierra.-Regadío del Canal de Aragón 

y Cataluña. campa, olivos, viña y regadío en ténnino 
de Almacellas. partida Camino de Binéfar o Tama
rite, Balsa de la Gralla o Pleta Mayor. aunque en 
el amillaramiento es Pessa de Botines, donde existe 
una construcción de dos plantas, almacén y vivienda 
que ocupa 90 metros cuadrados, de cabida 4 hec
táreas 43 centiáreas. Lindante: Norte, parte con 
tierras de don Francisco Hernández y parte, con 
acequia que la separa de una finca de don Jaime 
Pujol; sur, don Manuel Molins, en parte, con las 
de don Vicente Arjo y parte con las de doña Teresa 
Colla y don Joaquin Giribet; este, doña Emili<i Tersa 
y doña Mercedes Juni, y oeste, don José Pena, con 
porción de don Bonifacio Rodríguez y con don Fran
cisco Masamunt. 

Inscrita: Tomo 715, libro 28 de AlmaceUas. folio 
133, finca 2148 del Registro de la Propiedad número 
2 de Lleida. Título: El de compra a don Pedro 
Fuertes y esposa contenida en escritura autorizada 
por el Notario de Lérida, D. Antonio Rico Morales 
el 25 de abril de 1983, número 1.687 de orden. 
Tasada en 16.800.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 17 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-71.455. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha. recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo número 25 Vl994 de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. represen
tada por el Procurador don Jordi Daura Ramón 
contra doña Monserrat Hilda Carrobe Rosell y don 
Ginés Rubió Roda. en reclamación de crédito hipo
tecario, se saca a la venta en pública subasta. y 
por ténnino de veinte días el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresará. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de celebración. debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá . hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán· aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros títulos. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetorn, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente. se notifica al deudor-hi
potecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto. y si hubiera 
lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en el edificio Canyeret. acceso B. planta segun
da. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 27 de febrero y en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo, reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El día 29 de marzo sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, admitiéndose 
posturas que no cubran dicho ·tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará: 

Tercera subasta: El día 2 de mayo sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente- el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. puerta H-l, vivienda tipo H-I del 
edificio sito en la calle Amaldo de Solsona. sin 
número. Tiene una superficie útil de 90 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
L1eida número l al tomo 1. 78t. libro 1.010. folio 
110. finca número 66.692. Valorada en 6.706.350 
pesetas. 

Dado en Lleída a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-7 J .454. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en el Juzgado 
de Primera Instancia número 3. bajo el número 
87/1994 de Registro, de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, representado por el 
Procurador Jordi Daura Ramón, la cual litiga con 
el beneficio de pobreza. contra «Construarán, Socie
dad Anónima». en reclamación de crédito hipote
cario. se saca a la venta en pública subasta, y por 
término de veinte días, el bien hipotecado Que con 
su valor de tasación se expresará. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y graVámenes anteriOres y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, . 
por medio del presente se notifica a la deudora-hi
potecaria citado, la celebración de las subastas Que 
se señalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poderse hacer pesonalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida, 
sito en la rambla de Ferrán, número 13, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 19 de abril. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de .hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y Quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará; 

Segunda subasta: El día 17 de mayo, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará; 

Tercera subasta: El día 14 de junio. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 40 por 
100 del tipo que salió' a segunda subasta. En el 
caso de que no pudiera celebrarse el acto del remate 
en alguno de los señalamientos antes indicados. lo 
será el siguiente. día hábil. a la misma hora y en 
el mismo lugar. Asimismo y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a la deu
dora-lúpotecaria citado. o terceros poseedores, la 
celebración de las subastas que han sido señaladas 
anterionnente, para el caso de no poderse hacer 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto y, si hubiere lugar, al actual titular 
de la finca. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, en el ténnino de Puigvert 
de Lleida, calle Patricio Redondo, de superficie 
4.702 metros 59 decímetros 70 centímetros cua
drados. Linda: Al frente, calle Patricio Redondo; 
derecha entrando. calle Artesa de Lleida; fondo, 
resto de finca matriz de la Que se segregó; e izquierda, 
don Antonio Argflés y los consortes Rodríguez-Bal
día. Registro de Lleida, número 3, tomo 1.737. libro 
20 de Puigvert de Lleida, folio 163. fmca número 
2.075. Precio de su tasación pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca: 15.937.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial.-71.449. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 9611994, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Lleida y su par
tido, a instancia del Procurador de los Tribunales 
don Jordi Daura Ramón en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja contra don Antonio Jiménez 
Pérez, se saca a la venta en pública subasta y por 
término de veinte días, el bien hipotecado. que con 
su valor de tasación se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado. con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer' pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 
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Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde' podrán ser examinados, los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin Que pueda 
exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor-hipo
tecario citado, la celebración de las subastas Que 
se señalan y se indícarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar. al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala' de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta primera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 16 de marzo de 1995, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, de no cubrirse lo reclamado 
y Quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 
la. 

Segunda subasta: El día 20 de abril de 1995, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo, 
y de darse las mismas circunstancias se celebrará, 

Tercera subasta: El día 25 de mayo de 1995, 
sin sujeción a tipo, debiéndose depositar previamen
te el 20 por 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda.-Planta 15 (décima de viviendas), puerta 
segunda. de la casa sita en esta ciudad, calle General 
Yagüe. de superficie construida 102 metros cua
drados y útil 69.90 metros cuacJrados, compuesta 
de vestibulo, pasillo, cocina. terraza-lavadero, aseo, 
baño. comedor-estar terraza, cuatro dormitorios. 
Lindante: Al frente, caja de ascensor y la terraza 
común de la quinta planta~ derecha, caja de la esca
lera y la vivienda puerta primera de la misma planta; 
izquierda. la vivienda puerta primera de la misma 
planta de la escalera A. y detrás la terraza común 
de la Quinta planta. Cuota de participación: Se le 
asigna una relación al valor total del inmueble de 
0,93 por 100. 

Inscripción: Al tomo 755. libro 314, folio 159, 
finca número 27.987 del Registro de la Propiedad 
número 1 de L1eida. 

La fmca anterionnente descrita está valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido el presente edicto en L1eida a 19 
de noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Albert 
MonteO García.-El Secretario. Antonio José Casas 
CapdevHa.-71.457. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en el Juz
gado de Primera Instancia número 7. bajo número 
29911993 de Registro, de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragbn y Rioja. representada por el 
Procurador de los Tribunales señor Daura Ramón, 
contra don Sebastián Mesalles Vallés, en reclama
ción de crédito hipotecario. se saca a la venta en 
pública subasta. y por término de veinte dias el 
bien hipotecado que con su valor de tasación se 
expresarán. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
ran los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimientq destinado al efecto. 
e! 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria 1.1e! Juzgado con anterioridad 
a la hora de celebración. debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. se notifica al deudor-hi
potecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto. y si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce quince horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de L1eida, sito en el edificio Canyeret, planta 
tercera. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de febrero y en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 21 de marzo sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, admitiéndose 
posturas que no cubran' dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 25 de abril sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 8. Vivienda en la planta segunda 
alta, puerta segunda, de la casa sita en esta ciudad, 
avenida Pío XII, sin número. Chaflán al Alto de 
los Leones. Superficie útil 83,33 metros cuad.rados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L1eida 
número l al tomo 1.467, libro 793, folio 161, finca 
27.162. 

Valorada a efectos de subasta en 9.048.900 pese
tas. 

y para que conste y su publicación expido el 
presente edicto en Lleida a 22 de noviembre de 
1994.-EI Secretario Judicial.-71.451. 

MADRID 

Edicto 

Don José María Pereda Laredo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulas seguidos ante este Juzgado con el número 
532/1989, a instancia de Banco Occidental, repre
sentado por el Procurador Manuel Lanchares Larre, 
contra María Carmen Castellanos Huertas y Juan 
Guisado Rodríguez, y para la efectividad de un prés
tamo, se ha acordado por resolución de este día 
sacar a la venta en primera, segunda.Y tercera pública 
subasta. por ténnino de veinte días y en el tipo 
de 10.920.000 pesetas fijado en el infonne pericial 
aportado es la siguiente: 
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Piso 5A, sito en calle Venus, 11, bloque «Mar
te 111», de Alcorcón (Madrid). superficie 78 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcorcón, al tomo 404. libro 404, 
folio 70. fmca 32.415. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, numero 66. cuarta planta. y los días 18 de 
enero. 22 de febrero y 22 de marzo de 1995. a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta. con el número 2.448. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los Juzgados 
de la plaza de Castilla, número l. el 20 por 100 
del tipo sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera, pudiendo rea
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado. 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
los demandados, servirá la misma de notificación 
en fonna del presente edicto. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José María Pereda Laredo.-El 
Secretario.-72.725-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia -
número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 45711992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Antonio Rodríguez Muñoz, en representación de 
«Renault Financiaciones. Sociedad Anónima. Enti
dad de FinanciaciÓn», contra doña Ana Alvarez de 
Luelma y don Aladino Martinez Tapia, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas- _ 
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados don 
Aladino Martinez Tapia y dona Ana Alvarez de 
Luelma: 

Piso 3.°. derecha. sito en el número 4 de la calle 
Guajaro. de Madrid. inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Madrid. al tomo 305. 
libro 91, folio 107, finca 1.092. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. el próximo día 7 de febrero. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VlZcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 457/1992, 
el 2f) por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero. 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del' Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de marzo. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 4 de abril, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado>; 
y sirva de notificación a los demandados en caso 
de que ésta resulte negativa, expido y firmo el pre
sente en Madrid a 14 de octubre de l 994.-El 
Secretario.-7 1.419. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 653/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por el Procurador don Argimiro Vázquez 
Guillén, contra don Celestino García Alfonso y doña 
Esther Martin Heras. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de enero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
14.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. " 

Segunda subasta: Fecha 27 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de marzo de 1995. 
a las diez cuarenta horas, si.n sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que él depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número d~ expediente o procedi
miento: 24590000000653/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la -regla 
14.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titumción. 

Sexta.-Las Cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los I'hismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precw 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la avenida de la Vugen de Lour
des, número 36, planta 11, puerta 4. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 36 de Madrid 
al tomo 1.488, libro 87, folio 190, fmca número 
4.671. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, . Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-71.394. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.090/1992, 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad An.óniIIléu. 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», y «Cen
tro Lanza. Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
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de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
Siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera suba$ta el próximo día 6 de 
febrero de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 220.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de marzo de 1995, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de abril de 1995, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondjente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastañtes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse· posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta¡ salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y; en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

.Finca sita en San Bartolomé, playa «Honda», edi
ficio «Deiland Plaza», sótano 1.°, local B-l. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife 
al tomo 1.078. libro 105. sección San Bartolomé, 
fmca registral 10.979. 

.y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 7 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo,-La Secretaria.-71.428. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos ante este Juzgado con el número 
6 Vl98 7 a instancia del «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima» contra don Felipe Alberto y 
doña Antonia Llano Peña, se ha acordado por reso
lución de este día. sacar a la venta. en primera, 
y en su caso segunda y tercera, pública subasta, 
en el tipo de 25.515.000 pesetas. fijado en la escri
tura, la fmca especialmente hipotecada que es la 
siguiente: 

En Puebla del Río (Sevilla).-Al sitio de Los Pini
llos, con fachada a la calle Pinillos por la que tiene 
su entrada. Extensión de 2.700 metros cuadrados, 
dentro de la cual existe una edificación con plantas 
baja y alta, la alta a vivienda y la baja a matadero 
industrial. con una superficie total de 700 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, al folio 197, tomo 1.177, libro 
118 de Puebla del Río, finca número 6.838. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle Capi
tán Haya. número 66. cuarta planta, y los dias 7 
de febrero de 1995, 7 de marzo de 1995 y 4 de 
abril de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores hacer entrega previa de resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con 
el número 2.448 en el Banco Bilbao VIzcaya, sucur
sal del mismo edificio de 'os Juzgados, de un 20 
por 100 del tipo sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-La segunda subasta será con la rebaja 
del 25 por 100 y sin sujeción a tipo la tercera. 
• Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos en primera y segunda -subastas, y el derecho 
a ceder no podrá ejercitarlo más que el áctor. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente al 
momento del remate, podrán realizarse pujas en 
sobre cerrado, al presentar el cual, deberá entregarse 
el resguardo· antes mencionado. 

Quinta.-Los autos y la certificación a Que se con
trae la regla 4.3 del mencionado articulo, estarán 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exa
minados. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en su obligación 
sin Que se destine a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de Que no pudiera llevar a efecto 
la notificación de la fecha de celebración de las 
subastas a los demandados, les servirá de notifi
cación en fonna la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pere.da Laredo.-El 
Secretario.-71.456. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria qel Juzg¡1do de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, servicio de apoyo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 45S1l991. de juicio ejecutivo, instados por 
«Central de Leasing, Sociedad Anónima~, represen
tada por el Procurador señor Codes Feijóo, contra 
don Lorenzo Garcia González y doña Concepción 
Molina Jiménez. en cuyos autos ha recaído la 
siguiente propuesta de providencia: 
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Secretaria. doña Mónica Feüóo López.-Bolaño. 
En Madrid a 23 de noviembre de 1994. 
Dada cuenta: El anterior escrito únase a sus autos. 

y como se pide, procédase a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso segunda y 
tercera vez, y término de veinte días. el bien per
seguido en este procedimiento. señalándose para 
su celebración en este Juzgado, sito en la calle Capi
tán Haya. número 66. segundo, los días: 24 de enero 
de 1995, 21 de febrero de 1995. 21 de marzo de 
1995. todos a las dieciséis horas. respectivamente. 
sirviendo de tipo las siguientes cantidades: En la 
primera, 7.740.000 pesetas; en la segunda. con reba
ja del 25 por 100; y en la tercera, sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en: «Boletin Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». y otro se fijará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en los 
que se hará constar: Que los licitadores deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. número 2.439 del Banco 
Bilbao VlZcaya, oficina juzgados. el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditándose igualmente la imposición previa 
señalada; que el rematante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a terceros; que los autos 
y la certificación del registro se hallan de manifiesto 
en Secretaría; que los licitadores deberán aceptar 
como bastante el título y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, asi como que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la aetora seguirán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose qus el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. En caso de coincidir algún 
señalamiento con día feriado se celebrará la corres
pondiente subasta a la misma hora del siguiente 
día hábil. En todo caso la publicación del edicto 
servirá de notificación a la ~e demandada. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Piso primero. letra A. de la casa sita 

en la calle Ramón y Cajal. sin número, de Naval
moral de la Mata. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Navalmoral de la Mata. tomo 894. folio 
208, libro 119, fmca número 13.498. 

Así lo propongo y firmo; doy fe. 
Firmado: Mónica Feij60.-Confonne. la Magis

trada-Jueza. Ana Maria Soteras.-Rubricados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro y firmo el presente en Madrid a 23 
de noviembre de 1994.-La Secretaria.-71.341. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 217/1986. se siguen autos de juicio 
de cognición a instancia del Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, en representación de «In
mobiliaria Sanfer, Sociedad Anónima», contra don 
César RomAn Hemández y doña Inés Nieto Rostro, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo los bienes embargados que al fmal se des
criben. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense. número 
22. segunda planta, de Madrid, en primera con
vocatoria el día l8 de enero de 1995. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.911.268 
pesetas. sin que se admitan -posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basílica. número 19. de Madrid. clave número 
2546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado. junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectívas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 'destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 15 de febrero de 1995, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
por 1 DO, Y en caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 15 de marzo de 1995. a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 
Piso primera, B. de la casa número 24, en la 

calle Vergara, de la urbanización «Ciudad Parque 
Henares». en San Fernando de Henares (Madrid), 
que ocupa una superficie úiil y aproximada de 64 
metros 30 decímetros cuadrados, y según califica
cióq definitiva es de 61,68 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con rellano de escalera, escalera y patio; _ 
fondo. fachada; derecha, entrando, medianería de 
la casa número 26; corresponde como anejo inse
parable la plaza de garaje número 157, situada en 
la planta segunda de sótano, tiene una superficie 
incluida, al frente. con zona de- circulación; al fondo. 
con subsuelo del edificio; derecha. entrando, con 
zona de circulación y servicios. de 21,77 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con zona de circulación. 
y la izquierda, entrando con plaza de garaje núme
ro 159. Inscrito en el Registro de la propiedad de 
San Fernando de Henares al tomo 777. libro 112, 
folio 214. fmca 8.060. inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación a don César 
Román Hernández y doña Inés Nieto Rostro y para 
general conocimiento y publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y tablón de anuncios de este Juz
gado. expido y flflIlo el presente en Madrid a 24 
de noviembre de 1994.-El Magistrado-Juez, Luis 
Manuel Ugarte Oterino.-El Secretario.-72.726-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
26 de Madrid. en autos de quiebra necesaria, a ins
tancias de «O. C. P. Construcciones, Sociedad Anó
nima». contra «Montera 45, Sociedad Anónima». 
seguidos con el número 34111994. se acuerda hacer 
público que resultaron elegidos y fueron nombrados 
por la Junta General de Acreedores los Síndicos 
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don Andrés Sanz Carro, don José Sanz Femández 
y don Ricardo Campos Hemando, los _ cuales han 
aceptado y jurado el cargo. 

Hágase entrega a los Sindicos de cuanto corres .. 
ponde a la quebrada y a los acreedores personados 
que no acudieron a la Junta, que podrán impugnar 
la elección referida en la forma señalada en el artí~ 
culo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 28 de 
noviembre de 1994.-La Secretaria Judi
cial.-71.349. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de MarbeUa y su partido, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 4Wl993, seguido a instancia del Monte de 
Piedad y Cl\ia de Ahorros de Córdoba, representada 
por el Procurador don Carlos Serra Benitez. contra 
don Juan Luis Román Fernández y doña Maria 
Antonia Nieto Gil, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso. la fmca que luego 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo. sin 
numero, Palacio de Justicia, segunda planta. el día 
26 de enero de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subas
ta, que tendrá lugar en el mismo lugar. el día 27 
de febrero de 1995. a las once horas. 

y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se señala para la 
práctica de la tercera el día 27 de marzo, a l¡ts 
once horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera. y la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 7.000.000 de pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias. para un día inhábil. se celebrará dicha 
subasta el día siguiente hábil. así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada o en el domicilio pactado 
que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B. planta segunda. del edificio Rosa
les, en la avenida Arias de Velasco, sin número. 
Superficie 113,14 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 1.297. libro 295, 
folio 176, fmca número 23.064. 

Dado en Marbella a 2 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.446. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 4 de MarbeUa. 

Hago saber: Que por resolución de está fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 68/1994. seguidos en este Juz
gado a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, representarlo por el Procu
rador de los Tribunales señor Serra Benitez, contra 
Carlos A. Ball Monteverde. Richard Hilbert, «El 
Picadero de Jockey, SoCiedad Anónima», y ·«Cab 
y Asociados, Sociedad Limitada», se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. el bien que al ,final se resefia y en las 
condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número, Marbella, primera 
planta, por primera vez el día 26 de enero de 1995, 
a las diez treinta horas. 

Para el supuesto de que no con~urran postores, 
se seiJala por segunda vez, para las diez treinta horas, 
el día 14 de marzo de 1995, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el ,caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala, por tercera vez, el día 11 de 
abril de 1995, a las diez treinta horas, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 31.320.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero; asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, "teniendo en todo caso en cuenta el 
depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora contin,uarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonoe a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar. día, hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana: Dos-cuatro. Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 1, en planta baja, primera, del 
edificio conocido pOr «Los Portales» en la finca 
;o;Los Cipreses». Linda: Derecha, zona de acceso 
al portal; izquierda, entrando, con propiedad del 
señor Sartorius; fondo o espalda. con zona verde 
para uso del edificio, y frente, con portal y núcleo 
de acceso al edificio. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad OIlme
ro 2 al tomo 1.195. libro 194. folio 76, finca número 
15.331, inscripción tercera. 

Tasación del bien inmueble: 31.320.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de septiembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blan
cO.-La Secretario.-71.452. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Ellas Romero González, Magistrado-Juez, sus
tituto, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se -sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 55311993 seguidos 
a instancia del ;o;Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónimall, representado por el Procurador 
don Carlos Serra Benítez, contra «Fuentemar. Socie
dad Anónima», en los cuales se saca' a la venta 
en pública subasta los bienes embargados y que 
se dirán, por término de veinte días, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de las fmcas 
hipotecadas, el cual consta en escritura pública, y 
no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entederá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actor, encontrándose inscrita en el Regis
tro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonoa pre
venida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias d·e este Juzgado, se señala 
el dia 27 de enero, a las· once horas; en prevención 
de que hubiese postor en la misma, se señala para 
la segunda, el día 27 de f~brero, a la misma hora, 
con rebaj~ del 25 por 100, y pÓr último, para la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo el día 27 
de marzo, también en el mismo lugar y hora. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores de no practicarse en sus domicilios y enten
diéndose aplazada al siguiente día hábil a la misma 
hora cualquiera de las subastas de suspenderse por 
causa no acordada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número 5. Vivienda señalada con 
el número 5 del complejo residencial Aldea Blanca, 
quinta fase de la supermanzana B. planta baja, con 
una superficie total de 207,43 metros cuadrados 
construidos. de los que 60,40 metros cuadrados 
corresponden a jardín. Inscrita al tomo 1.244. libro 
239, folio 97, fmca número 19.219 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella. Valorada 
en 26.750.100 pesetas. 

2. Urbana. Número 1. Treinta y cuarto. Plaza 
de aparcamiento número 34, en la planta de sótano 
de la edificación situada en el interior de la fmca 
denominada Nueva Andalucía, superrnanzana B del 
término municipal de Marbella, con una superficie 
de 13,20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.311, 
libro 300. folio 33, finca número 24.932 de Mar
bella. Valorado en 1.519.196 pesetas. 

Dado en Marbella a 6 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez sustituto, Ellas Romero Gonzá
lez.-El Secretario.-71.442. 
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MASSAMAGRELL 

Edicto 

Don Lorenzo J. Rubert Nebot, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Mas
samagrell (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 25411994, promovido por el Procurador señor
Casanova Gozalbo, en nombre y representación de 
Bancaja, contra don Pedro Herreros Manzaneda y 
doña Maria Victoria Mancera Ramos, ~e sacan a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
al final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en la calle Miguel Servet, núme
ro 23, en este municipio, el próximo día 30 de 
enero de 1995, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que se expresará al describir la finca; no 
concurriendo postores se señala por segunda vez 
el día 27 de febrero de 1995, a las diez treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera, no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo el día 
27 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, todo 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. en cuanto a la segun
da subasta el· 75 por 100 de esta suma, Y. en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4.400 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya sito en la calle Mayor de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, salvo el derecho 
que tiene la parte ejecutante, en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo 

- de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa. , 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los' que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las posteriores, si las hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da, subrogado en la necesidad de satisfacerlo, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7. a del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que los deudores no fueren 
hallados en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Casa-habitación sita en Massamagrell, barrio de 
la Magdalena o Loma, calle Escalante, número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 1.739, libro 101, folio 186, fmca 
número 2.912. Valorada en 5.760.000 pesetas. 

Dado en Massamagrell a 10 de noviembre de 
1 994.-El Juez, Lorenzo J. Rubert Nebot.-La Secre
taria.-71.325-58. 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Matar6 con el número 
26711994 a instancias de la Caixa dEstalvis Laietana 
con beneficio de justicia gratuita contra «Miherati. 
Sociedad Anónima», se hace saber por medio del 
presente, haberse acordado sacar a la venta en pri
mera pública subasta las fmeas hipotecadas que se 
dirán por término de veinte días señalándose para 
el acto del remate el próximo día 17 de febrero 
de 1995. a las diez horas, de este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi· 
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya oficina principal de Mataró cuenta 
numero 0792 clave 18, el 20 por 100 de aquél. 
quedando eximida de este depósito la actora, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de poder cederlo 
a tercero. 

El tipo de la subasta es de 78.750.000 pesetas 
para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 17 de marzo de 1995, a las diez, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 21 de abril de 1995. a las diez, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros deudores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

En un solo lote: Fincas integrantes en el edificio 
sito en Dosrius procedente de la fmca Vallmajor. 

l. Entidad 4. Nave industrial inscrita.al tomo 
3.018, libro 79 Dosrius, folio 108, fmca 3.458. 

2. Entidad 9. Nave industrial inscrita al tomo 
3.018, libro 79 Dosrius, folio 123, fmca 3.463. 

3. Entidad 6. Nave industrial inscrita al tomo 
3.018, libro 89 Dosrius. folio 114, fmca 3.460. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró. 

Dado en Mataró a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario.-71.443. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de los de Móstoles, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
16211993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Lantero 
González, contra don Fernando López Pemas y 
doña Maria Esther de BIas Gutiérrez, en cuyas actua-
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ciones se ha acordado sacar a subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo 16 de enero, 
a las diez horas; en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. por el tipo de 7.532.692 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 8 de febrero. a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 75 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 3 de 
marzo, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores, a excepción de 
la acreedora-demandante, deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del· tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. -suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», ofi· 
cina avenida Dos de Mayo, número 23, clave 978. 
número de cuenta 2677;00000162193 presentando 
el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registral,?s, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
sin que puedan exigir ningú.n otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las condiciones que esta
blece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el día, siguiente hábil dentro 
de la semana en que se hubiese señalado la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubiesen cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 10.275, inscripción 'cuarta, en el 
Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón. 
al tomo 352. libro 195, folio 46. En Villaviciosa 
de Odón, Madrid, al sitio del Valle del Campo Santo. 
urbanización denominada Seftorio de Villaviciosa. 
Parcela de terreno número 211, tiene una superticie 
de 160,55 metros cuadrados. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada, con vías de la urbanización; 
derecha entrando, con parcela de terreno y vivienda 
unifamiliar número 212, izquierda y fondo. con resto 
de finca matriz. Tipo de subasta: 7.732,692 pesetas. 

Dado en Móstoles a 27 de septiembre de 
1 994.-El Magistrado-Juez. Eduardo de Porres Ortiz 
de Urbina.-La Secretaria.-71.379. 

BOE núm. 300 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid). con esta fecha 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 20411993, a 
instancia de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Pomares Aya
la, contra don Francisco Martinez Rivas, en recla· 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días la siguiente finca: 

Urbana número 137, local número 131 sito en 
la planta baja del edificio destinado a centro comer· 
cial, sito en la parcela CC-I bis. polígono 71. colonia 
Las Lomas, Boadilla del Monte, inscrita al tomo 
441, libro 199, folio 122, fmca número 10.260, 
inscripción primera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rejilla, número 
11 de esta localidad, el día 18 de enero, a las doce 
treinta horas. previniéndose a los hcitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 15 de febrero. a las 
doce treinta horas de su mañana, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 15 de marzo, 
a las doce treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Móstoles a 19 de octubre de 1994.-EI 
Juez.-El Secretario.-71.358. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Valcarce Codes, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de la villa de Móstoles y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio de menor cuantía número 
245 de 1990, seguido a instancia de «Mari Sarriá. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Ortega Blanco. contra don Justo Medrano 
Vergara y en reclamación de la cantidad de 617.223 
pesetas de principal y 500.000 pesetas presupues
tadas para intereses y costas en los que por pro
videncia de esta fe~ha, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, ténnino de vein· 
te dias, el bien inmueble embargado, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad señalada en la 
condición primera del presente edicto, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Rejilla, número 11, oe esta 
localidad, en la fonna siguiente: 
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En primera subasta el dia 18 de en~w de 1995, 
a las diez horas de su mañana. Wt el lipo dt" tasa. 
ción. de 8.637.567 pesetas. 

En segunda subasta. caso de m" ¡.,i.1~da" H!lTIad.\I', 
el bien en la primera. con la rct .:'5 fl0; 
100 del tipo, el día 14 de febrero de 1>' :~ la" 
diez horas de su mañana. 

En tercera subasta, si no se rematara en n.t~""H 
de las anteriores, el día 10 de marzo de ISl9,:.,. :.. 
las diez húras de su mañana, sin sujeción a tipo, 
con las demás condiciones de la segunda. en todas 
eHas con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de su avalúo, que asciende a 8.637.567 
pesetas. Para la segunda subasta. el tipo referido 
de la primera. con la rebaja del 25 por 100. Y, 
para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos," al 20 por 100 del tipo señalado para 
las primera y segunda subastas y. en la tercera, un 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segundá. Los depósitos debe
rán llevarse a cabo en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad, Anónima». a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Móstoles; 
núm~ro de expediente o procédimiento: 
000015024590; en tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo del ingreso correspondiente.' 

Tercera.-No se admtirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo, excepto en la tercera 
subasta que es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Las subastas se celebraran en la fonna 
de pujas a la llana, si bien hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calihad 
de ceder a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como pal1e del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubie'5en cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Octava.--Estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. donde puede ser examinado todos 
los viernes hábiles de nueve a once treinta horas, 
para los que quieran tomar parte en la subasta, 
el titulo de propiedad suplido por certificación regis· 
tral. debiendo los licitadores conformarse con ella 
y no teniendo derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose después de verificado el remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de la 
misma. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, aceptándolos 
el rematante y quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 25.-Piso letra D. en la planta 
tercera, correspondiente a la quinta de construcción 
con acceso por la escalera derecha de la casa número 
3 de la calle Españoleto del núcleo Las Lanzas, 
en el conjunto residencial Estoril 11, en Móstoles. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Móstoles. inscrita al tomo 472, folio 218, finca 
35.387. . 

Dado en Mós.toles a 27 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Valcarce Codes.-La 

'lSecretaria.-71.350. 
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MURCIA 

Edicto 

"0oú<! Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
ga{1o d;; Primera Instancia número 2 de los de 
..,: .:c'''., 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
713/1993, instados por el Procurador don Antonio 
Rentero Jover, en representación de «P.S.A. Credit 
España, Sociedad Anónima, Entidad de Financia
ción», contra doña Maria del Carmen Fuentes Jimé
nez y por propuesta providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a públicas subastas el bien .que 
después se dira, por primera y. en su caso por segun
da y tercera vez, para el caso de ser declarada ~esier
ta la respectiva anterior por término de veinte días, 
h~biéndose señalado para dicho acto los días 23 
de enero, 27 de febrero y 27 de marzo de 1995, 
todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la ronda de Garay, Palacio 
de Justicia, segunda planta. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terc'eras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y. para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo de valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que el bien se encuentran en la actualidad 

en poder de este Juzgado, y podrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
las subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 24. Vivienda dúplex. tipo D, del 
bloque 11. del conjunto urbanístico sito en el término 
de Murcia, barrio de San Benito. con acceso desde 
la carretera de El Palmar, situada a la derecha del 
dúplex número 2~, escalera número 4, con entrada 
independiente desde la plaza interior del conjunto. 
Consta de dos plantas comunicadas interiormente 
entre si. Tiene una superficie construida de 108 
metros 73 decimetros cuadrados. Linda, mirando 
a la fachada principal del bloque: Derecha. duplex 
tipo C; fondo, calle peatonal y, frente, plaza interior 
del conjunto. Anejo: Cuarto trastero en la terraza 
del bloque. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia al libro 63. folio 92 vuelto, 
fmca número 4. 133. sección primera, anotación letra 
A. El tipo para la primera subasta es de 11.500.000 
pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 13 de junio de 1994.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-71.464. 
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MURCIA 

Edicto 

El j,1agistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número -1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.06211992, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Murcia contra «lnzamaga, 
Sociedad Limitada» (legal representante) y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
del bien inmueble embargado a la demandada, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
36.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de enero próximo. 
y hora de las onct' treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 2S por 100 
del tipo, el dia 27 de febrero próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de marzo próximo, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los licitatl.ores ingresar 
la cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084 de la agencia sita en el infante don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima». cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
haCerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licítarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por la parte demandante, simultánea
mente a la consignación del precio; qUe:: a instancia 
de la actora. podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admítan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que el titulo 
de propiedad, suplido por certificación registra!, 
estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ella los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro; que asi
mismo estarán de manifiesto los autos; y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Entiéndase que de resultar festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará el dia siguiente hábil, a la misma hora. Y 
sirva el presente edicto. en su caso, de notificación 
en forma a la deudora, a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en sola planta baja, sin distribu
ción interior de clase alguna. que ocupa una super
ficie de parcela de 1.200 metros cuadrados de los 
cuales 1.000 metros cuadrados ocupa la nave edi
ficada y el resto ¡1btio de zona de aparcamiento 
descubierta en la parte ,anterior o de norte de dicha 
nave. Linda: Según se entra en ella. al frente o 
norte, con calle del polígono; al oeste o derecha. 
con la calle dejada de 10 metros de ancha para 
acceso a ésta y otras naves; izquierda o este. con 
la nave número 6 de la división; y al fondo o sur. 
resto de fmea ~ matriz de donde está se segregó. La 
nave tiene su acceso independfente en la fachada 
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de la misma situada al viento norte, en la calle 
del poUgano. Nave 5-1 par. 10-2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6. libro 244 de la sección 11, folio 151, 
finca número 19.068. inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1994~-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.450. 

NUl.ES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Nules (Castellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
8711994 se.sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de lo,," TriJunales don 
Jesús Rivera Huidobro del lItr~. Colegio de Cas
teUóo en la representación que tiene acreditada de 
la Caja de Ahorros de Valencia, CasleUón y Alicante 
(Bancaja), con domicilio en Castellón, calle Caba
lleros, número 2, contra don Angel Inocente García 
Muñoz, y doña Angeles Espejel Juarez. mayores 
de edad, consortes, vecinos de Vall de Uxó, avenida 
Jaime l, número 5. se ha acordado por resolución 
de esta fecha sacar a públicas subastas por las veces 
que se dirán y por ténnino de veinte dias, cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada que 
al final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar,en la Sala de' Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día "20 de fetJrero de 1995, a las diez horas de 
su mañana, no concurriendo postores, se señala a. 
la misma hora que- la anterior, por segunda vez, 
el dia 16 de marzo de 1995, y declarada desierta 
esta. se seilala por tercera vez, el día 11 de abril 
de 19.95. y hora de las diez, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 Por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar el de Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
(000<YI34WOIg,0087194). una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito prevj,o 
señalado. I 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este JuZgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de sl!basta 

Unidad número 1 Local comercial.-Del edificio 
en la playa de Nules. calle Canal, sin número. Ubi
cada en planta baja, con acceso particular e inde
pendiente a través de la calle merit,ada. Tiene una 
superficie construida de 292,76 metros cuadrados. 
Con lindes: Frente, por donde tiene su acceso, calle 
Canal, y mirando· desde la misma, derecha, don 
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José Antoruo Navarro MartiPcz A,.. :'<0. Dolores 
Prior Saura; izquierda, don Fr¡¡ncisco 1'1;." c:do, 
don Angel Inocente Garcia ;\-ft:ik 7" y d, )r: .' !l;:;'. ''.:s 
Espejel Juarez. 

Inscripción: Consta inscrita· al libro 28R, folio 17S. 
finca número 35.413, inscripción primera. 

Consta asimismo inscrita la hipoteca C.f\ el Reei", 
tro de la Propiedad número 1 de Nules, al tOfllO 
1.266, libro 288 de Nules, folio 178, finca número 
35.413, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 12.818.482 
_pesetas. 

Dado en Nules (Castellón) a 7 de noviembre de 
1 994.-El Juez.-EI Secretario.-71.327-58. 

Ol.OT 

Edicto 

El Juez. accidental, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Olo~ (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 3111992 promovido 
por la Caja de Ahorros Layetana, contra don Eudal
do Farres Morato y doña Dolores Morato Guix, 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en publica subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la.. fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de febrero de 1995, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 16.159.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la prinlera, el día 8 de marzo de 1995, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. . 

• Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de abril de 1995. a las 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la _segunda, '"'Cro sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera nj en segunda, pudien
do sólo la ejecutante hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deber.~n 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado número 1.682 del 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere..... al cre
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los ac.epta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Heredad llamada Manso Gurt.-Situada en el tér
mino de Joanetes, compuesta de casa señalada de 
número 5, cabaña y era, de superficie 12 áreas, 
y de tierras de sembradura, márgenes y yermo, que 
miden 4. hectáreas 79 áreas 69 centiáreas, equiva
lentes en total a 16 cuarteras 51 ééntimos, de las 
de 1.255 canas cuadrddas. Linda en junto: Este. 
honores de don Mateo Ramis o Banús; sur, la ribera 
de Joanetes y honores de doña Dolores de Puig; 
oeste. honores de doña Dolores de Puig, y norte, 

BOE núm. 300 

éstos y otros del manso Carrera. Forma parte de 
esta hercJ<1d una pieza de tierra denominada del 
Gurt y Tursol. t • ,,.., bosque y parte yenno y 
'""'1.~t0;nl df'" ¡"f'('táreas 79 áreas 63 centiáreas de 
cahi(l; ;'lada, iguales a 9 cuarteras 31 cén
tiiD' '" !~Hl,ja: Este, sur y oeste, honores de dicha 
d, ;Jalares de Puig. y norte, honores de don 
1 U.Ul Farrerons. Inscrita en el Registro de la Pro
I-~iedad de Olot, al tomo 1.027, libro 21, folio 61, 
fmca número 1.238, inscripción primera. 

Dado en Olot (Girona) a 25 de noviembre de 
1994.-EI Juez accidental.-El Secretario.-71.421. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Fernando Femández Leiceaga, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 'Ins
trucción número 2 de Orihuela(Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que tramita con 
el número 44811993 sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Juan Carlos Femández Urdiera, ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta la fmea 
hipotecada por primera ,vez el día 7 de febrero. 
por segunda el día 7 de marzo, y por, tercera el 
día 7 de abril. todos próximos a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 lie dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriese el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos 10.<; postores, salvo la acreedora, 
deberán consignar preViamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas. y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
'cerrado depositándolo en ~sta Secretaria y junto 
al mismo, se pagará el importe de la consignación 
previa o acómpañarán el resguardo de haberlt'tJ.echo 
en establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los' mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Las subastas serán por lotes, separados. 
Séptima.-Caso de que ,hubiera de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas se trasladará su cele
bración a la misma hora. para el día hábil siguiente, 
si fuese festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno· 
rada paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vh-ienda tipo E, bajo, número I del bloque 9 
de la urbant7.acíón A7.ahar del Mar (primera fase), 
ubicada en La Hoya Grande del ténnino municipal 
de Torrevieja. Se ·sitúa en la planta baja del bloque, 
y en su ángulo noreste, y allí es la primera contando 
desde el este y desde 01. norte. Consta sólo de uruf' 
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planta, con esta distribución: Entrada, estar-.come
doro cocina, terraza, distribuidor. baño y un dor
mitorio. La vivienda tiene la superficie construida 
en 44 metros 41 decímetros cuadrados y la útil 
de 34 metros 77 decímetros cuadrados; y su terraza 
totaliza la de 1 metro 80 decímetros cuadrados. 
Además tiene. dentro de sus linderos, un jardín de 
58 metros cuadrados. Se entra a ella por la zona 
inferior del bloque; y entrando a ella linda: Izquierda. 
zonas comunes; derecha, escalera de la vivienda 
número 1 bis del bloque. y vivienda numero 2 tam
bién del bloque: a su fondo, zonas comunes; y a 
su frente, zonas comunes. Cuota de participación: 
Le corresponde una cuota de participación en rela
ción al total valor del inmueble y elementos comunes 
de 0,63 por 100. Inscripción: Fue inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 
al tomo 1.995, libro 873, folio 111, fmea 66.184. 
inscripción segunda. 

Valorada en 5.964.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Femández Leiceaga.-El 
Secretario.-71.392. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bro Azuar. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante). 

Hace saber: Que._ en los autos que tramita con 
el número 63Yl99J sobre procedimiento sumario 
del artículo lJI de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de la 1<Caja Postal. Sociedad Anónima~, 
contra la Caja Territorial Hipotecaria, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez el día 22 de febrero de 
1995, por segunda el día 22 de marzo de 1995, 
y por tercera el día 21 de abril de 1995. todos 
próximos a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactad.o en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración. no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo. aprobándose el remate en 
el acto si se cubriese el tipo de segunda. pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que "se de 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.· del 
artículo ni de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores. salvo la acreedora. 
deberán consignar previamente en esta Secretaría 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaria y junto 
al mismo, se pagará el importe de la· consignación 
previa o acompañarán el resguardo de haberla hecho 
en establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan examinarlos los' 
licitadores. entendiéndose Que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a la demandada. para el caso de no ser hallada 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil 
cualquier señalamiento que recayera en dia festivo. 
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Bien objeto de subasta 

Número 13. Apartamento número 13. En planta 
baja. Es el décimo-tercero contando de derecha a 
izquierda, según se mira al edificio desde su frente. 
Tiene carácter dúplex al constar de dos partes, una 
en planta baja y otra en planta alta. unidas entre 
si por escalera interior. Consta de varias depen
dencias y servicios. Ocupa una superficie aproxi
mada, incluyendo elementos comunes de 71.95 
metros cuadrados. Linda: Frente y fondo, con par
cela sobre la que se asienta el edificio; izquierda. 
dicha parcela y apartamento número 14; y derecha, 
con apartamento número 12. Pertenece al edificio 
de apartamentos denominado bloque 111, en el-polí
gono 1 del plan parcial de la urbanización Calas 
Blancas., partido de los Gases y el Torrejón de Torre
vieja. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al tomo 1.467 dellíbro 379 de Torre
vieja, folía 42. finca 21.818. inscripción primera. 

Valorado a efectos de primera subasta en la can
tidad de 5.200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 23 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria judicial.-71.328-5 8. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Oviedo y su partido judIcial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de ejecutivo con el número 52Yl993. a instancia 
del «Ba!lCO Herrero. Sociedad Anónima~, represen
tado por el Procurador de los Tribunales señor Alva
rez Buylla contra don Rogelio Gareía Ania y don 
Miguel Garda Ania y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta. por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados a los demandados. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 20.580.000 
pesetas cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sita en la calle Lla
maguigue en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de enero próximo, 
y hora de las nueve y treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. la cual tendrá lugar el dia 27 de febrero 
próximo, y hora de las nueve y treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de marzo próximo. y 
hora de las nueve y treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de licitación 

Primera.-No se admitirá postura en primera ni 
en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 
Segunda.~Para tomar parte deberán consignar 

previamente los licitadores. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el número 
de cuenta 336300017052593 de la sucursal del Ban
co Bilbao Vizcaya, de la calle Uria, número 14, 
de Oviedo. 

Tercera.-A tal efecto se ingresará una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. si bien. hasta el día señalado 
para el remate Podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remater a un tercero. 

Quinta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
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ella los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos en esta Secretaria. 

Octava.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda situada en la planta segun
da. puerta letra A del edificio señalado con el núme
ro 19 de la calle Marqués de Pidal, de Oviedo. 
Ocupa una superficie aproximada de 113 metros 
cuadrados, distribuida en un recibidor, pasillo. 
sala-estar, cuatro donnitorios, cocina, cuarto de 
baño y aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Oviedo. al libro 501, tomo 1.538. 
folio 65, finca 8.626. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Veinticinco ava parte indivisa de la 

vivienda situada en la planta séptima. puerta letra 
D. a la derecha por la escalera, del edificio señalado 
con el número 12 de la calle Ventura Rodriguez. 
de Oviedo. Ocupa una superficie aproximada de 
82,70 metros cuadrados. distribuida en un recibidor, 
pasillo. estar-comedor. tres donnitorios. cocina y 
cuarto de baño. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad número 4 de Oviedo, al libro 2.109, tomo 
2.854, folio 131. finca 5.756. 

Tipo de subasta: 580.000 pesetas. 

y para que así conste y se lleve a efecto lo acor
dado, expido y fmno el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» 
y en el «Boletín Oficial del Estado~, en Oviedo a 
4 de noviembre de 1994.-EI Secretario judicial, 
Angel Ferreras Menéndez.-71.448. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto· se hace público, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 114ll. 994 pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por ~Abel Matutes 
Torres. Sociedad Anónima» (Banco de Ibiza), se 
saea a pública subasta por las veces que se dirá 
y ténnino de veinte días cada una de ellas. kl IIDca 
especialmente hipotecada por la demandada «Co
mercial Distribuidora Balear, Sociedad Anónima» 
(Codiba) que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
.de este Juzgado. por primera vez, el dia 3 de marzo 
de 1995, a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la ,escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 400.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez, el 
dia 4 de abril de 1995. a las once horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma, y 
no habiendo postores en la segunda subasta, se seña
la por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 4 de 
mayo de 1995. a las once horas. ·blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 400.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado. en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
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04790001WI14t94. una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta. si hubiera lugar a eUo. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la pOblicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los ártículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar:: a la deudora el triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Parcela de terreno, integrada por el solar 

número 14 de la manzana XVII, del poligono indus
trial La Victoria (Son Castello-Indioteria) en tér
mino de esta ciudad. Tiene una superficie de 5.350 
metros cuadrados. Linda por frente con la Gran 
Vía Asima, por la derecha entrando con el solar 
número 15; por la izquierda, con el número 13. 
y por el fondo. con el solar número 12. to~os de 
la misma manzana. En dicha parcela descrita existe 
una nave industrial construida de 1.638 metros cua
drados destinada a almacén de materiales de cons
trucción, oficinas y servicios. Inscrita al folio 8 del 
tomo 1.539, libro 879 de Palma III, finca número 
51.320, inscripción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-·lI .365. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a 10 dispue!ito por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca en resolución 
de esta fecha dictada en autos 39<Yl994. proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por «Abel Matutes 
Torres Sociedad Anónima». se saca a pública subas
ta por' las veces que se dirá y término de veinte 
días cada una de ellas. la finca especialmente hipo
tecada por la demandada «Urbanizaciones y Trans
portes. Sociedad Anónima», que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 22 de febrero 
de 1995, a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 32.500.000 pesetas; no concurrien
do postores se señala por segunda vez el día. 20 
de marzo de 1995. a las diez horas. con el tipó 
de tasación del 75 por 100 de esa suma y no habien
do postores en la segunda subasta se señala por 
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tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 19 de abril 
de 1995, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 32.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos. de concurrir como postor 
a 'las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta corriente número 
047900018039094, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta. si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistira en el 20 por 100. P?r 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dIS
puesto en el párrafo anterior sera también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a d~l 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mam
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta •. ?? 
le será admitida la proposición; tampoco se admltlra 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones~ 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. den o 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar a la deudora el triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Número 6. Vivienda unifamiliar. compuesta de 

planta sótano destinada a aparcamiento, traster.o y 
bodega, planta baja, planta primera y buhardIlla. 
destinadas propiamente a vivienda con varias depen
dencias y servicios comunicadas entre sí mediante 
escalera interior. Fonna parte del bloque primero 
de un edificio sito en las calles Mónaco y Noruega, 
en el predio Son ToelJas, comarca de Génova, de 
Palma. Tiene una superficie en conjunto de 266 
metros 24 decímetros cuadrados. Linda, tomando 
como' frente la calle Mónaco: Por frente, zona pea
tonal por la que tiene su acceso a nivel de planta: 
derecha entrando, entidad número 7; izquierda. la 
entidad número 5 y, por fondo. intennediando jardin 
privativo, con zona peatonal. Le corresponde el uso 
exclusivo de un jardin en su parte posterior. de 
63 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palma de número 6 al tomo 3.743, 
libro 462. folio 162. fmca registral número 25.472. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de octubre. de 
1994.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-71.360. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magístra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
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9 de esta ciudad que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en trámite ~e 
procedimiento de apremio dimanante del j?iciO eJ~
cutivo, seguido con el número 594/1993, a mstancla 
de «Banca Jover. Sociedad Anónima», contra «Su
ministros Comerciales Pons y Pons. Sociedad Anó
nima». y don Miguel Pons Pons, se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, los bienes embargados 
a los deudores. que al fmal de este edicto se iden
tifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
17 de enero. a las diez horas. En prevención de 
que no haya postor en la primera ·subasta. se señala 
para la segunda, el próximo día 16 de febrero. a 
las diez treinta horas, y si tampoco hubiera postor 
en esta segunda, se señala para la tercera subasta 
el próximo día 16 de marzo, a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las fincas resefiadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación. que es de 25.500.000 
pesetas. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos tercera's partes del avalúo. pudiendose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Olivar. sin númerQ, número de cuenta 
4780001759493, el 20 por 100 del precio de tasa
ción. sin cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 1 4 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecuta~te,. quedan SU?
sistentes, sin que se dedique a su extInción del precIo 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499, punto 2.° de la Ley de Enjuiciamiento ,Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la p~m~ra 
subasta los bienes saldran nuevamente a publica 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y no habiendo- postor para esta 
segunda saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava .... Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto ser;irá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, oia y hora para el remate. 

Bienes o.bjeto de subasta 

Urbana número 17 de orden. Vivienda tipo D 
del piso tercero. puerta segunda del rellano con 
ingreso por ,el vestibulo de la calle sin nombre, y 
su escalera y ascensor. Mide 102.25 metros cua
drados. Finca número 9.593 del folio 41 del tomo 
1.933 del libro 188 de la sección séptima del Ayun
tamiento de Palma. Registro número 6 de Palma. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 
Urbana número 1, G. de orden. Espacio de apar

camiento de vehículo de la planta sótano, marcado 
con el número 7. que mide 12.50 metros cuadrados. 
Finca númerO 9.594 del folio 44 del tomo 1.933 
del libro 188 de la sección séptima del Ayuntamieno 
de Palma. Registro número 6. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Urbana. Almacén letra A. en planta baja, con 

entrada independiente a la calle San Sebastián, sin 
número. de esta ciudad. Mide 104,20 metros cua
drados. Finca número 5.463 del folio 1 del tomo 
888. inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Mahón. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de octubre 
de 1994.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-71.1l1. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
29511994, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de doña Maria Julia Casas Gracia y 
doña Margarita Rosse1l6 Rosselló, representadas por 
el Procurador sefior Obrador Vaquer, contra don 
Pablo Calvo Truyols en reclamación de 4.000.000 
de pesetas de principal, más las señaladas para inte
reses y costas, que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmea contra la que se 
procede: 

Número 3 de orden correlativo. Vivienda del piso 
segundo, a la que se tiene su acceso por el zaguán 
y escalera, número 151, hoy 53, de la calle del 
Cronista Dameto. de esta ciudad. Mide unos 66 
metros cuadrados, y linda: Al frente. con la expre
sada calle; por la derecha entrando, con el solar 
numero 484; por la izquierda. con el número 480 
y en parte con el rellano y hueco de la escalera; 
por el fondo, con el vuelo del patio o jardín de 
la planta baja~ por la parte inferior. con el piso 
primero y, por la superior, con el terrado. Inscrita 
al folio 190 del tomo 2.165 del archivo, libro 391 
de Palma VI, fmca número 22.743. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera, 113 (Ho
gar de la Infancia), el próximo dia 1 de febrero 
de 1995. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia I de marzo. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 31 de marzo. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 6.500.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficína 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el número de cuenta: 0480·000-18-0295194. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y las licitadoras deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de los actores, con
tínuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
al demandado; sirva el presente de notificación en 
legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 14 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-71.322. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jura de cuentas promovido por el Pro
curador señor Gayá Font contra la entidad «Palma 
de Mallorca de Inversiones, Sociedad Limitada». 
en reclamación de 7.459.875 pesetas de principal 
más 500.000 pesetas presupuestadas para costas, 
dimanante del Interdicto de Obra Ruinosa número 
41511992. promovido por «PaiI11a de Mallorca de 
Inversiones, Sociedad Limitada». representada por 
el Procurador señor Gayá Font contra la entidad 
«0cibar, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Marqués Roca. en el que también 
está personada la Comunidad Autónoma de las Islas 
BaJeares. Y en el referido expediente, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y por las veces que se 
dirán, el bien embargado a la entidad «Palma de 
Mallorca de Inversiones, Sociedad Limitada» que 
al fmal de este edicto se describe. 

La subastá tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia númerO 10 de Palma sito en la calle 
General Riera. número 113. primero. de Palma, el 
próximo día I de febrero de 1995, a las diez treinta 
horas, y por el tipo de tasación, que es de 42.858.143 
pesetas. En previsión de que no haya postor en 
la primera subasta. se señala por segunda vez, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, la 
Audiencia del día 7 de marzo de 1995.' a las diez 
treinta horas. en el mismo lugar que la primera, 
y si tampoco hubiera postor en la segunda subasta, 
se señala' para la tercera subasta, el próximo dia 
7 de abril de 1995. a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar que las anteriores, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo oe la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de la plaza Virgen de la 
Salud, sin' número, de Palma, número de clave 
047900045041592, el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley -de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo por la parte 
ejecutante. 

Quínta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sin petjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en el domicilio de la entidad "Palma de 
Mallorca de Inversiones, Sociedad Limitada» con
fonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de, no ser hallada en él. este edicto 
servirá igualmente de notificación a la referida enti
dad del triple señalamiento de lugar, día y hora 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

El derecho de uso y disfrute a titulo gratuito y 
por todo el periodo de vigencia de la concesión 
administrativa de Calviá, Mallorca, punto "Ses Pen
yes Rotjes», para la construcción y explotación de 
un puerto deportivo de escala y sin petjuicio de 
tercero, de la zona de la misma que aparece grafiada 
en el plano protocolizado en la escritura de cesión 
de uso y disfrute de parte de una concesión admi-
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nistrativa otorgada por don Pedro Nadal Salas en 
favor de .. Palma de Mallorca Inversiones, Sociedad 
Limitada», de fecha 11 de septiembre de 1989. ~te 
el Notario de Esportes, don José A. Carbonell Cres
pi, con todas sus pertenencias y accesorios, "yen 
la cual se halla un bar restaurante. 

Dicho derecho no se halla ínscrito en el 'Registro 
de la Propiedad. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-La Secretaria. J. Planells Cos
ta.-71.363. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Malloorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
19211994, O de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del .. Barclays Banle. 
S.A.E.», representado por el Procurador don Fran
cisco Gayá Font, contra Derek Fowler y Maisier 
Fowler, en reclamación de 3.965.123 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posterionnente, y en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

«Número 441 de orden.-Local comercial número 
15 del edificio E -Torre Mar- en el paseo Marítimo 
de esta ciudad. Mide 26 metros 22 decímetros cua
drados y linda frente, mediante zona porticada. 
paseo Maritimo derecha, entrando e izquierda. los 
respectivos locales comerciales números 16 y 14; 
fondo. edificio D, y parte superior. terraza cubierta. 
Cuota de copropiedad: 0,1272 por 100. Inscripción: 
Folio 71, tomo 1.550 del Archivo, libro 95 de Pal
ma-VII, finca número 4.377, inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113 de esta ciudad, el próximo día 30 de enero 
de 1995, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del. 25 por 100. 
el día 1 de marzo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el día 31 de marzo 
de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.334.320 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza del Olivar, 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018019294. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado s~gundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fi~sto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
cótno bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el'precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar-
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se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Manorca a 21 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-71.364. 

• 

POl'lTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
1511994-T, a instancia de la Caja de Ahorros de 
Galicia. representada por la Procuradora señora 
doña Cannen Torres Alvarez. contra doña Dolores 
LDres Martinez y doña Dolores Martínez Santos. 
sobre demanda civil, en cuantia de 12.993.528 pese
tas, en cuayos autos por resolución de esta fecha 
se há ordenado sacar a pública subasta. por primera 
vez, ténnina de -veinte días y precio pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, --el bien 
que al final se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. bajo, 
calle Salvador Moreno, sin numero, de esta.ciudad, 
el día 8 de marzo. a las trece horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI bien que se reSeña sale a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca y que se reseñará. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignadones de este Juz
gado (clave: 358YOOQll&{)01 St94). abierta en la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto segundo. debiendo expresarse la aceptación 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipo.tecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito de la áctora -si existieren- quedarán sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mism~s se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precia 
de tasación, el día 5 de abril, y, en su caso, para 
la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de mayo, 
en el mismo lugar y hora señalado para la primera. 

Bien objeto de subasta • 
Número 13. Piso cuarto, letra A, destinado a 

vivienda, situado en la cuarta planta alta del edificio 
señalado con el número 21 de' la calle Benito Corbal. 
de esta ciudad. Ocupa una superficie de 132 metros 
cuadrados úiues, distribuida en vestibulo, estar-co
medor, cuatro donnitorios, baño, aseo, cocina y ofi'
cio. Linda: Frente, rellano de la escalera, patio de 
luces, y pisos e y D de la misma planta; derecha 
entrando en él. pati~ de luces lateral; izquierda. calle 
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Benito Carbal; y fondo, herederos de don Lisardo 
Alvarez. 

Coeficiente: En relación al valor total del inmue
ble, elementos comunes y gastos, le corresponde 
una cuota de participación de 3 enteros 60 cen
tésimas de entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pontevedra. al tomo 791, libro 336, folio 246. 
finca número 29.634. 

Valorada en 21.600.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 17 de noviembre de 
1 994.-EI Magistrado-Juez. José Ferrer Gonzá
lez.-EI Secretario.-71.383. 

PORRlÑO 

Edicto 

Don Francisco Iglesias GÓmez. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Porriño ~ su pa~do judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 
291/1994, a instancias del Procurador de los Tri
bunales don Juan Manuel Señoráns Arca. en nom
bre y representación del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Lorenzo Mata, con 
DNI/CIF 35977114-P, domiciliado en la calle Gui
zán-Coutada do Cura. sin número (Mos) y doña 
Blanca Rial Maneiro. con DNI/CIF 35977131-W. 
domiciliada en Guizán-Coutada do Cura, sin núme
ro (Mos), en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana.-Solar edificable llamado Coutada das 
Pedras, de 1.000 metros cuadrados. aproximada
mente; sito en la parroquia de Guizán. Mos. Linda: 
Norte, camino~ sur'y este. don José Ramón Sobral 
Truitero, y oeste, don Valeriano Graña y otros. Con 
vivienda unifamiliar compuesta de planta baja des
tinada a carpintería, planta alta con vivienda y buhar
dilla sin utilizar, con una superlicie de 77 metros 
80 decimetros cuadrados, distribuidos en cocina, 
salón, dos baños, tres dormitorios y pasillo. Le es 
anejo el resto del terreno no edificado. 

Inscripción: Tomo 329, libro 71, folio 51, fmca 
número 9.291. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno, 
sin número, de esta localidad, el próximo día 6 
de febrero de 1995, a las diez horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 13.609.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (<<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta localidad, en la cuenta número 
3607-000-18-00291/1994). una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. sin 
cuyo requisito no será admitida postura alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie
re el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria donde podrán ser exa
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
titulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante 
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riores y los preferentes, si' los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depÓsitos de aquellos postores que hayan (¡:ubier
to el tipo de' subasta y lo admitan. a 'efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le signa, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, ie señala. para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6 de marzo, a las diez 
horas. en las mismas condiciones de la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 6 de abril, a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. debiendo, en este caso. consignarse una 
cantidad, al menos, del 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señalada. 

y para que así conste y -sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres-
ponda. 

Dado en Porriño a 31 de octubre de 1 994.-EI 
Secretario, Francisco Iglesias GÓmez.-71.411. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don Ramón del Burgo Femández, Secretario en 
funciones del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Puertollano, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 115/1994, en el que aparece 
como denunciante don Flores Lozano Rodriguez 
y como denunciada doña Paulina Sila Willians; por 
el presente se cita a doña Paulina Sila Willians a 
fm de que comparezca el próximo día 20 de enero 
de 1995. a las nueve treinta horas, ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. Vendrá provista de 
las pruebas que estime pertinentes, pudiendo hacerlo 
asistida de Abogado, donde tendrá lugar la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, hacién
dole los apercibimientos legales. 

.y para que conste y sirva de citación en fonna 
a doña Paulina Sila WiUians, expido el presente 
en Puertollano a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario en' funciones, Ramón del Burgo Fernán
dez.-71.498. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Ramón del Burgo Fernández. Secretario en 
funciones del JU7..gado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Puertollano. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas, bajo el número 117/1994, en el que apa
recen como denunciados doña Aicha Smarnri y don 
Feliciano Molina Barrera; por el presente se cita 
a doña rucha Smamri, a fm de que comparezca 
el próximo dia 1 de febrero de 1995, a las ,diez 
treinta horas, ante la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado. Vendrá provista de las pruebas de que 
intente valerse, pUdieQdo hacerlo asistida de Abo
gado. donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doña Aicha Smarnri. expido el presente en Puer
tollaoo a 2 de diciembre de 1994.-El Secretario 
en funciones, Ramón del Burgo Femández.-71.499. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo-Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Requena (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
37911992. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley_ Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor Alcañiz Garcia. en nombre 
y representación de la «Caja Rural Valencia. Coop. 
de Crédito Valenciana» contra don José Soriano 
Navarro y doña María Haba Ejarque. en los cuale.¡ 
ha acordado sacar a publica subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. los bienes hipotecados que 
al fmal se relacionan. señalándose en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en R.equena, calle 
Lamo de Espinosa. números 16-20: 

Para la primera subasta, el 18 de enero de 1995. 
a las doce horas de su mañana. 

Para la segunda subasta. el 22 de febrero de 1995. 
con la rebaja del 25 por 100. a la misma hora. 

y para la. tercera subasta. el 28 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo, e igual hora, haciéndose constar 
que si por fuerza mayor tuviere que suspenderse 
alguno. se celebrará al dia siguiente hábil o sucesivos. 
a igual hora. hasta que se lleve a efecto, sirviendo 
el presente edicto de notificación en legal forma 
a los demandados expresados a los efectos preve
nidos en la Ley. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por los tipos pactados en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a los mismos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitós y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo pactado para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a Iicitacióp. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 

" en la Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante, los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Una granja porcina.-Situada en 
el término municipal de Requena, partida de Las 
Oliveras, paraje llamado Cruz de la Langosta. Está 
compuesta de cinco cuerpos de edificación, sepa
rados uno de otro por franjas de terrenos para luces 
y accesos, a saber: Uno situado en la parte sur, 
nave de una sola agua, con superficie aproximada 
atOO metros cuadrados, llaspada nave de terneros; 
a continuación de ésta. otra' nave, también a una 
sola agua. para cerdas de cría. con superficie aproxi
mada a 80 metros cuadmdos: seguidamente. un edi
ficio de dos plantas. destinada la planta baja a pari
deras y la planta alta, a almacén de piensos, e~m 
superficie aproximada a 300 metros cuadrados. A 
cúnHnuacion otra nave destinada a cebadero. con 
superficie de 236 metros cuadrados y fmalmente 
en elliTldero "'-\'1rte, ofra nave, con cubierta de tejado, 
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destinada a cebaderos. con superficie aproximada 
a 650 metros cuadrados. Todas las naves tienen 
instalación de agua potable. Mide en total edificado 
1.366 metros cuadrados aproximadamente. Está cir
cundado por terreno para acceso. luces. estaciona
miento de vehículos y balsas de estiércol, con super
ficie de 860 metros cuadrados. -La superficie total 
de la finca es de 22 áreas 36 centiáreas. Lindes: 
Norte. don José Soriano Navarro; sur, don Severiano 
Más; este, camino. y oeste, don Severiano Más. Toda 
la fmca se halla cerrada en zonas con veJja de mam
posteria y en otras zonas metálica. 

Título: Fue construida sobre solar propiedad de 
los cónyuges hipotecantes. según resulta de la escri· 
tura de agrupación y declaración de obra nueva. 
oto'rgada ante nú, en Requena, el 12 de marzo de 
1987. 

Inscripción: Es la fmea registral número 48.985. 
Valoración: 21.200.000 pesetas. 
Lote numero "2. Tierra cereal.-Riego eventual 

de Rozaleme, de caber tahulla y media, equivalente 
a 16 áreas 77 centiáreas, en término de Requena, 
partida del Martinete, paraje Cruz de la Langosta. 
Norte, don Aurelio Martínez Pedrón; sur, camino; 
este. herederos de don Francisco López, y oeste. 
don Salvador Montes. 

Inscripción: Es la fmca registral número 43.948. 
Valor: 350.000 pesetas. 

Dado en Requena a 28 de octubre de 1994.-El 
Juez. Ricardo Crespo-Azorin Beut.-EI Secreta
rio.-71.37Q..54. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez, acci
dental, de Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Reus (Tarragona) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
40511994 de Registro. se sigue procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Hipotecaixa. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Juan Torrents 
Sardá. contra don Juan María Izaguirre Amenabar, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte- días y precio de su 
avalúo. 1", fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 24 de enero de 
1995, a las doce horas. bajo las condis;iones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 17 de febrero de 1995. a las doce horas. 
y tercera subasta para el día 14 de de marzo de 
1995, a las doce horas. 

Co'ñdidones de la subasta: 

Primem.-El tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dícho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este' Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercenl.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. ,depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condíción segunda, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho r.n el establecimiento 
destinado al efc:cto. 
. Quinta.-Los autos y la crrttficación registra1 están. 

de martifiesto en Secret,:ría del Juzgado, y los lici
tadores aceptan c!~mo bastan!e la titulación obrante 
en autos, sin que pGerJan exigir otros titu1os. 
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Se1í.!a.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferen-:.~s, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuar'!n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Vmols i els Ares, sector Molí dAvaJI. 
planta sexta alta del inmueble. sita en ala este o 
escalera A. con acceso por escalera A. puerta núme
ro 11. Superficie 38.10 metros cuadrados. Inscrita 

. en el Registro de la Propiedad número I de Reus. 
fmca número 1.967. tomo 1.257. libro 49. folio 
117. Valorada a efectos de subasta. en 8.000.000 
de pesetas. 

y para ger:eral conocimiento se expide el presente 
en Reus (Tarragona) a 4 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta· 
rio.-7l.354. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
eh e rnstrucción número 4 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido a este Juzgado 
con el número 28411993, seguido a instancia de 
la Caixa dEstalvis i Pensíons de Barcelona. contra 
doña Antonia Ortiz Pallarés. 'se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a las once treinta horas, por segunda vez el día 
2 de marzo y tercera vez el día 3 de abril, la finca 
que al fmal se describe propiedad de doña Antonia
Ortiz Pallarés bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la valoración de la finca y la 
tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en la segunda subasta, inferior al tipo de 
iamisma. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus, Banco Bilbao Vizcaya, al número 
419400::VUyQ284-93, una cantidad no inCerior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra· 
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder ef remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.;\ del articulo 131 
de: la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al ',;[édito de la actora, continuarán subsistentes, 

. entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
d¿stlOar'>e a su ~xtinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

N úmero l. Parte de planta sótano destinada a 
aparcamientos. del edifico en Reus, calle Espron
ceJa. número 15. Tiene acceso por una rampa por 
la cual tiene acceso también al sótano del paseo 
Su:;)'.:r, número 38. Inscrita en el Registro de la 
Propied¿d número 1 de Reus al tomo 1.207. libro 
7(S(\, f(}llo 174, número 42.708-8. Inscrita en el 
Registru uúmero 1 de Reus. al tomo 1.207, libro 
780, folio 177. número 42.708-9. Valorado en 
6.75":.767 pesetas. 

Dado en Reus a 7 de noviembre de 1994.-El. 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-71.439. 
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REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reu~ 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tran.t.ita porü-
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 il!e 
la Ley Hipotecaria, número 38311993, promovido 
por la Compañía Reusense de Edificaciones y O!>r¡¡s 
y la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona. contn1 
*Reus Mig-Día. Sociedad Anónima», y por reso
lució,. del día de hoy se ha acordado sacar a pilblica 
subasta las siguientes fincas sitas en Reus, Camí 
de LAleixar. números 51--53: 

l. Dos. Local comercial sito en la plaUla baja, 
identificado con el número 1. Ocupa una supeñlcie 
de 171 metros cuadrados. 

Cuota: 4,60 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

1 de Reus, al tomo 1.209, libro 782. foli.o 124J 

finca número 43.246. 
Tasado en 50.000.000 de pesetas. 
2. Local comercial sito en la planta baja,. iden~ 

tificado con el número 2. Ocupa una superficie cons· 
truida de 219 metros cuadrados. 

Cuota: 5.89 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

1 de Reus. al tomo 1.209, libro 782. foiJo 1~&. 
finca número 43.248. 

Tasado en 50.000.000 de' pesetas. 
3. Cuatro. Local comercial sito en la planta baja. 

identificado con el número 3. Ocupa una superficie 
de 234 metros cuadrados. 

Cuota: 6,29 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

1 de Reus. al tomo 1.209, libro 782, folio I,n, 
finca número 43.250. 

• Tasado en 50.000.000 de pesetas. 
4. Cinco. Local comercial sito en la planta baja, 

identificado con el número 4. Ocupa una superficie 
de 248 metros cuadrados. 

Cuota: 6.67 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

I de Reus, al tomo 1.209, libro' 782. folio 136. 
finca número 43.252. 

Tasado en 50.000.000 de pesetas. 
5. Seis. Vivienda sita en el piso primero. puerta 

letra A, con entrada por la escalera núrncTO 51. 
Ocupa una superficie de 149 metros 60 decímetros 
cuadrados. 

Cuota: 4 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Reus, al tomo 1.209, libro 782, folio 140, 

finca número 43.254. 
Tasada en 27.600.000 pesetas. 
6. Ocho. Vivienda sita en el piso segundo, puerta 

A, con· entrada por la escalera número 51. Coe
ficiente el mismo que la anterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus, al tomo 1.209, libro 782, folio 148. 
finca número 43.258. 

Tasada en 28.400.000 pesetas. 
7. Quince. Vivienda sita en el piso primero. j.,11.ler

ta B, con entrada" por la escalerá número 53. OCUpd. 
una superticie de 148 metros 70 decímetros cua
drados. 

Cuota: 3,99 por 100. • 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 

I de Reus, al tomo 1.209, libro 782. folio 176. 
finca número 43.272. . 

Tasada en 27.600.000 pesetas. 

No constan cargas anteriores y por tanto pre
ferentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 8 de febrero, a las diez horas, 
siendo requisito indispensable consignar previamen
te el 30 por 100 del tipo de tasación, que asciende 
a la cantidad de 15.000.000 de pesetas. las números 
l. 2. 3 y 4: 8.280.000 peselBs. la número 5: 
8.520.000 pesetas. la número 6; Y 8.280.000 ~setas. 
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la número 7, para tomar parte en ella. debiéndose 
ingresar tal depósito en el Danco bilbao VIZcaya. 
SloCun.al de la plaza Prim de e~ta ciudad, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgadó número 4190 
000 18 0383 93. 

Caso de no existir pm.tor, se señala una segunda 
para el día 8 de marzo, a las diez horas, con rebaja 
del 25 por 100 dél tipo de tasación, con un depósito 
previo también del 30 por 100 del tipo de tasación. 
es decir. 15.000.000 de pesetas, las señaladas mIme
ros 1, 2, 3 Y 4; 8.280.000 pesetas, la número 5; 
8.520.000 pesetas, la numero 6; y 8.280.000 pesetas, 
ia número 7. 

'Y. si tampoco hubiere postor, una tercera. sin 
fijación de tipo, para el día 12 de abril, a las diez 
horas, pero con un depósito previo igual a la de 
la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manmesto en Secre
taria. donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir má.s datos que los que hay. 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación a la demandada en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 9 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Mestre Sora.-EI Secre
tario.--71.355. 

RJ..US 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Reus 
y su partido, 

Hace ·saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este" Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 15811993. ins
tados por la Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
«Promotora Villajardin, Sociedad Anónima». la ven· 
ta en pública subasta de la finca hipotecada siguien
te: 

Vivienda señalada con el número 26 de la fase 
o bloque, D, entidad número 27 del complejo urba
nístico, urbanización del polígono 85, subpolígono 
1. manzana 1, bloque D. Es de tipo dúplex. Ocupa 
una superficie útil de 62.97 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Reus, tomo 590, libro 357. folio 29, fmca número 
25.603. Valorada a efecto:;, de subasta en 12.800.000 
pesetas. 

La primera subasta se celebrara el día 19 de enero, 
a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 22 de febre
ro. a las diez quince horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 20 de marzo, 
a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Reus una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del V"alor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado junto a aquel, el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia; que la descrita fmea sale a siíbasta por el 
tipo de tasación. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4." están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsislentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a f.U 

extinción el precio del remate; que para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, pero con la~ mismas condiciones establecidas 
en la regla 8." 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora. «Promotora Villajardin, Sociedad Anó
nima», la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El 
Secretario.-71.436. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 96/1994, a ins~ 
tancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Brucelona. 
representada por el Procurador don Fráncesc 
Franch, contra «Cartera Inmobiliaria Reus, Sociedad 
Limitada».; don Eliseo Calilla Sánchez y doña Maria 
Villa Cervantes. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la fmca contra la que 
se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 6 de abril de 1995. a· las, 
once treinta horas, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta el 
día 3 de mayo de 1995, a las diez horas. y tercera 
subasta paf"cl el día 25 de mayo de 1995, a las 
diez horas: 

Primera.-El tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de->o 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ct:lebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes, anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematé\nte los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se adviert'e que el presente servirá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

La f'mca objeto de la subasta es la siguiente: 

Plaza de aparcamiento Reus, calle del Vent. 25, 
y Sant CarIes y Sant Josep, 1: Vivienda planta 3.°, 
tipo E. con acceso por esta úhima calle. Inscrita 
en el Regi!o.tro de la Propiedad número 2 de Reüs 
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al tomo 593, libro 217 de Reus número 2, folio 
73. fmea 14.305. 

Valorado en 9.160.000 pesetas. 

y para público y general conocimiento. se expide 
el presente en Reus a 28 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secreta~ 
rio.-71.438. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. número 399/1994, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por el Procurador don Francesc 
Franch, contra «Ioanlur, Sociedad Limitada>;, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avaluo, la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 6 de abril de 1995, a las 
doce horas, bajo las condiciones que se dirán y 
demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta el 
día 3 de mayo de 1995, a las diez treinta horas, 
y tercera'subasta para el dia 25 de mayo de 1995. 
a las diez treinta horas: 

Primera.-El tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cónsignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado !lIla cantidad 
igual, por lo menos. al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado. y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos. sin que puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

La fmea objeto de la subasta es la siguiente: 
Local comercial numero 7. sito en Cambrils, Camí 

Canyelles. edificio «Aiguadolc*. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 al tomo 676. libro 
418, folio 3. fmea 30.695. 

Valorado en 15.979.875 pesetas. 

y para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 28 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio.-71.441. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario 4el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, número 29 Vl994. promovido 
por el «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», contra «Seasún. Sociedad Anónima*, y por 
resolución del día de hoy, se ha acordado sacar 
a pública subasta los siguientes: 

Bienes objetos de subasta 

l. Urbana.-Vivienda unifamiliar, número t, tipo 
chalet del conjunto de viviendas unifamiliares parea
das. dos a dos. sito en el término municipal de 
Vandellós, lugar de Hospitalet de llnfant, partida 
Asentiu o Arenal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset 
al tomo 700, libro 111, folio 166, finca número 
8.229. 

2. Urbana.-Vivienda unifamiliar, número 2, tipo 
chalet. de la misma situación que la anterior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Falset. al tomo 
700, libro 111, folio 168, fmca número 8.230. 

3. Urbana.-Vivienda unifamiliar. número J, tipo 
chalet, misma situación anterior. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Falset al tomo 700, libro 
111, folio 170. fmca número 81.231. 

4. Urbana.-Vivienda unifamiliar. número 4, tipo 
chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset, al tomo 700, libro 111, fmca número 8.232. 

5. Urbana.-Vivienda unifamiliar. número 5, tipo 
chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

.Falset, al tomo 700, libro 111, folio 174.. fmcanúme
ro 81.233. 

6. Urbana.-Vivienda unifamiliar, número 6. tipo 
chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset, al tomo 700, libro 111. folio 176, fmca núme
ro 81.234. 

7. Urbana.-Vivienda unifamiliar, número 7, tipo 
chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset, al tomo 700. libro 111, folio 178, fmca nume
ro 81.235. 

8. Urbana.-Vivienda unifamiliar. número 8, tipo 
chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset, al tomo 700, libro 111, folio 180, fmca núme
ro 81.236. 

9. Urbana.-Vivienda unifamiliar, número 9, tipo 
chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset. al tomo 700, libro 111, folio 182, finca núme
ro 81.237. 

10. Urbana.-Vivienda unifamiliar, numero 10, 
tipo chalet. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset. al tomo 700. libro 111, folio 184. finca 
número 81.238. I 

Cada una de ellas con una cuota de participación 
del 100111 por 100. 

Tasadas en 17.100.000 pesetas cada una de las 
fmcas. 

No existen cargas anteriores y por tanto prefe
rentes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 8 de febrero. y hora de 
las once quince, siendo requisito indispensable con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 5.130.000 pesetas 
por cada una de las fincas para tomar parte en 
ella, debiéndose ingresar tal depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Prim de esta 
ciudad y en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado número 4190-000-18-0291-94. 

Caso de no existir postor, se señala uha segunda 
para el día 8 de marzo, y hora de las once quince, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir. 5.130.000 pesetas 
por cada una de las fmcas. 

y si tampoco hubiere postor. una tercera sin fija
ción de tipo para el día 12 de abril, y hora de 
las once quince. pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
pennitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
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pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 28 de noviembre dé 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Ana María Mestre Soro.-EI 
Secretario.-71.324. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio ejecutivo-o
tras títulos número 58511993. a instancias del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don 
Angel Bautista Llopis Ribera y doña Francisca Julve 
Roice, la venta en pública subasta de las fmcas 
embargadas siguientes: 

1. Finca registral número 3.808, libro 98, tomo 
172. folio 137, valorada en 1.500.000 pesetas. 

2. Finca registral número 911, libro 90, tomo 
3.455, folio 81 de Xerta, valorada en 4.500.000 
pesetas. 

3. Finca r~gistral número 2.308, libro 91, folio 
50. valorada en 1.300.000 pesetas. 

Primera subasta: 24 de febrero de 1995. a las 
diez horas. 

Segunda subasta: 21 de marzo de 1995. a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: 19 de abril de 1995. a las diez 
treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 
Primero.-ara tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya 
(plaza Prim, de Reus), una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositandQ en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo, 
no se podrá ceder a terceros el remate. a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de las fincas, 
suplidos por las certificaciones del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinadas por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. sólo y exclusivamente el día 
anterior al fijado para la celebración a dichas subas
tas, debiendo confonnarse con ellas y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a I de diciembre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.4 76. 

RlBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Ribeira, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos con el número 11M 994, a instancia del «Banco 
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de Galicia, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Alfonso Villar Trillo. con
tra don Manuel Mosquera Garcia y doña Julia Rey 
Pérez. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se SE.U:an a publica subasta. por primera 
vez las siguientes fmeas: 

l. Finca numero 16. Local en la planta baja. 
que forma parte de un edificio sito en la avenida 
de Rosalia de Castro (Ribeira), destinado a fmes 
comerciales, con una extensión superficial de 108 
metros cuadrados. y que linda: Frente, finca número 
17, portal número 6 de la plaza do ConceDo, caja 
de escaleras y ascensor y zona de acceso; derecha. 
portal número 6 de acceso a las viviendas y finca 
número 15 y zona de acceso y, fondo, finca número 
15 y calle Correos. Inscrita al folio 52. tomo 749, 
libro 188 de Ribeira. finca número 15.669. inscrip
ción segunda. 

2. Finca número 31. Local en la entreplanta. 
destinado a fines comerciales, que forma parte de 
un edificio sito en la avenida de Rosalía de Castro 
de Ribeira. que tiene la figura geométrica de un 
triangulo rectangulo. Ocupa la superticie aproxima
da de ocho metros cuadrados. Linda. según se le 
ve desde la plaza do Concello: Frente, finca número 
29; derecha, resto de la finca matriz (registral 
15.684) e, izquierda. fmca número 30.' Tiene su 
acceso a través de la finca número 16 (local en 
planta baja registral 15.669), con la que se comunica 
por medio de una escalera interior. Inscrita al folio 
48, tomo 800, libro 203, finca número 17.111. ins
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Correos. sin número 
(Ribeira), el día 21 de febrero de 1995, a las diez 
treinta horas de su mailana, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 25.875.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha' cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante-los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele· 
brándose tercera subasta, en su caso, el día 18 de 
abril de 1995. a las once horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 16 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria.-71.380. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Sabadell, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 59511993. a instancia del Banco Central His
panoamericano contra doña Teresa Pujals Llinares 
en reclamación de la suma de 8.455.136 pesetas 
de principal y otras prudencialmente fijadas para 
intereses y costas, y hoy en periodo de ejecución 
de sentencia. en los que ha acordado sacar a la 
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venta en pública subasta por primera vez, ténnino 
de veinte días y precio de su valoración el bien 
embargado a la demandada y que luego se dirá. 
En caso de no existir postor en la misma se acuerda 
celebrar la segunda subasta. igual término que la 
anterior con la rebaja del 25 por 100 de la valo
ración, y de resultar ésta desierta se acuerda la cele
bración de la tercera subasta y por igual término 
y sin sujeción a tipo. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
la calle Narcis Giralt. números 74-76, tercero, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo día 20 de febrero, para la segunda 
el próximo día 17 de marzo. y para la tercera el 
próximo día 19 de abril, y todas eUas a las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones; 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitiran posturas que no cubran el tipo 
de las mismas, y en cuanto a la tercera. de existir 
postor que no cubra el tipo de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate dá.ndose cum
plimiento a lo previsto en las reglas I1 y 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. que deberá efectuarse previa 
o simult:ineamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en. 
la cuenta 0820 del Banco Bilbao Vizcaya. de Saba
dell, o establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual al menos al 2Ó por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para las subastas sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
serán devueltas a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. la cual se reservara en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones. 
y en su caso como parte del precio de la venta. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaría del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la certificación registral, 
entendiéndose que .todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-EI presente edicto servirá también de noti
ficación. en su caso a la parte demandada. si resul
tare negativa la personal practicada según corres
ponda legalmente. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 6, del edificio sito en Cas
tellar del VaUés. calle Puigvert, esquina a la carretera 
de Sentmenat. Piso primero, puerta A. Vivienda de 
superticie aproximada de 83 metros 84 decímetros 
cuadrados. Lindante: Al frente (del edificio); este, 
patio luces y vivienda puerta D; al fondo oeste, 

-finca de don Santiago Pobla y doña Eulalia Rovira; 
derecha entrando, norte, caja de la escalera, patio 
de luces y vivienda puerta B; izquierda sur, fmca 
de don Santiago Pobla y doña Eulalia Rovira; debajo, 
planta baja; encima, piso segundo. Coeficiente 4 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell. al tomo 1.505, libro 112 de Castellar 
del Vallés, folio 21. fmca número 4.637, inscripción 
primera. Valorado a efectos de subasta en 
10.000.000 de pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos libro el 
presente. 

Dado en Sabadell a 28 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Terán López.-La 
Secretaria.-71.330-58 . 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Luis María Tovar Iciar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 409/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián (Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa), contra doña Josefa 
Vranga lrizar, don Ramón Maria Zabaleta Aguirre, 
don Pedro Poza Castro. doña Gernma Nerea Sal
terain Juaristi y doña Elisa García Uranga. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 23 de enero. a las nueve 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Ban¡;;o Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.833. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques ·en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón, .podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de febrero, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la: celebración de una tercera el día 13 de marzo. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la Ímca 9 fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 12. Vivienda izquierda del piso 4.ode 
la casa número 52 de la calle Matía. de San Sebas
tian. Tiene una superficie de 65 metros 50 decí
metros cuadrados. Consta de cocina, baño y cuatro 
dormitorios. Se le atribuye una cuota de partici
pación en relación al total valor del inmueble de 
6,50 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Sebastián, en 
el tomo 1.310 del archivo, libro 253 de San Sebas-
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lián. folio 155. fmea número 4.277, inscripción 
octava. 

Título: Pertenece dicha vivienda a doña Maria 
Elisa Garda Uranga. con carácter privativo por com
pra a don Juan José Garmendia. mediante escriwra 
autorizada por el Notario de San Sebastián don 
Juan Aurelio Lázaro Pérez el 24 de enero de 1990. 
bajo el número 118 de orden de protocolo. 

Tipo de subasta: 13.254.027 pesetas. 
2. Finca numero 2-D. Local de entreplanta 

situado en la planta baja, correspondiente a la casa 
integrada por los portales 21 de la calle Bias de 
Lezo y número 4 de la calle Hamarretxeta. de Pasa-

. jes Ancho. Su único acceso se verifica por el portal 
número 21 de la calle Bias de Lezo. Tiene una super
ficie aproximada de 50 metros cuadrados. Le corres
ponde un porcentaje en los elementos comunes y 
para los gastos generales de la casa de 0.62 por 
100. y para los del bloque, de 0,49 por 100, par
ticipando en igual proporción que las viviendas en 
los de portal y escaleras, ya que tiene acceso por 
los mismos. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de San Sebastián, en 
el tomo 1.720. libro 203 de Pasajes, folio 20 1, fm
ca 6.459, inscripción cuarta. 

Titulo: Le pertenece dicha fmca, con carácter pri
vativo, a don Ramón Maria Zabaleta Aguirre por 
adjudicación en liquidación de sociedad conyugal 
en escritura autorizada por el Notario don Luis Rue
da Esteban el 27 de julio de 1987. con el núme
ro 1.277 de protocolo. 

Tipo de subasta: 7.225.399 pesetas. 
3. Bodega número 2 de la casa señalada con 

el número 23 de la calle Easo, de la ciudad de 
San Sebastián. Tiene una superticie de 25 metros 
84 decímetros cuadrados. Le corresponde una par
ticipación en los elementos comunes y en el valor 
total del inmueble del 2 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Sebastián. en 
el tomo 1.306, libro 249 de San Sebastián, sec
ción l.·, folio 200. finca 7.870. inscripción primera. 

Título: Le pertenece la fmca, con carácter pri
vativo, a doña Josefa Uranga Irizar por adjudicación 
en las operaciones particionales de su madre, doña 
Petra Maria Irizar. fonnalizadas en escritura auto
rizada por el Notario de San Sebastián don Fer
nando Femández Savater el 30 de diciembre de 
1957. 

Tipo de subasta: 5.652.903 pesetas. 
4. Bodega número 3 de la casa señalada con 

el número 23 de la calle Easo, de la ciudad de 
San Sebastián. Tiene una superticie de 35 metros 
3 decímetros cuadrados. Le ~orresponde una par
ticipación en los elementos comunes y en el valor 
total del inmueble del 2 por 100. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Sebastián, en 
el tomo 1.306, libro 249 de San Sebastián. 
folio 205. fmca 7.872. inscripción primera. 

Título: Le pertenece a doña Josefa Uranga Irizar 
por el mismo titulo que la fmca descrita inmedia
tamente anterior. 

Tipo de subasta: 8.898.571 pesetas. 
5. Bodega número 4 de la casa señalada con 

el número 23 de la calle Easo. de la ciudad de 
San Sebastián. Tiene una superticie de 31 metros 
51 decímetros cuadrados. Le corresponde una par
ticipación en los elementos comunes y en el valor 
total del inmueble del 2 por lOO. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de San Sebastián. en 
el tomo 1.306. libro 249 de San Sebastián, sec
ción La. folio 210, fmca 7.874, inscripción primera. 

Título: Le pertenece a doña Josefa Uranga Irizar 
por el mismo título que la finca descrita anterior
mente. 

Tipo de subasta: 8.137.493 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Luis Maria Tovar 
Iciar.-EI Secretario.-71.368. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 87/1990, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de ~Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima);. contra don José 
Antonio Echeverria Alza y doña Martina Flores 
Alegria, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 10 de febrero, a las doce horas. con las pre* 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. }.'tara tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.855. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes,. sin destinarse a su extinción el precio 
del temate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de marzo. a las doce 
horas, sirviendo de tipo eL75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda supasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de abril. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Pabellón industrial en calle Juan de Olazábal, 
número 20. de Renteria. Inscrito al tomo 258, libro 
47. folio 215 vuelto, fmca 1.160. 

Valor: 40.826.895 pesetas._ 
Parcela de terreno en calle Juan de Olazábal, de 

Renteria. Inscrita al tomo 114, libro 53, folio 186, 
fmca 2.127. 

Valor: 4.243.960 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-71.382. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número l de 
Donostia*San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 781/1992. se tramita procedimiento de juicio 
de' menor cuantía, a instancia de don José Yagüe 
Martínez y don Ifugo Yagíie Martinez. contra doña 
Maria del Cannen Yagüe Martinez, en el que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el aao del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 24 de enero, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.845. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de febrero, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de marzo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero, letra C. escalera I.a del número 7 
de la calle José Maria Salaverría. de San Sebastián. 

Valorado en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 24 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI SecretariO.-71.337. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Je'sús Azcona Labiano. Magistrada*Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 461/1989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y S.N. S.contra «Meber, 
Sociedad Anónima». y otros, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 6 de marzo. a las nueve 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima~, número 1.846. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálica o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!-que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si' las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y quedá subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de abriL a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sUbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el :?O por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
'no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados,_se entenderá que se celebrará el siguiente" 
día hábil, a la misma hora: exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda de la planta tercera de la casa 
número 6 de la calle Benlengua. número 6. de 
Elorrio (Bizcaia). 

Yalor: 14.200.000 pesetas. 
Garaje número 4 de la casa número 6 de la calle 

Belengua, número 6, de Etorrio (Bizcaia). 
Valor: 1.000.000 de pesetas. 
Una tercera parte indivisa dellocbl de planta blija 

izquierda. centro y derecha, con un total de 129 
metros cuadrados, y vivienda derecha de la planta 
segunda. con una superficie de 76 metros cuadrados, 
de la casa número 19 de la calle Isasi, de Eibar. 

Yalor: 6.450.000 y 3.500.000 pesetas. 
Total: 9.950.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de noviem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez. María Jesús 
Azcona Labiano.-El Secretario.-71.338. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano.1o.;fagistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de· Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 901/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
don Juan María Guillán Hermo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado el día 27 de febrero, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Yiz
caya. Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos.· sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que 'no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de marzo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciohes de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de abril, 
a las nueve treinta horas, cuya suba"sta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto' en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial letra B de la planta primera, des
tinada actualmente a vivienda, de la casa señalada 
con el número 3 de la calle de Renteria, en Pasajes 
de San Pedro y su barrio de Azkuene. Tiene una 
suPerficie de 60,85 metros cuadrados. Hipoteca ins
crita al tomo 1:682, libro 194, folio 133, fmca niune
ro 4.606. inscripción novena. 

Tipo de subasta: 11.376.750 pesetas.-

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de noviem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús 
Azcona Labiano.-EI Secretario.-71.373. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
de 'Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
SebastiAno 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 435/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima», contra «Soldaduras 
y Productos Auxiliares. Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
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que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de febrero, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1846, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con' la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a -'su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala paTa la celebración 
de una segunda el día 20 de marzo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación'las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de abril, 
a las nueve treinta horas, cuya subas~ se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas !\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se_ entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. . 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Trozo de terreno, solar radicante en el barrio 
de La Florida de la Villa de Hemani, a la espalda 
de la casa llan'\ada «Venta Berrh, de la que antes 
formó parte. 

Contiene una superficie de 550 metros cuadrados, 
y linda: Al norte, con el patio existente entre esta 
finca y la casa Venta Berri. que es el elemento común 
de ambas fmcas; sur, con el ferrocarril del norte; 
este, con camino carretil público. y por el oeste. 
con propiedad de los herederos de don José Irizar. 

Dentro de este terreno y lindando con ella en 
todos sus lados, se encuentra el siguiente pabepón 
industrial, señalado con el número 110. Tiene l!na 
superficie de 463 metros 75 decimetros cuadrados. 

Inscripción al tomo 1.531, libro 283 de Hemani. 
folio 180, finca número 7.012, inscripción séptima. 

2. Edificio sito en la zona industrial destinado 
a oficinas y almacenes, compuesto de piso bajo, 
un alto o entresuelo, y otros dos altos, cuya planta 
solar mide 174 metros cuadrados. 

Inscripción al tomo 1.531, libro 283 de He~ani, 
folio 163. Ílnca número 1.184, inscripción decimo
séptima. 

TIpO de subasta: 45.165.000 pesetas y 46.548.666 
pesetas. . 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de noviem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús 
Azcona Labiano.-El Secretario.-71.366. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar leíar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 56/1994, se tramita procedimiento de J. menor 
cuantía, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra «Transformaciones Maríti
mas. Sociedad Anónima», en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y lennino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 3 de febrero. a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qut'< no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.833, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedárán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de marzo, a las nueve 
cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de abril, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 poi 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica numero 1, planta de sótano, con acceso 
por rampa desde la calle Calvo Sotelo. del edificio 
industrial situado a orillas del Bidasoa, cercado de 
San Isidro, en Fuenterrabía, superficie útil 1.415 
metros cuadrados y construida de 1.517 metros cua
drados, de los que 61 metros corresponden a alma
cén y 1.456 metros a nave industrial, teniendo. ade
más. un patio al fondo de 189 metros y midiendo 
la rampa 262 metros. Cuota: 23,90 por lOO. Inscrito 
al tomo 881, libro 224, folio 191, finca 12.132 del 
Registro de la Propiedad número 7 de San Sebastián. 

Valoración pericial: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 29 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
lciar.-EI Secretario.-71.339. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Arantza Aguinaga Mendizábal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 111/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, contra Urko 
Iñak..i Femández Elizondo y Cannen Rodríguez 
Pérez, en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térntino de veinte días. el bien que luego se 
.dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 27 de enero. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1.845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por toO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de. ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración: podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
cJmo bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de febrero, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de marzo, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda 2.° A o izquierda del portal número 
del bloque Loredi, número 3. en el barrio de Manu
chipi, hoy camino de Manutxipi, número 78, de 
San Sebastiano Tiene una superficie de 62 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.783, libro 204, fOllO 
134, finca 915. 

Valorado en 13.870.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 2 de diciembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez, Arantza Aguinaga 
Mendizábal.-El Secretario.-71.376. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 436/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián. contra don 
Juan Luis Garda Echániz, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y térntino de veinte días. el bien 
que luego se dirá., señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 7 de marzo, a las nueve horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se a'dmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.846, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.' no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unieamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad 'estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, ~ntendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respónsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de abril, a las nueve horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 

_ la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segundi subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de mayo, 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrara sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, except~do los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 6.°, letra p, de la casa número 6 de la calle 
Chunuca, del municipio de Zumárraga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bergara al tomo 
846, libro 121, folio 180, finca número 4.323. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de noviem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez, María Jesús 
Azcona Labiano.-EI Secretario.-71.378. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El·Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
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60211990. instado por la Caja General de Ahorros 
de Canarias. contra «Montages Electrónicos, Socie· 
dad Anónima», ha acordado la celebración de la 
primera. pública subasta, para el próximo día 7 de 
febrero de 1995, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein· 
te días de antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asi mismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
268.824.000 pesetas para la primera y la de 
59.528.700 pesetas para la segunda. fijando a tal 
efecto en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segúnda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del.Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana.-Nave industrial y edificio social sito 
en el ténnino municipaL de Candelaria, dentro del 
polígono industrial VaDe de GÜimar. Inscrita en el 
libro 126, folio 169, finca número 9.286, inscripción 
cuarta. 

B) Urbana.-Parcela de terreno en el término 
municipal de Candelaria. dentro del polígono indus
trial Valle de GÜímar. Inscrita en el libro 157, folio 
124, finca 10.972, inscripción" primera. 

Valoradas en la suma de 268.824.000 pesetas para 
la primera y de 59.528.700 pesetas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de septiembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-71.311-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Joaquín Alvarez Candete. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
64511992, se siguen autos sobre artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Unileasing, Socie
dad Anónima». representada por la Procuradora 
doña Candelaria Rodríguez. contra don Julio del 
Rosario Cabrera, doña Pilar Fuentes Medina, don 
Julio del Rosario Fuentes y don Francisco Javier 
del Rosario Fuentes. en los cuales. por resolución 
de fecha 2 del corriente mes he acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuya remate tendrá lugar en este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se trata de tercera subasta y se señala para su 
celebración el próximo día 16 de enero de 1995, 
con las condiciones que se dirán pero sin suieciórt 
a tipo, y hora de las diez. . 

Condiciones: Se podrá hacer el remate en ca1idad 
de ceder a tercero; los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán ingresar en la cuenta corriente 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo de subasta, 
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sin cuyo requisito no serán admitidos; que la subasta 
se celebrará en la forola de pujas a la D,ma. si bien 
además. hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado; los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2. Local comercial en la planta baja o 
primera del edificio sito en esta capital. con frente 
a las calles José Cubiles y Manuel de Falla. inscrito 
al folio 7 del libro 70, tomo 1.436. fmca número 
6.278, antes 42.864. inscripción primera, con precio 
pactado en la es.critura de hipoteca de 46.004.941 
pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez. Joaquín Alvarez 
Candete.-71.309-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santa Cruz. 

Hace saber: Que en esté Juzgado de su cargo, 
bajo el número 429/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
Duque Martín de Oliva. en representación de la 
Caja General de Ahorros de Canarias. contra don 
Enrique Araña León y doña Rosario Medina Pérez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actlJaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados don Enrique Araña León y doña Rosario 
Medina Pérez: 

l. Finca urbana número l. Plaza de garaje situa
da en la planta semisótano entre las calles Gua
narterne y Menceyes, en el cruce de Ariñaga, del 
término de Aguimes. con una superticie de 16.25 
metros cuadrados. Por un valor de 463.723 pesetas. 

2. Fmca urbana número 1. Plaza de garaje situa
da en el mismo edificio anterior, con una superficie 
de 11,25 metros cuadrados. Por un valor de 321.030 
pesetas. 

3. Finca urbana número 1. Plaza de garaje situa
da en el mismo edificio anterior, con una superficie 
de 11,25 metros cuadrados. Por un valor de 321.030 
pesetas. 

4. Fmca urbana numero l. Local en construc
ción en la planta baja del edificio señalado con 
el número 19, en la calle Mallorca. y número 54 
de la calle Agustín de Zurbarán en Vecindario, con 
una superticie de 164.56 metros cuadrados. Por un 
valor de 8.311.889 pesetas. 

5. Finca urbana. Solar número 375 del plano 
parcelario de la fmca matriz, de la cual se segrega. 
en Sardina del Sur, con una superficie de 120 metros 
cuadrados. Por un valor de 2.465.582 pesetas. 

6. Finca urbana. Edificio de dos plantas de 
viviendas, en el ténnino municipal de Santa Lucia 
de Tirajana. calle Mallorca, número 23, compuesta 
de planta bl\ia con una superficie de 120 metros 
cuadrados y planta alta con una superficie de 120 
metros cuadrados. Por un valor de 16.163.266 pese
tas. 

7. Finca urbana. Solar situado en la calle Mallor
ca de Sardina del Sur, término municipal de Santa 
Lucía de TinUana. con una superficie de 120 metros 
cuadrados. Por un valor de 2.465,582 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caDe Ruiz de Padrón, 
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número 3, primero. el próximo día 22 de marzo 
de 1995, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 30.512.102 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de abril de 1995. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 22 de mayo. también a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de noviem
bre de l 994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-71.294-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 8 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. número 51311991, a instancia de don José 
Ibáñez Fatas. contra don Joaquin Fumero Marrero, 
don Jorge Hosp Alonso y «Fualsa, Sociedad Limi
tada». y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se. anuncia la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 950.000 pesetas cada aYa parte. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Velázquez, número 
5, primero. de esta capital, en la foona siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de marzo de 1995. 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25" por 100 
del tipo. el día 3 de abril de 1995. y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de mayo de 1995, y hora 
de las doce. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones.de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la cuenta corriente que este Juz· 
gado tiene abierta en el BanCO Bilbao Vizcaya, una 
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cantitllad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma'de pujas a la llana, si bien, además. 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que s6lo el 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y)o admitan. 
a efectos de Que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que 'le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debendo 
conformarse con ella los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto 'los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

IIl'S 2 avas partes indivisas de local destinado a 
52 plazas de aparcamiento de cabida 824 metros 
cuadrados por planta. Inscrita allibr" 87. de San
tiago. folio 38. finca número 8.884, del Registro 
de la Propiedad de Icod de los Vinos. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-71.306-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 18611993, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Canarias contra don José Domingo 

. Rodriguez Marrero y doña Maria Dolores González 
de la Santa Cruz y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado. que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 7.400.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Velázquez, número 
5. primero. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de abril próximo 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 26 de mayo próximo y hora Se 
las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteQores. el día 27 de junio próximo. y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto en el BBV con número de cuenta 
3807000 170 18693 una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia de la actora,. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores' que hayan cubier
to el tipo de subasta y 10 admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus' respectivas posturas; 
que los titulas de propiedad. suplidos por certifi-
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cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ella los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas y y las preferentes. si 
las hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 7. del bloque III. ubicada en 
la planta cuarta izquierda. según se ve desde la calle 
Prolongación de los Molinos. del edificio sin número 
de orden sito en esta capital. donde dicen La Costa, 
inscrita en el Registro número 3 de esta capital, 
libro 43. tomo 1.398. folio 98, fmca número 2.579, 
antes 23.150. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de noviem
bre de 1994.-La Jueza.-El Secrétario.-71.291-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Santa Cruz. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo. número 
34411990, promovido por el «Banco Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», contra don Pidel Bena
vides Llorente y doña María del Cannen Martínez 
Vt1lamor. en reclamación de 2.092.158 pesetas, he 
acordado por proviencia de esta fecha, citar de rema
te a dicha parte demandada. cuyo domicilio actual 
se desconoce. para que en el término de nueve dias 
se persone en los autos, y se oponga si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes 
sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse le parará el pe'Tjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Santa Cruz a 25 de noviembre de 
1994.-El Secretarío.-71.310-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Mónica Garcia de Yzaguirre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
38411993 se sigue juicio, 'articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del Banco Español de Cré
dito. representado por la Procuradora doña Can
delaria Covadonga Rodríguez Delgado, contra don 
José Antonio Porta Alvarez y doña Ana Maria 
Ferrer Brito. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca contra la que se procede y 
se describe al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala e Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Velázquez. número 
5. primero. en esta capital, el próximo día 7 de 
abril próximo. y hora de las diez. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 4.860.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775. 
de la rambla General Franco. número 40, del BBV 
de esta capital y número de cuenta, 3.807. una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera'.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarla.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. que puedan exi
gir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-La subasta se celebrará con citación de 
los deudores, y el mismo edicto en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a los deudores, por si los mismos no fuesen 
habidos en su domicilio. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 9 
de mayo próximo a las diez horas, bajo las mismas 
condiciones que la primera y con la rebaja del 25 
por 100 en el precio, y caso de quedar desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 7 de junio, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 142. Vivienda situada en la planta 
veintidós, piso 2 1, puerta B, del edificio denominado 
rascacielos. sito en la avenida Tres de Mayo, tiene 
una superficie total de 95 metros 38 decímetros 
cuadrados. Se compone de estar-comedor. cocina, 
cuarto de baño. tres donnitorios y dos terrazas. Ins
crita al Registro de la Propiedad número 3 de Santa 
Cruz de Tenerife, al libro 5 I de la capital, folio 
131. fmca número 3.858. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 28 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta
rio.-71.298-12. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia. Magistrado-Juez, titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
21211993-G. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Unicaja, representada por el Procurador don Joa
quin Ladrón de Guevara, contra don José Cámara 
Velasco y doña Espiritu Santo Femández Garda, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias, por el tipo 
pactado en la escritura, la fmca especialmente hipo
tecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el edificio Via
poI, cuarta planta. el próximO día 17 del mes de 
marzo de 1995. a las doce horas. en primera subasta; 
si resultare desierta la primera,. el día 17 de abril 
de 1995. a la misma hora, la segunda y, el día 
17 de mayo de 1995. a la misma hora. la tercera 
si resultare desierta la segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primer.a-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual. por lo menOS, al 
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20 por 100 de su correspondiente tipo, y en tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la Que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita, podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero sólo por la parte 
aclara. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. en el J;JBV, cuenta corriente número 
4.036. 

Cuarta.-Lo.s autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador aGepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 21. Piso ático, letra B de la quinta 
planta alta, sexta del inmueble, de la casa señalada 
con el número 60, antes 66, de la calle Virgen del 
Valle, de esta capital, con una superficie de 99 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Frente, la 
calle Virgen del Valle, a traves de su terraza y espacio 
libre; derecha, vestíbulo de entrada y el piso· letra 
C, e izquierda y fondo, espacio libre. Se compone 
de vestibulo, estar-comedor, cuatro donnitorios, 
habitación de servicio, cocina, cuarto de baño, aseo 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al tomo 380, libro 127, primera 
sección, finca número 7.913, inscripción tercera. 
Valorada en 8.600.000 pesetas. 

Si por causa .. de fuerza mayor hubiese de sus
penderse alguno de los señalamientos, se entenderá 
su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora, y en idéntico lugar. 

Dado en Sevilla a 21 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secre
taria.-71.321. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Sevilla, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 52811990-3, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la «Sociedad para la Promoción y Recon
versión Económica de Andalucía, Sociedad Anó
nima» contra «Guadimar, Sociedad Anónima», don 
José Antonio Reyes Guerrero, doña Josefa Rasco 
Expósito, don Ernesto Garcia Lechuga y doña Maria 
Cruz Jos Santos Aranjuelo, ha acordado sacar a 
pública subasta, en lotes separados por las veces· 
que se dirán y término de veinte dias laS fincaS 
embargadas que luego se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
22 de febrero de 1995, a las doce horas, al tipo 
de su tasación para cada lote; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez, el día 22 de marzo 
de 1995, sirviendo de tipo el 75 por 100 de tal 
tasación; no habiendo postores en la misma, se seña
la por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 16 
de mayo de 1995, celebrándose en su caso estas 
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dos últimas a la misma hora que la primera, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta para cada lote, y en su caso, en 
cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (clave de la 
oficina 6.000), cuenta número 399700017052890, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente para cada lote, en la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que tiene la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero 
y las mismas podrán realizarse por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompañando junto a n.quél el resguardo de haber 
hecho la consignación correspondiente en la cuenta 
antes indicada. 

Cuarta.-A instancia de la acreedora y por care
cerse de títulos de propiedad, se sacan las fincas 
a pública subasta sin suplir previamente su falta, 
conforme al articulo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, encontrándose de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los posi
bles licitadores los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes a la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Séptima.-.Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Octava.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos señalamientos a los demandados, servirá de 
notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Urbana.-Casa señalada con el número 
2 de la Cuesta San Diego, en Ayamonte. Ocupa 
una superficie de 157 metros 50 decimetros cua· 
drados, en dos plantas y 16 metros 90 decimetros 
cuadrados, un anexo al fondo izquierda del patio 
-de~tinándose el resto a patio-. Linda: Por el frente. 
entrada, con Cuesta de San Diego; por la izquierda, 
con la casa número 4 de dicha Cuesta~ por el fondo. 
con la casa número 25 de la calle Pintor Sorolla, 
y por la derecha, con fmca originaria de donde 
procede, propiedad de doña Joaquina Cejuela. Com-

. posición: En planta baja, en primera cntjla, salón-co
medor con acceso al exterior PQr un vestibulo en 
el que arranca la escalera de subida a la planta 
de piso; en la segunda crujía, cocina con calida 
a patio, cuarto despensa y aseo; y en la planta piso 
se sitúan cuatro dormitorios con entrada indepen
diente por el desembarco de la escalera. Es vivienda 
de tipo A. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte en el tomo folio 180 vuelto, fmca 
número 6.185. Valorada a efectos de subasta en 
4.900.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana.-Almacén en Ayamonte. en la 
Cuesta de San Diego, marcado con el númerO 1 
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de dicha calle. Lo fonna una sola nave, con paredes 
de mamposteria de 4 metros de altura, con dos 
cerchas metálicas y techo de uralita a dos vertientes. 
Tiene una puerta principal de 3 por 3 metros. cuatro 
ventanas, dos de ellas que dan a la cuenta de San 
Diego en la fachada principal y las otras dos a 
la fachada posterior, que es el viento norte. Linda 
al norte, en una longitud de 12 metros 40 cen
timetros cuadrados con la fmca principal de donde 
se segrega; este, en una longitud de 11 metros 15 
centimetros, con finca de don Antonio González 
Sosa; sur o frente, en una longitud de 13 metros 
35 centimetros con Cuesta de San Diego, y oeste, 
en una longitud de 11 metros 4 decímetros. con 
la fmca principal de donde se segrega. Tiene una 
superficie total de 143 metros 50 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ayamonte, en el tomo 453, libro 124 de Ayamonte, 
al folio 165, fmca número 4.707. Valorada a efectos 
de subasta en 4.300.000 pesetas. 

Lote 3. Rústica.-Indivisible, suerte de tierra cal
ma, al sitio del Arroyo o Arroyo Pedraza, en el 
término de Ayamonte, con una cabida de 1 hectárea 
23 áreas 72 centiáreas y de reciente medición 1 
hectárea. Linda por el norte, con «Explotaciones 
Forestales y Agrícolas, Sociedad Anónima»; sur, con 
Arroyo de Pedraza. que la separa del nuevo predio 
que se adjudica a don Jaime Genescá y otros; el 
que se adjudica a don Manuel Barroso Santos y 
el que se adjudica a don José Andrés Fernández; 
este. con el nuevo precio que se adjudica a don 
Jaime Genescá y otros, y oeste, con herederos de 
don Manuel Feria Hernández. En el lindero este 
tiene una casa en ruinas. La constituye parte de 
la parcela 15 del pollgono 39. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte en el tomo 722, libro 
187 de Ayamonte, al folio 6, finca número 7.944. 
Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Marti
nez.-La Secretaria.-71.320. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña María José Bernal Bernal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgádo y con el número 
38211993 se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Francisco JaVier Recio del Pozo, en nombre y repre
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Amor Pérez Rodri
guez, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
P9r primera veez, y segunda y tercera en prevención 
de que no hubiera postores en la respectiva anterior, 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
se describirán, señalándose para que tenga lugar 
el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 20 de enero de 1995. 
Segunda subasta, el día 14 de febrero de 1995. 
Tercera subasta, el día 10 de marzo de 1995. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado,- sita en el Palacio de Justicia, calle 
MéTida, sin número, a las diez y media de la mañana, 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 8.550.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la constitución de la hipoteca. Para la 
segunda subasta el 75 por 100 de dicha cantidad. 
es decir, 6.412.500 pesetas. La tercera se convoca 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán ingresar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, con el número 4.308, el 20 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo a cada subasta, 
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computándose en la tercera di¡;:ho porcentaje sobre 
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por 
el que cada una sale. pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración posturas por escrito 
en pliego cerrado acompañando a aquél el justi
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado la cantidad a que se 
refiere la segunda de las condiciones por las que 
se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la ~ertificación Jel Registro 
a que se refiere la regla 4,8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo, licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinelón el precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se .lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local o cuarto B, sito en la planta primera sobre 
la baja, de un edificio en esta ciudad. compuesto 
de tres bloques o cuerpos de edificación unidos entre 
~;i, fonnando la figura de una U, con fachada a 
la calle Capitan Cortés. calle Alvarado y calle de 
don José Barcenas, números 31 y 33 de aquella 
y 36 y 38 de ésta, tiene su acceso por el portal 
número JI de la calle Capihm Cortés. ocupa una 
superficie construida de 140 metros 50 decímetros 
cuactraqos, distribuida en varias dependencias y ser
vicios. y linda, mirando desde la calle Capitán Cor
tés: Por su frente, con el rellano de la escalera y 
ascensores de acceso con éstos y con el local o 
cuarto C de igual planta ú portal; por la derecha, 
con locales en igual planta del portal número 33 
de la misma calle y con plaza sin número; por la 
izquierda. con el local o cuarto A de igual planta 
y portal y, por el fondo, con patjo de luces y local 
en igual planta de acceso por la -calle Alvarado. 

Inscripción: En el Registro de 'la Propiedad de 
esta ciudad. al tomo 1.603, libro 642. folio 65. finca 
número 39.756. inscripción primera. 

Dado en Talavera de la Reina a 26 de octubre 
de 1994,-La Juez, Maria José Bernal Bernal.-El 
Secretario.-71.377. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Jueza del Juz
gaqo de Primera Instancia número 3 de los de 
Talavera de l~ Reina y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 13W19?1, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima~, representado por el 
Procurador don José J, Ballesteros Jimériez, contra 
herederos desconocidos de doña Cármen Manterola 
Bermejo. don Ramón Sánchez Avila y doña Maria 
Jesús Martínez Leyva, en los que en providencia 
de esta fecha, y en ejecución de la sentencia dictada, 
se ha acordado anunciar en pública subasta, por 
término de veinte dias, del bien inmueble, embar
gado a los demandados que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 15.750.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de. Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mérida. número 
9, piso tercero. en la fonoa siguiente: 

En primera subasta el dia 6 de febrero de 1995, 
a las diez horas, por el tir.o de tasación. 

En segunda suba:~ta, ~, día 6 de marzo próximo, 
a las diez horas, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con ia rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. 

y en tercera subasta el dia 6 de abril próximo, 
a las diez horas. si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, con iguales condiciones que para la 
segunda, pero sin slijeció!1 :l tipo. 

Se advierte: Que no se admitiran postores en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte. a excepci6n del acreedor, deberán con· 
signar previamente los licitadores en la cuenta de 
consignación de este Juzgado, Banco Bilbao Viz
caya, número 4.311, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo del bien por el que se licita. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas, 
si bien. ademas, hasta el día señalado para el remate. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. Que a instancia del acreedor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan (:ubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Que el licitador acepta las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiet;e. al crédito 
del actor. y continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse a los 
demandados los señalamientos acordados, sirva la 
presente publicación de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en esta ciudad, calle Corredera 
del Cristo, número 28, de superficie aproximada 
de 225 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de esta ciudad, al tomo 
317. libro 51, folio 16, finca 2.162, anotación 1\. 

Dado en TalaveÍ-a de la Reina.a 23 de noviembre 
de 1994.-La Jueza, Almudena Maricalva 
Arranz.-El Secretario.-71.407. 

TARRA.GONA 

Edicto 

Doña María del Mar Cahrejas Guijarro. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia n(l!m~' 
ro 4 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
el número 27611994 a instancia de la Caixa de Cata
luna, y en su nombre y represent:ición del Procu
rador don Antonio Ellas Arcalis, contra don Juan 
González Garcia, sobre- reclamación de 5.699.620 
pesetas de principal. y parte de intereses de mora. 
asi c~o resto de intereses y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, señalandose, asimismo, segunda y tercera con
vocatorias. para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores, la finca que al final se dirá 
propiedad de don Juan González Garda. La subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este juzgado 
de Primera Instancia el 2 de marzo de 1995, y 
de resultar desierta se celebrará segunda subasta. 
con rebaja del 25 pQr 100 del precio señalado para 
la primera. señalándose a tal efecto el 30 de marzo; 
e igualmente una tercera subasta, en el mismo 
supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que tendra lugar 
el 4 de mayo. entendiéndose que todos los sena
lamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can+ 
tidad de 10,600,000 pesetas para la fmca numero 
47.488, según tasación obrante en escritura de hipo
teca. 

Segunda.-No ·se admitirán posturas que no 
cubran. el total del tipo señalado para cada subasta, 
las cuales podrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero. a excepción de la parte actora que 
podrá cederlo en cualquíer caso. Pudiendo hacerse 
po';turas por escrito en pliego cerrado. desde el anun
cio de la subasta y confonne establece el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CivU. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tzJores deberán presentar justificante de hab~r inte
r~sa :0. en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por toO del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. al crédito d-e la actora, si los hubiera. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a S,l extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las dcmas condiciones 
establecidas en la ley procesal civil. y demás legis
lación aplicable al caso para la c~lebraci6n de subas
taf> 

Bien objeto de subasta 

Pinca número 33.-Vivienda-apartamentú en la 
pl<mill cuarta. puerta tercera, sita en Salou, cane 
Cíutat de Reus, número 59, compuesta de recibidor, 
pasos, cocina-comedor-estar, dos dormitorios, baño 
y terraza, con una superficie construida de 57.92 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
Salou; al tomo 1.625. libro 537. sección de Salou, 
folio 148, fmca número 47.488, inscripción tercera. 

Para el caso de que la parte demandada1:lropietaria 
de la finca a subastar no sea encontrada en el domi· 
cilio que consta en autos, sirva el pre<;ente de noti
ficación de las subastas acordadas, 

Se hace constar que la resolución en que se ,acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 22 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas 

- Guijarro.-EI Secretario,-7l.4l2. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó. Magistrado-Juez de Primera 
bstancia e Instrucción del Juzgado número 7 de 
los de Terrassa. 

! lace saber: Que en resolución del día de la fecha, 
dictada en autos de sumario hipotecario número 
26311994, promovidos por el «Banco Pastor, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Jaume Paloma i Carretero, contra don Bartolomé 
López Mellado y doña Montserrat Gaccia Gil, en 
reclamación de 7.925.484 pesetas como principal 
más 2.118.750 pesetas en concepto de costas e inte
re~e~ prudencialmente presupuestadas,· en los que 
por resolución del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnmo 
de veinte dias y tipo que se dira. el bien que al 
final se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta el próximo día 24 
de febrero de 1995, a las diez horas, por el tipo 
de 10.952.978 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ní haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el próximo día 30 
de marzo de 1995, a las diez horas, por el tipo 
igual al 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 
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En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, el próximo día 28 de 
abril de 1995. a las diez hocas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del "Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
6.260. sita en Terrassa, calle Portal de Sant Roe. 
números 29-31. una suma igual. al menos, al 20 
por 100 como mínimo de la respectiva valoración 
del bien. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en caHdad de 
cederlo a un tercero, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho días siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámanes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta ha:;ta su 
celebración podrán hacerse posturas pLlI e~jAo en 
pliego cerrado, depositando. para ello en la ~fesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo oportuno en cada 
caso. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaria de mani
fiestQ, 

Séptima.-Si no se hallaren los deudores en el 
domicilio designado para notificaciones, sirva e .. te 
edito de notificación en legal foOlla. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, entidad número 19.-Vivienda cuarta del 
piso cuarto de la escalera nueve del blo4.ue D de 
la manzana numero 16, del Plano General de la 
zona residencial de la urbanización üm Pa;ellada, 
sita en la barriada Les Fonts, hoy caBe Ar.lcnca. 
número 9, téOllino municipal de T errassa; tiene una 
superficie de 95 metros 78 decimetros cuadrados. 

Linda: Por su frente o entrada, con vivienda cuarto 
tercera y caja de escalera; por la izquierda, entrando, 
con caja de escalera, con vivienda cuarto primera 
y patio de luz y ventilación; por la derecha, con 
fachada principal, y por el fondo, con fachada lateral 
y con patio de luz y ventilación. 

Coeficiente: 1,33 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Terrassa. al tomo 1.468, libro 634, sección 

segunda, folio 57, finca número 41.448, inscri.rci6n 
sexta. 

Dado en Terrassa a 8 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. José Grau Gassó.-La Secreta
ria.-71.353. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Terrassa y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 227/1992, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la Caixa DEstalvis de Terrassa, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita por disposición 
legal, representada por el Procurador don Vj¡;en~ 

. Ruiz Amat, contra don Enrique Asensio Oliver, don 
Enrique Asensio Egea, doña Carmen Oliver Jimé
nez, don Eugenio Clemente Pérez, doña Becicia 
Félix Ruiz y doña Rosa Clemente Félix, por reso
lución del día de la fecha dictada por S.S., a petición 
de la parte actora, se ha acordado sacar a pública 
subasta, bajo las condiciones 'que se dirán y demás 
previstas en los artículos 1.48 I. siguiertes y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anun-
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dándose con veinte d!as de antelación, los bienes 
que asimismo se dirá,'l, J'tlf p:imera vez y por el 
tipo que consta en el dktanam pericial ohrante en 
autos, el próximo día 3 de marzo de 1995, y hora 
de las. once, y de resultar ésta desierta. por segunda 
vez e igual ténnino. con rebaja del 25 por 100 
de dicho tipo, el día. 3 de abril de 1995, y hora 
de las once, y asimismo de resultar desierta, por 
tercera vez. por igual ténnino y sin sujeción a tipo, 
el día 3 de mayo de 1995, y hora de las once, 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asi8nado en el referido dictamen, que 
es el de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig-. 
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», sito en esta ciu
dad, calle Portal de Sant Roc, número 29. debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes dígitos 087300001722792, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, excepto la que corres· 
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
ga9ión, Y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, 'al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberári conformarse 
para su examen con los títulos y certificación regis
tral obran tes en la Secretaría del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal foOlla a la parte demandada y demás inte
resados de los señalamientos efectuados para el caso 
de no ser habidos en sus domic!lios. 

Bien objeto di subasta 

Urbana número 9.-Vivienda en la planta primera, 
puerta primera, letra A de ia casa sita en Terrassa, 
calle Tarragona, sin número. de superficie 75 metros 
cuadrados, compuesta de varias habitaciones y ser
vicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I dé Terrassa, al tomo 1.778, libro 496 de la sección 
segunda, fmca número 30.142. 

Dado en Terrassa a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario, Antonio González-Moro Tolosa
na.-71.425. 

• 
TERUEL 

Edicto 

Don Fennin Francisco Hemández Gironella, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Teme! y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 291/1993 se tramitan autos de 
juicio éjecutivo instados por la Procuradora doña 
Concepción Torres Garda, en nombre y represen
tación de La Cmxa, contra «Promociones y Cons
trucciones Andrés Balen» y otros, sobre reclamación 
de cantidad, por un importe de 2.733.033 pesetas. 
y en los que por providenci.l del día de la fecha 
se ha acordado sacar a pÚblica subasta por veinte 
días el bien embargado a los demandados en dicho 
procedimiento, en los ténninos y condiciones 
siguientes: 

BOE núm. 300 

Se señala el 13 de febrero de 1995, a las once 
horas, para la primera subasta. En prevención de 
no haber postor en la primera, se señala para la 
segunda subasta el dia 6 de marzo de 1995, a las 
once horas, sirviendo. de tipo para la misma el precio 
de ta~ación, con una rebaja del 25 por 100. De 
resultar desierta esta segunda, se señala para la ter
·cera subasta el dia 17 de abril de 1,995, a las once 
horas, sin sujeción a tipo; si por alguna circunstancia 
insup~rable no pudiera celebrarse alguna de las 
subastas en el día y hora señalados, se celebrará 
al siguiente día hábil, a la misma hora; todas ellas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza de San Juan, número 6. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para las primera o segunda subastas, 
e igualmente el 20 por 100 para la tercera, sirviendo 
de tipo para este 20 por 100 el de la segunda, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente numero 
4.275 del Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal 
de Teruel, que este Ju~gado tiene abierta, sin que 
se admita postor alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y sola
mente la actora podrá concurrir a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, estará de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán confoOllarse con ella y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematente los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quínta.-Hasta el acto de la subasta, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de haber hecho la consignación en el 
establecimiento mencionado, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Bieñ objeto de subasta 

Local comercial en la planta baja, con acceso 
directo de la calle Ainsas, sin numero·. Tomo 576, 
libro 245, folio 3, finca 22.711, inscripción segunda. 

Valor: 6.189.222 pesetas. 

Dado en Teruel a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fennín Francisco Hernández 
Gironella.-EI Secretario, Manuel Ulrillas Serta
no.-71.347. 

TOLOSA 

Edic:to 

En el procedimiento 18Wl994, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tolosa 
(Guipúzcoa), se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente: 

Secretaria, dolia Ana Catalán Escudero. 
Juez, don Francisco Javier Menéndez Estébanez. 
En Tolosa (Guipúzcoa) a 30 de noviembre de 

1994 . 
El anterior escrito, junto con el exhorto sin cum

plimentar que se acompaña únase al procedimiento 
de su razón. 

Visto el contenido del mismo, conforme a' lo soli
citado, y dado el paradero desconocido de la deman
dada «Zubiberri, Sociedad Limitada» y de «Ozcariz, 
Sociedad Anónima», requiérase a dichos demanda
dos por medio de edictos, que se publicarán en 
el «Boletin Oficial de Guip.úzcoa», en el «Boletín 
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Oficial del Estado» y se insertarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado a fm de que en el ténnmo 
de diez días hagan pago a la parte aetora, ~Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad'Anónima», de 
las responsabilidades reclamadas en el presente pro- _ 
cedimiento, que ascienden a la demandada <.<:Zu· 
biberri. Sociedad Limitada», a 30.614.602 pesetas, 
y a «Ozcariz. Sociedad Anónima», en calidad de 
prestataria, de la cantidad de 26.538.259 pesetas. 

Lo Que así se propone y firma, doy fe. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
«Zubiberri. Sociedad Limitadall y «Ozcariz, Socie
dad Anónimall, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación y requerimiento. 

Dado en Tolosa (Guipuzcoa) a 30 de noviembre 
de 1994.-El Secretario.-71.340. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de T arremolinas y su partido, 

Hace saber:" Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 12V1994, 
a instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónimall, representado por el Procurador señor 
Torres Beltrán, contra don Peter Wilfred Murphy 
y doña Marian Murphy, en los cuales so.ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo fas siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose ef,ectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de febrero de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 9.130.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior." 

Segunda subasta: Fecha 24 de marzo de 1995, 
a'las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subaSta: Fecha 28 de abril de 1995, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá faeilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Málaga); cuenta del Juzgado número 
3.113, clave y número de expediente o procedimien
to. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14-" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
. fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendell>C 
cualquiera de las tres .subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor. la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el" mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se. lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Finca número 79, puerta tercera, 
B, bloque [Y, Benalmádena, arroyo de la Miel. urba
nización Benalmar, cGnjunto Las Lomas de Benal
mar. 

Inscrita en el tomo 284. libro 284, folio 157, 
fmca 13.774 del Registro de la Propiedad de Benal
máde",!. 

Dado en Torremolinos a 14 de octubre de 
1994.-La Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secretario.-71.352. 

UBEDA 

Edicto 

Doña Aurora Vilchez Santiago. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ubeda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 23Wl994, a instancia del «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra don José Gámez 
Yerpes, doña Antonia Dueñas Malina, don Miguel 
Toral Femández y doña Patrocinio Dueñas Malina. 
en los que por providencia del día de la fecha se 
ha acordado sacar a subasta pública el bien hipo
tecado que al fmal se expresará. por ténnino de 
veinte dias, señalándose para la celebración de la 
primera subasta la Audiencia del día 17 de enero 
de 1995. a las once horas. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será de 
43.000.000 de pesetas. según lo pactado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no será 
admitida postura alguna. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del-Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador entiende como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, seguirán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entiende que el rematante los acepta 
y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente. y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la' Audiencia del día 17 de febrero de 1995, 
a la misma hora. sirviendo para la misma el tipo 
señalado para la primera subasta con una rebaja 
de un 25 por 100 y las mismas condiciones. Si 
tampoco hubiera postores. se señala para la tetcera 
subasta la Audiencia del día 17 de marzo de 1995, 
a igual hora y con las mismas condiciones, pero 
sin sujeción a tipo alguno. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa marcada con el número 4 de la 
calle Real, de Ubeda, con superficie de 143 metros 
58 decímetros cuadrados, de cuya superficie 113 
metros 41 decímetros cuadrados se eleva en tres 
cuerpos. y el resto, 79 metros 67 decímetros cua
drados, lo es sólo la planta baja de la casa, colindante 
por el fondo numero 11 moderno de la calle Prior 
Blanca; parte de la techumbre de la planta baja 
tiene una lucerna de cristal de 1 metro 10 cen
tímetros de ancho, por la que recibe luz central. 
Sobre la planta baja, salvo la que que tiene la lucerna, 
pisan"'los altos de la citada casa de la calle Prior 
Blanca, y que consta de una sola planta en

i 
alto. 

Al exterior tiene la casa su entrada por las ¡;:alles 
Real y Prior Blanca, mediante puertas que comu
nican con las escaleras de la casa, y otra con los 
bajos abiertos en lo que eran ventanas. Linda: Al 
frente. calle Real; fondo, calle Prior Blanca y casa 
herederos de don Francisco Javier Enrile; derecha, 
con don Francisco Granero; y por la izquierda, la 
viuda de don Angel Fern'ández Albandoz. 

El portador del presente queda ampliamente facul
tado para intervenir en su diligenciado. 

Dado en Ubeda a 24 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Aurora Vílchez Sa~tiago.-La Secreta
ria.-71.385. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez. accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el núm~ro 65511991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Mariano Luis Higuera Garcia. en representación de 
la Caja Rural de Valencia, contra don Antonio Ortiz 
Suay y don Rosendo Ortiz Ortiz, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Lote número l. Casa-habitación en Gestalgar. 
calle Cruz. número 10. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villar del Arzobispo, tomo 259. 
folio 235. tinca número 3.645. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote número 2. Casa-habitación en Gestalgar, 

calle Valencia. número 10. Inscrita al mismo Regis
tro, tomo 259. folio 235. fmca número 3.646. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote número 3. 4,15 áreas de tierra secano en 

el término de GesÍalgar, partida Bajo Molino. Ins
crita en el mismo Registro, al tomo 259, folio 241, 
fmea número 3.652. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Lote número 4. 4,15 áreas de tierra secano en 

el término de Gestalgar. partida Molino Manco. 
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Inscrita en el mismo Registro. al tomo 259, folio 
242. fmea número 3.653. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Lote número 5. 4,15 áreas de tierra secano en 

el término de Gestalgar, partida Cueva Paulo. Ins
crita en el mismo Registro. al tomo 259. folio 243. 
fmea número 3.654. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Lote número 6. 12.46 áreas de tierra secano 

en el término de Gestalgar, partida Olivar. Inscrita 
en el mismo Registro, al tomo 259. folio 2.44, fmea 
número 3.655. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
Lote número 7. 58,17 áreas de tierra secano 

en el término de Chulilla, partida Campo. Inscrita 
en el mismo Registro que la anterior. al tomo 265, 
folio 222, fmea número 5.893. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Lote número 8. 41,55 áreas de tierra campa 

y olivos en el término de Chulilla, partida Campo. 
Inscrita en el mismo Registro, al torno 265, folio 
223, fmea número 5.894. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Lote número 9. 49,86 áreas de tierra inculta 

en el término de Chulil1a. partida Camino Losa. 
Inscrita en el mismo Registro. al tomo 270. folio 
l. fmca numero 3.662. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Lote número 10. Corral de ganado en Gestalgar, 

partida Huerta Nueva. de 192 metros cuadrados. 
Inscrito en el mismo Registro. al tomo 270. folio 
2. fmca número 3.663. 

Valorada en .1.000.000 de pesetas. 
Lote número 11. 2.62 áreas de tierra cere<l1 rie

go. en el término de Gestalgar, partida Huerta Nue
va. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 270, 
folio 167. fmca número 3.799. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
Lote número 12. 42 áreas de tierra secano. oli

vos y viña en el término de Chulilla. partida Camino 
Losa. Inscrita en el mismo Registro, tomo 153, folio 
241, fmca número 2.996. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. 
sin numero, el próximo día 6 de marzo de 1995. 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes· 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de. la subasta será el que figura 
en los lotes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado numero 4.444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 
50 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 6 de abril de 1995. a las 
once treinta horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de la subasta que será 
del 75 por 100 del de la primera: y, caso de resultar 
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de!ilierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de mayo de 1995, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en fonna a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Dado en Valencia a 28 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-71.372-54. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albés López, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Vigo 
y su partido. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
con el número 3961l993, se sustancian autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del «Banco Pastor. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Antonio Pandiño Camero. contra t<Gra
bencos, Sociedad Limitada», don Benito Ferreira 
Ferradas, doña Maria del Cannen Lamosa Gon
zález, don José Costa Silva y doña Maria del Carmen 
Paredes Eiroa, sobre rec1amación de 4.811.685 pese
tas, en cuyos autos se acordó sacar'a pública subasta 
los bienes que se indican seguidamente, las cuales 
se celebrarán a las doce treinta horas, de los días 
que a continuación se indican: 

Tercera subasta: Dia 23 de enero de 1995. ésta 
última, sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de res~ltar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1.148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
363900017039693), una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso), podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Piso o vivienda denominado E, en 
la avenida de Oren se, número 80, en Cangas. De 
la superficie de 100 metros cuadrados. Linda: Norte, 
carretera general; sur. linea de playa; este, don 
Tomás Martinez Rodríguez, y oeste, doña Claudina 
Pozo Corrales. Anotada la suspensión de embargo 
en el Registro de la Propiedad número 1 de los 
de Pontevedra, sección de Cangas, libro 134. tomo 
1.075, fmca número 13.047. 

Valorado a efectos de subastas. en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

2. Rústica.-Devesa o Portelo. sita en el lugar 
de La Portela, parroquia y municipio de Bueo, des
tinada a robles. de 1 área 76 centiáreas, que linda: 
Norte y este, camino; sur y oeste, don Manuel Gar
cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Pontevedra, folio 106, libro 64 de Bueu, 
tomo 961, fmca número 6.277. 

Valorada a efectos de subastas. en la cantidad 
de 176.000 pesetas. 

3. Rústica.-Devesa o Outeiro, sita en el lugar 
de La Portela, parroquia y municipio de Bueu. a 
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monte raso, de 74 varas, igual a 4 áreas 72 cen
tiáreas, que linda: Norte, Ramón Chapela; sur. doña 
Florinda Bernardez; este, vallado y después sendero 
de pies. y oeste. don José Costas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Pon
tevedra. folio 108, libro 64 de Bueu, tomo 961, 
fmca número 6.278. 

Valorada a efectos de subastas, en la cantidad 
de 472.000 pesetas. 

4. Rústica.-Abelaires, sita en el lugar de Gan
dón. parroquia de Aldán, Ayuntamiento de Cangas. 
a inculto de unas 96 varas, equivalentes a 7 áreas 
8 centiáreas, que linda: Norte, don Antonio Gon
zález; sur, muro y después camino; este y oeste, . 
camino, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Pontevedra, al libro 11,6 de 
Cangas. folio 45. tomo 979. fmca número 11.494. 
En la citada finca se ha construido un galpón de 
unos 70 metros cuadrados con cerramiento de blo
que y cubierta de uralita. 

Valorada a efectos de subastas, en la cantidad 
de 2.108.000 pesetas. 

5. Rústica.-Pedra, sita en el lugar de Gandón. 
parroquia de Aldán, Ayuntamiento de Cangas, a 
monte, antes a labradio secano de 2 áreas 36 cen
tiáreas. Linda: Norte. don Salvador Gil; sur, here
deros ·de don Agustín Gelpi; este, camino, y oeste, 
don Manuel Mandado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Pontevedra. folio 48. 
libro 116, tomo 979. fmca número 11.495. 

Valorada a efectos de subastas. en la cantidad 
de 236.000 pesetas. 

6. Urbana número 26.-Piso octavo N del edi
ficio señalado con el número 7 interior a la calle 
Alcázar de Toledo de Vigo. Mide 85 metros cua
drados y linda: Oeste o frente. calle particular que 
enlaza con la del Alcázar de Toledo; este o espalda, 
con la vivienda M de la misma planta, hueco de 
ascensores y rellano de la escalera, por donde entra; 
sur, o derecha, visto desde la calle particular que 
le da acceso. patio de manzana mancomunado con 
las casas números 7, 9 y 11 a Alcázar de Toledo, 
en régimen de comunidad construida por don José 
María Pernars, y norte o izquierda, con la vivienda 
O de la misma planta. rellano de escalera y hueco 
de ascensores. 

Valorada a efectos de subastas, en la cantidad 
de 11.050.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte demc.m
dada y para su publicación en el tablón de anuncIos 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia» 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en la ciudad de Vigo a 1 de diciembre 
de 1994.-EI Magistrado·Juez, José Luis Albés 
López.-E1 Secretario.-71.319. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen de Pablos Velaseo. Secretaria judicial 
del Juzgado de· lo Social número 1 de Bilbao. 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 1, registrado con núme
ro 246/1981, ejecución número 43/1994, a instancia 
de Tesoreria General de la Seguridad Social e Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, contra «Beta. 
Sociedad Anónima)t, en reclamación sobre cantidad, 
en providencia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
días. el siguiente bien embargado como propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la siguiente. 

Bien que se subasta y su valoración: 
Finca número 25.437, al folio 206, inscripción 

primera. Terreno industrial sito en Zorrozaure. 
Bilbao. 

Valorada en 300.000.000 de pesetas. 
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Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao. en primera subasta, el día 1 
de marzo de 1995. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus postura.s. se celebrará 
segunda subasta el día 30 de marzo de 1995. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el día 28 de abril de 1995. 

Todas eUas se celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera -o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
re~es y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. número de cuenta 4717. el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta. y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, lb que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500.1 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, pqdrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4717. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por el Secretaria judicial y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas (artículo 1.499.11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la Uana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
26 l.a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de I?S 
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ejecutantes si hubiere varios y el precio de la adju
dicación nu es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería serles akibuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécirna.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado la certificación registral en la que consta la 
titularidad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales. expido el presente en 
Bilbao a 1 de diciembre de 1994.-La Secretaria. 
Carmen de Pablos Velasco.-71.469. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Carmen de Pablos Velasco, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Bilbao, 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado con núme
ro 22/1993, ejecución número 58/1994, a instancia 
de don José Luis Luengas lbarguchi. contra «Tec
naire. Sociedad Limitada», y don Pablo Urquila 
Andújar. en reclamación sobre despido. en provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente. 

Bienes que se subastan y valoración: 

Finca urbana sita en Bilbao. semisótano, con 
entrada por la vía del tranvía Bilbao a Durango 
y Urrutia, inscrita en el Registro de Bilbao número 
8, .libro 451, tomo 1.911, fmca 3.909-a, valorada 
a efectos de tasación en 5.500.000 pesetas. 

Tierra en Barambio, de 83 áreas 20 centiáreas, 
inscrita en el tomo 410. libro 22, folio 121 del 
Registro de la Propiedad Amurrio, fmca número 
1.488, valorada a efectos de tasación en 3.500.000 
pesetas. 

Casa en el pueblo Astobiza (Barambio), número 
14, planta b~a. piso principal y camarote con su 
horno, era y antuzano, que mide 415 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amurrio, tomo 410. libro 22. folio 173, finca 1.530, 
valorada a efectos de tasación en 50.000.000 de 
pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao. en primera subasta. el día 1 
de marro de 1995. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas. se celebrará 
segunda subasta el día 31 de marzo de 1995. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el día 2 de mayo de 1995. 

21513 

Todas ellas se celebrarán a las nueve treinta horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente. en el establecimiento bancario Banco BH
bao Vizcaya, número de cuenta 47 17. el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo 1.500.1 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4717. el 20 por 100 (primera subasta) 
Ó el 15 por 1.00 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por el Secretario judicial y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas (articulo 1.499.11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En hi tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261.a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los respbnsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes, si hubiere varios y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería serles atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio'deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 
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Duodécima.-Obra en la Secretaría de este Juz
gado la certificación registra! en la que consta la 
titularidad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes. donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes I'focesales, expido el presente en 
Bilbao a 2 de diciembre de 1994.-La Secretaria, 
Carmen de Pablos Velasco.-71.463. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hace saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado al número 
1.67311991, ejecución número 115/1992. a instan
cia de don Juan José Flores Salcedo y don Bixente 
Ibarguren Aguirre. contra don Claudio Alonso Gar
cía, en reclamación. en providencia de esta fecha. 
he acordado sacar a la vel,lta en pública subasta. 
por término de veinte días. el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Vivienda derechá del piso primero del portal 9, 
tipo 6; superficie 90 metros cuadrados, noy deno
minado portal 2, de la calle Zabalcaina, finca 15.767, 
libro 261, tomo 882 y folio 49, urbana, participación 
indivisa consistente en 50 centésimas de entero por 
100 o una doscientas ava parte indivisa de la plaza 
de garaje número 19 de la fmca sita en la jurisdicción 
de Cirur Mayor. Val.orada en 5.000.000 de pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito Donostia-San Sebastián. en primera subas
ta. el día 14 de febrero de 1995. Caso de no haber 
licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, se 
celebrará segunda subasta el día 7 de marzo de 
1995. Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias 
se celebrará la tercera' subasta el día 28 de marzo 
de 1995. 

La primera se celebrará a las doce quince horas. 
la segunda a las doce treinta horas y la tercera a 
las doce horas. • 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de' cuenta 1851, el io por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta. y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Viernes 16 diciembre 1994 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado Y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 1851, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por el Secretario judicial y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas (artículo 1.499.11 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de' consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261.a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la fonna y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi-. 
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes si hubiere varios y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberla serIes atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado la certificación registral en la que consta la 
titularidad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo confornlarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de Guipúzcoa», en el «Boletin Oficial de 
Navarra» y en el «Boletín Oficial del Estado», y 
en cumplimiento de lo establecido en leyes pro-
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cesales, expido el presente en Donostia-San Se.s
tián a 1 de diciembre de 1 994.-La Secretaria, Marta 
González Arenzana.-71.459. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódiCO oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a dispOSición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Manuel Moreno Naranjo, hijo de José y 
Margarita, natural de Málaga, nacido el día 1 de 
julio de 1975, con documento nacional de identidad 
número 74.835.248, de profesión profesor, con gra
duación militar soldado, encartado en el procedi
miento diligencias preparatorias número 27/19/94. 
por el presunto delito de abandono destino/resi
dencia, y con destino en RCAC Alcántara Número 
10 de Melilla, comparecerá en el término de quince 
días ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado 
del Juzgado Togado MiHtar Territorial número 27, 
sito en la plaza de los Aljibes, número 2, de MeUlla, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura' del citado individuo, que ha de 
ser puesto a- disposición de este Juzgado togado. 

Melilla, 1 de diciembre de 1994.-EI Juez. toga
dO.-71.518-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

El Capitán Auditor don José Alfredo Femández 
Pérez, titular del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 41 de La Corona, 

Hace saber: Que por haber sido habido, queda 
anulada la requisitoria en su día publicada y relativa 
al soldado de Infanteria de Marina Marcos Figuei
redo Moreno, hijo de José y Remedios. nacido en 
Alemania el día 20 de diciembre de 1973, con docu
mento nacional de identidad número 44.468.042, 
inculpado en las diligencias preparatorias número 
41/9/94, instruidas por un presunto delito de aban· 
dono de destino. 

La Coruña, 29 de noviembre de 1994.-EI Capitán 
Auditor-Juez togado, José Alfredo Fernández 
Pérez.-71.5 19- F. 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias número 14/75/94, que por un presunto 
delito de abandono de destino se sigue en este Juz
gado Togado Militar Territorial número 14 contra 
el CLP Gabriel Jiménez Martin, se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 27 de octubre del presente 
año, expedida en el reseñado procedimiento y por 
la que se interesaba la busca y captura del citado 
individuo, en razón a que el mismo ha sido habido. 

Madrid, 30 de noviembre de 1994.-EI Juez toga
do, Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-71.520-F. 


